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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
Decreto declarando en la actualidad 

vigentes el Real decreto-ley de 27 
de Diciembre de 1929 y Reglamen
to para su aplicación de 2 de Ene- 

- ro de 1930, que regulan los servicios 
de la Interpretación de Lenguas del 
Ministerio de Estado,— Página 2419; 

Ministerio de la Guerra.
Decreto autorizando al Ministro de 

Departamento para que por el Ser- 
"vicio Automovilismo de Marruecos 
se concierte directamente las adqui
siciones del material que se expre
sa.— Página 2419'

Otro disponiendo que el General• :de> 
Brigada, en situación de primera re
serva, D. Juan Fernández García, 
páse a la de segunda.— Página 2419. 

Otro autorizando al Ministro de esté 
Departamento para que por la Co
misión de Compras de Artillería del 
Taller de precisión se adquiera por 
gestión directa 10.254 kilogramos 
de pólvora para fusil, filiación 34, 
a la Unión Española de Explosivas. 
Páginas 2419 y  2420.

Otro ídem al ídem id. la adquisición 
; por concurso de 10 c en trate s te le - 
fónicas de ocho direcciones, 24 te
léfonos y  40 kilómetros de cable, 
para el Arma de Caballeiia*— Pági
na 2420. /

Otro ídem al ídem id, para que por la 
Junta de Plaza y Guarnición dé Ávi
la se concierte con la Empresa Abá
lense, S. A., el suministro de fluido 
eléctrico para el Colegio Prepamió- 

* rio Militar y Caja de Recluta-Pá
gina 2420¿

Otro anulando las zonas polémicas de 
la Batería de San Carlos, en Santa

Cruz de Tenerife (Canarias), mar
cadas por Decreto de 26 de Febre
r o d e  1913, y determinando una 
nueva y única zona de cien metros 
de anchura por el frente, Pági
na 2420. \

Ministerio de Marina.
Decreto promoviendo úl ethpleo de 

Contralmirante de la Armada al Ga  ̂
pitón de navio D* Luis Pascual del 
Pobil y Chicheri.—Página 2420.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto nombrando a D, Alfredo Es

cobar Huertas Jefe de la Sección de 
Información y Enlace de este De
partamento.— Páginas 2420 y 2421.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Decretó estableciendo éntre jo s  fun
cionarios de los Cuerpos facultativo 
y auxiliar dé Archivos, Bibliotecas 
y  Museos el derecho dé consortes.—  
Página 2421.

Otros aprobando lós proyectos peda 
construir en lós puntos que se citán 
edificios cón destino a Escuelas.—  
Páginas 2421 y  2422,

Ministerio de Obras publicas 
y Comunicaciones.

Decreto admitiendo la dimisión que 
dét cargo de Delegado del Gobierno 
én los Canales del Lozoya ha pre
sentado D. Miguel Agüilar Stuyck. 
Página 2422.

Otro ídem id. de Subsecretario de Co
municaciones a D. Luis Monteé Ló? 
pez de la Torre.— Página 2422.

Otro ídem id. de Subsecretario de
(  Obras públicas a Francisco Ja

vier Bosch Martm-r-Página 2422,

Otro nombrando Delegado del Góbier- 
. no $n los Canales del Lozoya a don 

Manuel Garda Rodrigo y López.—  
Página 2423.

Otro Ídem Subsecretario de Comuni
caciones a D. Daniel Mondéjar Fú- 
néz.— Página 2423.

Otro ídem Subsecretario de Obras pú
blicas a I). Federico Fernández Cas-* 

 ̂ tille jo.— Página 2423.
Otro concediendo al Ayuntamiento de 

Torrejoncillo (Caeeres) una subven
ción de 80.000 pesetas para las obras 
de su abastecimiento de aguas, —■ 
Páginas 2423 y  2424.

Otro declarando jubilado a D. Manuel 
Baena y Caro, Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, en situación de 
supernumerario.— Página 2424.

Otro aprobando el proyecto reformado 
del trozo segundo de la carretera 
prolongación de la de Infantes a Al- 
baladejo a enlazar con la de Alba
cete a Jaén, en el cortijo de El Mo- 
ralico, en la provincia de Ciudad 
Real.— Página 2424.

Otro autorizando al Ministro de este 
, Departamento para la ejecución por 

administración de las obras del tro
zo primero del Canal de Albolote 
(Granada)— Página 2424.

Otro ídem a la Junta de Obras del 
puerto de San Esteban de Pravia pa
ra realizar por gestión directa las 
obras de dragado durante el año 
1935.—-Página 2424.

Otro concediendo al Ayuntainiento de 
Lena (Oviedo) una subvención de 
39.964,33 pesetas para las obras de 
abastecimiento de aguas de los pue
blos de Muñoz Fondero, La Barraca, 
La Vega y Vilíallana.— Páginas 2424 
y 2425.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para la: ejecución, 
mediante subasta, de las obras de 
mejoras de riegos en Almazara (pro? 
vincias de Castellón y Teruel)^-Pá
gina 2425,
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Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad.

Decreto admitiendo la dimisión que 
del cargo de Subsecretario de Traba
jo y Acción Social ha presentado 
D. José Ayats Surribas, Diputado a 
Cortes.—Página 2425.

Otro ídem id. de Subsecretario de Sa
nidad y Beneficencia a D. Manuel 
É¡ermejillo Martínez.—Página 2425.

Otro ídem id. de Director general de 
Justicia a D. Manuel García Atañee, 
Diputado a Cortes.—Página 2425.

Otro ídem id. de Delegado especial de 
los Servicios Sociales en Cataluña 
a D. Luis Simarro Redál.—Página
2425.

Otro nombrando Subsecretario de Tra
bajo y Acción Social a D. Alfonso 
Muñoz de Diego, Diputado a Cortes. 
Página 2425.

Otro ídem Subsecretario de Sanidad 
y Beneficencia a D, Vicente Aluarez 
y Rodriguez-Villarnil.—Página 2425.

Otro ídem Director general de Justi
cia a D. Isidoro Millán Mariño, Di
putado a Cortes. —  Páginas 2425 y
2426.

Otro ídem Delegado especial de los 
Servicios Sociales en Cataluña a don 
Luis Valer i Sahis— Página 2426.

Ministerio de Estado.
Orden disponiendo que doña Hermi

nia Mariscal García, Auxiliar de ter
cera clase en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Orense, 
quede agregada a la Secretaria par
ticular del Ministro de este Depar
tamento,—Página 2428.

Ministerio de la Guerra.

Orden circular concediendo la liber
tad condicional a los penados que 
se citan,—Página 2426.

Ministerio de Hacienda.
Orden resolviendo dudas acerca de la, 

doctrina contenida en la Orden mi
nisterial de 31 de Mayo del corrien
te año, relativa a la contribución 
sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria.—Página 2426.

Otra autorizando al Subsecretario de 
este Ministerio y Directores genera
les del mismo para conceder permi
sos durante las próximas Pascuas, 
Páginas 2426 y 2427.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la tercera decena del 
mes de Diciembre las liquidaciones 
de derechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi
lletes.—Página 2427.

Ministerio de la Gobernación.
Orden desestimando instancia del Te

niente coronel de la Guardia civil 
D. José Garzón Serrano. —  Página
2427.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden elevando a la categoría de Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za al que con carácter de Elemental 
funciona actualmente en Ribadeo 
iLugo),-^Página 2427s

Otra disponiendo se tenga por cesa
dos en primero del curso actual a 
los becarios que se mencionan, y 
nombrando para el disfrute de di
chas becas a los señores que se in
dican.—Páginas 2427 y 2428.

Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad.

Orden dictando normas relativas para 
la sustitución de Médicos que ten
gan que jubilarse por edad avanza
da e imposibilidad física.—Página 
2428.

Otra admitiendo a D. Eduardo Piñán 
y Malvar la dimisión del cargo de 
Presidente de la Junta Central de 
Emigración.—Página 2428.

Otra nombrando Presidente de la Jun
ta Central de Emigración a D. Eu
genio Alcalá del Olmo. — Página
2428.

Otras disponiendo que los Subsecreta
rios de Trabajo y Acción Social y 
Sanidad y Beneficencia, despachen 
y resuelvan, por delegación del Mi
nistro, todos los asuntos y expedien
tes que requieran para su resolu
ción definitiva la firma del Minis
tro, quedando exceptuados de dicha 
delegación los que se expresan  — 
Páginas 2428 y 2429.

Otra delegando en el Director general 
de Justicia el despacho ordinario 
de los expedientes y asuntos que re
quieran para su resolución defini
tiva la firma del Ministro, excep
tuándose los que se indican.—Pági
na 2429.

Otra admitiendo a D, Julián Abejón 
Tovar la renuncia del cargo de Vo
cal del Tribunal de oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo de Aspirantes

, a Registros de la Propiedad, y nom
brando para sustituirle en dicha 
cargo a D. Cándido Jesús Hevia Fer
nández.—Página 2429.

Otras disponiendo se renueven las re
presentaciones patronal y obrera de 
los Jurados mixtos que se mencio
nan— Páginas 2429 a 2435,

Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Orden disponiendo que por vía de en
sayo y hasta nueva orden se prohí
ba en absoluto el ejercicio de la pes
ca en todas las aguas públicas de la 
provincia de Guipúzcoa con el cebo 
denominado “Asticot” , —  Página 
2436.

Otra prorrogando hasta que tenga 
efecto la vigencia de la nueva ley 
de Protección a las Industrias y Co
municaciones marítimas el concier
to provisional con la Compañía 
Trasatlántica para la prestación de 
los servicios que se citan.—Página
2436.

Otra concediendo a D. Bonifacio Ar- 
teche Landaburu y a D. Juan Vich 
Company el derecho al percibo del 
sueldo de 6.500 pesetas, —  Página
2438. ■ ■

Otra resolviendo expediente instruido 
al Mozo de 'la Delegación regional 
de Pesca de Barcelona Salvador Gil 
Notario,—Páginas 2436 y 2437.

Otra disponiendo que D. Joaquín ¿áu- 
denes Bárcena continúe como agre
gado ál Instituto Español de Oceano
grafía,—Página 2437*

Otra anulando el concurso anunciado 
para la provisión de la plaza de 
Jefe del Negociado Central de la Se
cretaría general de la Subsecretaría 
de la Marina civil.—Página 2437.

Otra disponiendo que D. Angel Rizo 
Bayona pase a ser agregado al Con
sejó Superior de Servicios Maríti
mos.—Página. 2437.

Otra anulando el concurso anunciado 
por Orden ministerial de 8 de Enero 
último para cubrir 21 plazas de Me
cánicos de las embarcaciones de las 
Delegaciones marítimas. — Página
2437.

Otra concediendo un mes de licencia 
para asuntos propios al Mozo de la 
Delegación marítima de Tarragona 
D. Ceferino Fidálgo Sotelino— Pá
gina 2437.

Otra ídem id. id al Marinero de la 
lancha de la Delegación marítima 
de Asturias (Gijón) Albino García 
Caneda.—Página 2437.

Otra haciendo saber a D. Pablo Man- 
terola Sánchez el agrado con que 
se ve su conducta ejemplar en el 
desempeño de sus servicios.—Pági
na 2437.

Otra nombrando al Inspector general 
del Cuerpo de Servicios Marítimos, 
D. Luis de Garay y Galiana, Conse
jero representante del Estado en el 
Consejo de Administración del Con
sorcio Nacional Almadrabero.—Pá- 
giiias 2437 y 2438.

Otra disponiendo que las normas de 
aplicación en el Decreto de fecha 
28 de Febrero de 1935, sobre inter
vención en el mercado exterior del 
aceite de oliva, sean las consigna
das en el Reglamento que se inser
ta.—Página 2438.

Otra creando una Junta que se deno
minará “Reguladora de la produc
ción de combustibles líquidos na
c io n a les"y  nombrando para cons
tituirla a los señores que se mencio
nan.-—Página 2438.

Otra autorizando al Subsecretario de 
este Departamento y Directores ge
nerales del mismo y Secretario gene- 
ral del Instituto de Reforma Agra
ria para conceder permisos durante 
los días comprendidos entre el 22 
del actual y 6 de Enero próximo.— 
Página 2438.

Otra disponiendo que los derechos 
arancelarios que gravan la entrada 
de maíz en España, durante la ter- 
cera decena de Diciembre, queden 
fijados en 8,48 pesetas oro los 100 
kilos.—Página 2438.

Administración Central.

T r ib u n a l  d e  Ga r a n t í a s  C o n s t it u c io 
n a l e s . — Resolviendo el recurso de 
inconstitucionalidad interpuesto por 
el Procurador D. Bonifacio Gutié
rrez Nieto en nombre de D. Manuel 
Falcó y Alvarez de Toledo.—Pági
na 2438.

M a r i n a .-— Subsecretaría. —  Diponien
do que para 1.° de Enero próximo 
se haga un llamamiento ordinario 
de 736. hombres para su ingreso en 
el servicio de la Armada.—Página 
2441.

Fijando en 6.000 el número de mari
neros que es necesario, aproximada
mente, para completar las atención 
nes de la Marina durante el próxi
mo.año de 193 Página 2441,
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T r a b a j o , Juss>í«ia y  S a n id a d .— Subse

cretaría de Sanidad y Beneficencia. 
Disponiendo que los Tribunales pa
ra juzgar las oposiciones para pro
veer en propiedad las plazas de Mé
dicos de Asistencia pública domi
ciliaria anunciadas en la G a c e t a  de 
4 de Noviembre último, queden cons
tituidos en la forma que se inserta. 
Página 2441.

Servicio de Colocación y Crisis de 
Trabajo.—Anuncio de solicitudes de 
empleo de extranjeros para trabajar 
en España.—Página 2442.

A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c io . 
Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria.—Aprobando la

propuesta definitiva del reparto del 
contingente de crustáceos y maris
cos correspondientes a las partidas 
que se indican.—Página 2442.

omité de Apelación en materia de 
contingentes. —  Disponiendo se pu
bliquen en la G a c e t a  los acuerdos 
que adopte este Comité que viene 
actuando como tal, con arreglo a 
lo dispuesto por Decreto de 1 de Ju
nio último.—Página 2443.

Dirección general de la Marina civil 
y Pesca.—Disponiendo el cese del 
Auxiliar de Oficinas D. Domingo 
Torresquesana Estrada. — Página 
2447.

Nombrando Subdelegado marítimo de

Algeciras a D. Domingo Enrique 
Sancho.—Página 2447.

Disponiendo el cese del Auxiliar de 
Oficinas D, Antonio García Torres. 
Página 2448.

Anulando el nombramiento original, 
por haber sufrido extravío, del Pi
loto de buques de vapor número 938 
D. Arturo Souto y López de Nei
rá.—Página 2448.

Idem id. id. del Patrón de cabotaje 
D. Juan Bautista Buades Gómez.—

. Página 2448.
A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  

A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in c ia l .-— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C r i m i n a l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO

El Decreto de fecha 2 del corriente, 
declarativo de las disposiciones que 
se encuentran actualmente en vigor 
respecto a las Carreras diplomática y 
consular, señala, entre aquéllas, la ley 
Orgánica de 1900, que regulaba tam
bién los Servicios de la Interpreta
ción de Lenguas del Ministerio de Es
tado.

Con posterioridad a dicha disposi
ción se ha dictado el Real decreto- 
ley de 27 de Diciembre de 1929 y Re 
glamento para su aplicación, de 2 de 
Enero de 1930, que son, en la actua
lidad, los preceptos por los que en la 
práctica se viene rigiendo el Cuerpo 
de Traductores en la Interpretación 
de Lenguas de dicho Ministerio.

Y como la omisión en el Decreto ai 
(principio citado de dichas disposicio
nes modificativas de la Ley de 1900, 
en lo que afecta a la Interpretación 
de Lenguas, podría dar lugar a dudas 
acerca de la vigencia de las mismas, 
a propuesta del Ministro del Estado y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se entenderán en 

la actualidad vigentes el Real decreto- 
ley de 27 de Diciembre de 1929 y Re
glamento para su aplicación, de 2 de 
Enero fie 1930, que regulan los Servi
cios de la Interpretación de Lenguas 
del Ministerio de Estado.

Dado en Madrid a catorce de Di
ciembre de- mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Eli Ministro do Estado,

Jo s é  M a r t í n e z  d e  V e l a s c o .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS

Como caso comprendido en el apar
tado segundo del artículo 55 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública de 1.° de Julio 
de 1911, a propuesta del Ministro de 
la Guerra, de conformidad con la In
tervención general de la Administra
ción del Estado, Asesoría jurídica del 
Ministerio citado, con el dictamen del 
Consejo de Estado y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el 
Servicio Automovilismo de Marruecos 
se concierten directamente las adqui
siciones siguientes, de piezas legítimas 
para vehículos automóviles:

Con D. Francisco Parres Puig, re
presentante de la General Motors Pen
insular, S. A., de Barcelona, en Meli- 
11a, única entidad poseedora de piezas 
legítimas de vehículos automóviles 
marca “ Chevrolet” , para España y su 
territorio, por valor de 125.603 pese
tas* con 10 céntimos.

Con D. Alberto Parres Puig, repre
sentante de la General Motors Pen
insular, S. A., de Barcelona, en Ceuta, 
única entidad poseedora de piezas le
gítimas de vehículos automóviles mar
cha “ Chevrolet” y “Buick”, para Es
paña y su territorio, por valor de pe
setas 74.396 con 90 céntimos.

Con el concesionario, agente oficial, 
de la Ford Motors Ibérica, de Barcelo
na, en Ceuta, D. José Sánchez Martín, 
única entidad poseedora de piezas le
gítimas, en España y sus posesiones, 
para vehículos automóviles marca 
“Ford”, por valor de 337.250 pesetas.

Con el mismo señor, como delegado 
en Ceuta, Melilla y Protectorado de 
España en Marruecos, de la Hispano- 
Suiza, Fábrica de Automóviles, S. A., 
domiciliada en Barcelona, como única 
entidad productora nacional de piezas

legítimas de dicha marca, por valor de 
261.250 pesetas.

Siendo cargo: el importe de las mar
cas “Ford” e “Hispano” , al capítulo 
tercero, artículo 5.°, grupo séptimo, 
concepto único, Sección 16, presupues
to primer semestre del corriente año, 
y las de “Buick” y “ Chevrolet” , con 
cargo al capítulo tercero, artículo 5.°, 
grupo 17, concepto único, Sección 16, 
del presupuesto del segundo semestre 
del mismo año.

Dado en Madrid a dieciocho-de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,
N i c o l á s  M o l e r o  L o b o

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en disponer que el General de 
Brigada, en situación de primera re
serva, D. Juan Fernández García, pa
se a la de segunda reserva, por haber 
cumplido el día 13 del corriente mes 
la edad que determina la Ley de 29 
de Junio de 1918.

Dado en Madrid a dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,
N i c o l á s  M o l e r o  L o b o

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al pre

citado Ministro de la Guerra para que 
por la Comisión de Compras de Arti- 
llería del Taller de Precisión se ad
quieran por gestión directa 10.254 ki
logramos de pólvora para fusil, filia
ción 34, a la Unión Española de Ex- 
plaosivos, comprendida la adquisición 
en el caso cuarto del articulo 55 de la
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vigente ley de Contabilidad; cuyo im
porte total de 197.339 pesetas con 50 
céntimos seré cargo a los créditos de 
la partida de 19.240.591 pesetas con 
tres céntimos, que figura en 1$ Sección 
cuarta, capítulo cuarto, artículo 1.°, 
grupo 15, del presupuesto del ejercicio 
económico actual.

Dado en Madrid a dieciocho de Di
ciembre de rail novecientos treinta y 
cinco.
JS1GETO ALGALA«£AMQRA Y TOREES

M Ministro de la Guerra,
N i c o l á s  M q l e r q  L o b o

A propuesta del Ministro de la Gue
rra  y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único, Se autoriza al p re

citado Ministro de la Guerra la ad
quisición por concurso d# 10 centrales 
telefónicas, de ocho direcciones; 24 te
léfonos y%40 kilómetros de cable, para 
el Arma de Caballería, como caso com
prendido en §1 apartado tercero del 
artículo 52 de la vigente ley de Conta
bilidad, por un importe total de 25.700 
pesetas; que deberán ser cargo a los 
créditos de la partida de 47.834 pese
tas con 25 céntimos, que figura en la 
Sección cuarta, capítulo cuarto, artícu
lo 1.°, grupo 20? del presupuesto del 
ejercicio económico actual.

Dado en Madrid a dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.

N1CETO ALCALÁ-ZAHORA Y TORRES

M  Mioistro la Querrá,
N i c o l á s  M o l e  n o  L o b o

Como caso comprendido m  el apar
tado segundo del artículo 55 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, a propuesta del 
Ministro de la Guerra, de conformidad 
con el Consejo de Estado y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado. Mi
nistro de la Guerra para que por la 
junta de Plaza y Guarnición de Avila 
se concierte directamente con la Em
presa Electra Abulen se, S, A„ el su? 
ministro de flúido eléctrico para el Go- 
legio Preparatorio Militar y Caja de 
Recluta, de dicha ciudad, con arreglo 
a las bases concertadas en 7 de Mayo 
último; debiendo quedar reformada la 
condición octava del mencionado pro
yecto de contrato, en el sentido de que 
la duración del compromiso será hasta 
fin del actual ejrcicio, prorrogable por 
cinco anualidades; siendo cargo el gas
to que se produzca al capítulo tercero,

artículo 2.% grupo octavo, concepto 
“Acuartelamiento”, de la Sección cuar
ta del vigente presupuesto.

Dado en Madrid a dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICITO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Míaistro cié la Querrá,
N i c o l á s  M q l e r o  L o b o

A propuesta del Ministro de la Gue
rra  y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en anular las zonas polémicas 
de la Batería de San Carlos, en Santa 
Cruz de Tenerife (Canarias), m arca
das por Decreto de 26 de Febrero de 
1913, y determinar una nueva y única 
zona de 100 metros de anchura por el 
frente, a contar desde el parapeto, y 
40 metros por la gola, limitada por el 
polígono A, B, C, D, E, F, G, H, se
ñalado en el plano que se remite al 
Comandante militar de Canarias.

Dado en Madrid a dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
ISÍICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro do la Querrá,
N i c o l á s  M o l e r o  L o b o

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Mari

na, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en prom over al empleo de 
Contralmirante de la Armada al Ca
pitán de Navio D. Luis Pascual del 
Pobil y Chicheri, con antigüedad de 
3 de Agosto del corriente año, en va
cante producida por pase a la reser
va del Vicealmirante D. Angel Ruiz 
de Rebolledo,

Dado en Madrid a dieciocho de Di
ciembre de rail novecientos treinta y 
cinco,
NICETO ALCALA-ZAMORA ¥ TORRES

El Ministro de Marta»,
J a v ísb  m S a la s  y  G o n z á le z ,

Extracto de servicios del Capitán de 
Navio D, lu is  Pascual del Pobil y 
Chichery.

Nació en Alicante el 7 de Diciembre 
de 1878. Ingresó como aspirante en la 
Escuela Naval en 1896, obteniendo 
carta-orden de Guardia m arina en 
1898; ascendió al empleo de Alférez 
de Fragata en 1901; a Alférez de Na
vio en 1902; a Teniente de Navio en 
1911; a Capitán de Corbeta en 1920; 
a Capitán de Fragata en 1926, y a 
Capitán de Navio en 1931.

Buques en que estuvo embarcado, i
Fragatas “Asturias” y Victoria”* { 
Corbeta “Nautilos”, 1
Torpederos 13, 8 y 5. . *
Contratorpedero 14 Audaz”.
Destructor “Alcalá GaJiano”. 
Cañoneros “ Temerario ”, “ Vicente 

Yáñez Pinzón”, “Nueva España” y “Ca
nalejas”.

Cruceros “Lepan to”, “Cataluña” y 
“Miguel de Cervantes”.

Acorazados “ P e l a y o ” y “ Alfon
so XIII”.

Habiendo mandado, entre ellos, los 
torpederos números 5, 8 y 13; contra
torpedero “Audaz”, cañonero “Canale
jas” y crucero “Miguel de Cervantes” ; 
también desempeñó el mando de la 
prim era flotilla de Destructores.

Navegó por los mares de Europa y 
Africa.

En los años 1913 y 1916 operó en las 
costas de Marruecos, embarcado, respec
tivamente, en el crucero “Cataluña” y 
acorazado “Pelayo”. En 1922 operó tam
bién en Marruecos, mandando el con
tratorpedero “Audaz”,
En tierra ha desempeñado, entre otros 

destinos de menos importancia, los 
siguientes:
A las ordenes del Comandante gene* 

ral del Arsenal de Cartagena.
Agregado a la Comandancia de Ma-i 

riña dé Alicante.
En la Comandancia de Marina de 

Cartagena.
Ayudante de Marina del distrito de 

Sóller.
Ayudante de la Comandancia de Ma

rina de Palma de Mallorca,
Estación torpedista de Mahón, 
Comisión Inspectora del Arsenal de 

Cartagena.
En comisión en París haciendo el 

curso de Ingenieros Radiotelegrafistas 
Jefe de la Estación de telegrafía sin 

hilos de Cartagena,
Auxiliar del Ramo de Electricidad 

de Cartagena.
Jefe de la Estación de telegrafía sin 

hilos de la Ciudad Lineal,
Auxiliar del segundo Negociado de 

la Dirección general de Campaña en 
el Ministerio.

Jefe del segundo Negociado de la 
Sección del Material del Ministerio.

Jefe del Estado Mayor de la Base 
Naval Principal de Cartagena.
Se halla en posesión de las condeco

raciones siguientes:
Gruz del Mérito Naval de segunda 

clase, con distintivo rojo,
Cruz del Mérito Naval de tercera 

clase, con distintivo rojo.
Medalla de la Campaña de Marrue

cos.
Cruz y Placa de la Orden Militar de 

San Hermenegildo,
Cuenta este” Jefe con más de tre in

ta y nueve años de servicio, y de ellos, 
más de mil quinientos días de raar,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
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Vengo en nombrar a D. Alfredo Es
cobar Huertas Jefe de la Sección de In
formación y Enlace del Ministerio de Ja 
Gobernación, con la categoría de Jefe 
superior de Administración civil.

Dado en Madrid a dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro d® la. Gobernación,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PuBli
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
El derecho de consortes en la pro 

visión de los destinos del Estado es 
una consecuencia lógica del acceso de 
la mujer a esta función. La necesidad 
de establecerlo y regularlo se deriva 
de la indispensable convivencia entre 
los cónyuges que debe ser favorecida 
por la propia Administración, hacién
dola compatible con las necesidades 
del servicio. Es preciso, armonizarlas 
en aquella justa y legítima medida que 
demandan las realidades familiares, 
que, a su vez, aconsejan la existencia 
y difusión de aquel derecho.

Justo es recoger en una disposición 
de carácter general las peticiones que 
viene formulando el personal del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos en el 
sentido de que ese derecho se le re
conozca. No hacerlo así sería mante
ner una enojosa excepción en perjui
cio de este Cuerpo, porque el benefi
cio que pretende alcanzar lo disfrutan 
ya casi todos los funcionarios del Es
tado y está expresamente reconocido 
en innumerables disposiciones oficiales.

Por las razones expuestas, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Entre los funcionarios 

de los Cuerpos facultativo y Auxiliar 
de Archivos, Bibliotecas y Museos se 
establece el derecho de consortes, en 
virtud del cual el marido o la esposa 
podrá solicitar y obtener el traslado 
a la localidad en que su cónyuge sirva 
destino del Estado en los referidos 
Cuerpos o en otro técnico o docente 
dependiente del Ministerio,

Artículo i*9 Este derecho se refiere 
sólo a una de cada dos vacantes que 
se produzcan en la misma localidad, 
de las plazas que conforme al Decre
to de 19 de Mayo de 1932. se conside
ran de carácter general, y podrá ejer

citarse cualquiera que sea la antigüe
dad y situación de ambos en el Cuer
po y el tiempo que lleven sirviendo 
sus respectivos destinos.

Artículo 3.* Caso de existir distin
tos peticionarios consortes para una 
misma vacante, se guardará para su 
provisión el siguiente orden de prefe
rencia: a), consortes que pertenezcan 
ambos al Cuerpo Facultativo de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos; b), con
sortes que pertenezcan, uno al Cuerpo 
Facultativo y otro al Auxiliar de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos; c), con
sortes que pertenezcan ambos al citado 
Cuerpo Auxiliar; d), funcionarios fa
cultativos o auxiliares de Archivos, 
Bibliotecas y Museos cónyuges de 
otros pertenecientes a Cuerpos docen
tes o técnicos del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, y e), 
en igualdad de circunstancias tendrá 
preferencia el de mayor antigüedad 
en el Escalafón respectivo.

Artículo 4* El derecho de consor
te no impedirá el traslado de uno de 
ellos en el caso de que se decrete 
como sanción en virtud de expediente 
gubernativo.

Artículo 5.° Se derogan cuantas 
disposiciones se opongan a la aplica
ción del presente Decreto, quedando 
facultado el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes para dictar 
cuantas medidas estime oportunas 
para la debida ejecución del mismo.

Dado en Madrid a dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALA-Z AMQRA Y TORRES
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
M a n u e l  B e c e r r a  F e r n á n d e z *

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo L9 Se aprueba el proyecto 

redactado por D. Antonio Tenreiro, 
por su presupuesto de 298,76b pesetas 
con 47 céntimos, incluidos los honora
rios por formación del proyecto y di
rección de las obras, que ascienden, 
respectivamente, a 5,562 pesetas con 
47 céntimos, y los del Aparejador, a 
3.337 pesetas con 48 céntimos, para las 
obras de ampliación y reforma del 
Grupo escolar “Da Guarda”, en La Go- 
ruña.

Artículo 2,9 Antes de anunciarse la 
subasta de las obras ha de acreditarse 
Ja valoración del edificio cedido y for
malizarse la escritura de la cesión. 

Artículo 3.9 Las obras del mencio

nado edificio se 'realizarán por el sis
tema de contrata y por la cantidad de 
284.304 pesetas con cinco céntimos, a 
que se eleva el presupuesto de esta ín
dole, una vez deducido de su total im
porte el de dichas ciases de honora
rios.

Artículo 4.o La cantidad de 293.204 
pesetas que ha de abonar el Estado 
(incluidas 5.562 pesetas con 47 cénti
mos, por los honorarios de dirección 
de las obras, y 3.337 pesetas con 48 
céntimos, correspondientes a los déi 
Aparejador) se satisfarán con imputa
ción al capítulo cuarto, artículo 1,°, 
agrupación segunda, concepto único, 
del vigente presupuesto del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
fijándose 250 pesetas (más las otras 
5,562 pesetas con 47 céntimos por los 
honorarios de formación del proyecto) 
para el actual ejercicio económico, y 
292.954 pesetas ¡para el de 1936.

Dado en Madrid a dieciocho de Di
ciembre de mil novecientas treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro úe Instrucción pública 
y Bellas Artes,

M a n u e l  B e c e r r a  F e r n á n d e z .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo dé Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se aprueba el proyectó 

redactado por la Oficina técnica para 
construir en El Cerro de Andévalo 
(Huelva) un edificio de nueva planta, 
con destino a dos Escuelas graduadas, 
con tres Secciones cada una, para ni
ños y niñas, por su presupuesto de 
200421 pesetas con 77 céntimos, incluí- 
dos los honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras, as
cendentes cada uno de ellos a 4.169 
pesetas con 20 céntimos.

Artículo 2,° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de contra
ta y por la cantidad de 191.783 pesetas 
con 37 céntimos, a que se eleva el pre
supuesto de esta índole, una vez dedu« 
cido de su total importe el de ambas 
clases de honorarios.

Artículo 3.Q La cantidad de 156.762 
pesetas con seis céntimos a cargo del 
Estado (incluidas 4.169 pesetas con 20 
céntimos por dirección de las obras), 
se satisfará con imputación al capítulo 
cuarto, artículo 1.°, agrupación segun
da, concepto único, del vigente presu
puesto del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, fijándose 250 
pesetas (más las otras 4469 pesetas 
con 20 céntimos, que directamente ha 
de soportar el mismo, por formación
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del proyecto) para el actual ejercicio 
económico; 100.000 pesetas para el de 
1936 y 56.512 pesetas con seis céntimos 
para el de 1937.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico debe verificar el Ayuntamien
to de El Cerro de Andévalo, por el 
20 por 100 del importe de las obras, y 
que en principio asciende a 39.190 pe
setas con 51 céntimos, deberá ser in 
gresada en la Caja general de Depósi
tos, a disposición de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, en dos 
plazos: el 50 por 100, o sean 19.595 
pesetas con 25 céntimos en el de un 
mes, a partir de publicada su conce
sión en la G a c e t a  d e  M a d r id , remi
tiendo el oportuno resguardo al expre
sado Ministerio, sin cuyo requisito no 
se procederá a la subasta de las obras, 
y el resto de la aportación dentro de 
igual plazo, después de adjudicado de
finitivamente el servicio, con remisión 
del resguardo correspondiente.

Dado en Madrid a dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

M a n u e l  B e c e r r a  F e r n á n d e z .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Que se apruebe el pro

yecto, redactado p o r  la Oficina técnica, 
para construir en Aldeanueva de la 
Vera (Cáceres) un vsrupo escolar, de 
nueva planta, con destino a ocho Sec
ciones, cuatro para niños y cuatro para 
niñas, por su presupuesto de 268.396,62 
pesetas, incluidos los honorarios por 
formación del proyecto y dirección de 
las obras, ascendentes a 5.053,50 pesetas 
cada uno de ellos.

Artículo 2.° El mencionado Grupo 
escolar se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad de 258.289,62 
pesetas, a. que se eleva el presupuesto 
de esta índole una vez deducido de su 
total importe el de dichas clases de ho
norarios.

Artículo 3* La cantidad de pese
tas 210.674,50, a cargo del Estado—in
cluidas las 5.053,50 que corresponden 
a los honorarios de dirección de las 
obras—, se satisfará con imputación al 
capítulo 4.°, artículo 1.°, agrupación 2.\ 
concepto único, del vigente presupues
to del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Arfes, fijándose 250 pesetas 
—más 5.053,50 pesetas por los honora
rios que corresponden por la forma
ción del proyecto—para el actual ejer

cicio económico, 185.000 para el de 1936 
y 25.424,50 pesetas para el de 1937.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico debe verificar el Ayuntamien
to de Aldeanueva de la Vera por el 
20 por 100 del importe de las obras, 
y que en principio asciende a 52.668,62 
pesetas, deberá ser ingresada en la Caja 
general de Depósitos, a disposición de 
la Dirección general de Primera ense
ñanza, en dos plazos: el 50 por 100, o 
sean 26.334,31 pesetas, en el de un mes, 
a partir de publicada su concesión en 
la G a c e t a  de  M a d r id , remitiendo el 
oportuno resguardo al mencionado Mi
nisterio, sin cuyo requisito no se pro
cederá a la subasta de las obras, y el 
resto de la aportación dentro de igual 
plazo, después de adjudicado definiti
vamente el servicio.

Dado en Madrid a dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

M a n u e l  B e c e r r a  F e r n á n d e z .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to, redactado por la Oficina técnica, 
para construir en Guijo de Santa Bár 
bara (Cáceres) un edificio de nueva 
planta con destino a tres Escuelas uni
tarias, para niños, niñas y párvulos, 
por su presupuesto de 82.326,69 pese
tas, incluidos los honorarios por for
mación del proyecto y dirección de las 
obras, ascendentes cada uno de ellos a 
2.041,16 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad de 78.244,47 pe
setas, a que se eleva el presupuesto de 
esta índole una vez deducido de su to
tal importe el de ambas clases de ho
norarios.

Artículo 3.° La* cantidad de pesetas 
68.242,79, a cargo del Estado (inclui
das 2.041,16 que corresponden a los ho
norarios por dirección de las obras), 
se satisfará con imputación al capítu
lo 4.°, artículo 1.*°, agrupación 2.a, con
cepto único, del vigente presupuesto 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, fijándose 250 pesetas 
(más las otras 2.041,16 pesetas que di
rectamente ha de soportar el mismo 
como honorarios por la formación del 
proyecto) para el actual ejercicio eco
nómico, y 67-992,79 pesetas para el 
de 1936.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico debe verificar el Ayuntamien

to de Guijo de Santa Bárbara por el 
15 por 100 del importe de las obras, 
y que en principio asciende a 12.042,84 
pesetas, deberá ser ingresada en la Caja 
general de Depósitos, a disposición fie 
la Dirección general de Primera ense
ñanza, en dos plazos: el 50 por 100, o 
sean 6.021,42 pesetas, en el de un mes, 
a partir de publicada su concesión en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , remitiendo el 
oportuno resguardo al expresado Mi
nisterio, sin cuyo requisito no se pro
cederá a la subasta de las obras, y el 
resto de la aportación dentro de igual 
plazo, después de adjudicado definitiva
mente el servicio, con remisión del res
guardo correspondiente.

Dado en Madrid a dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

M a n u e l  B e c e r r a  F e r n á n d e z .

MINISTERIO DE OBRAS PUBUCAS 
Y COMUNICACIONES

DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Delegado del Gobierno 
en los  ̂Canales del Lozoya ha presen
tado D. Miguel Aguilar Stuyck.

Dado en Madrid a dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas y Comunicaciones,
C i r i l o  d e l  R ío R o d r íg u e z .

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Subsecretario de Comu
nicaciones ha presentado D. Luis Mon
tes López de la Torre.

Dado en Madrid a dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas y Comunicaciones*
C ir il o  d e l  R ío  R o d r íg u e z .

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Subsecretario de Obras 
públicas ha presentado D. Francisco 
Javier Bosch Marín.

Dado en Madrid a dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Obras públicas y Cornunicación?j3»

C ir il o  d e l  R ío  R o d r íg u e z .
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A propuesta del M inistro de Obras 

públicas y Comunicaciones,
' Vengo en nom brar Delegado del 
¡gobierno en los Canales del Lozoya 
a  D. Manuel García Rodrigo y López.

Dado en Madrid a dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.; x
ÑICETO ALGALÁ-ZAMORA V TORRES
El Ministro de Obras públicas y Comunicaciox^os,
’ Cir il o  d e l  R ío  R o d r íg u e z ,

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y Comunicaciones,

.Vengo en nom brar Subsecretario de 
Comunicaciones, con la categoría de 
Jefe superior de Administración civil, 
a  D. Daniel Mondéjar Fúnez.

Dado en Madrid a dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Obras públicas y Comunicaciones,

C ir il o  d e l  Rio R o d r íg u e z ,

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y Comunicaciones,
- Vengo en nom brar Subsecretario de 
Obras públicas, con la categoría de 
Jefe superior de Administración civil, 
a D. Federico Fernández Castillejo.

Dado en Madrid a dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco,
ÑICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Ministro de Obras públicas y Comunicaciones, 
Cir il o  d e l  R ío  R o d r íg u e z ,

El Ayuntamiento de Torrejoncillo 
(Cáeeres), acogiéndose a lo dispuesto 
en el apartado b) del artículo 6.° del 
Real decreto de 9 de Junio de 1925, 
solicitó subvención del Estado para la 
ejecución del proyecto, que presentó,* 
fiara el abastecimiento de aguas pota
bles a la población con las proceden
tes de varios manantiales adquiridos, 
al efecto, por el Ayuntamiento y eon 
tarifas máximas que no deberán exce
der de 0,55 pesetas el metro Cúbico 
durante los veinte primeros años y de 
0,15 pesetas la misma unidad de medi
da para después de este período, 
r .Durante la tramitación del expedien
té en la que el Negociado, con la con
formidad de la Sección, formuló pro
puesta favorable a la concesión de la 
subvención cuya cuantía en relación 
con el importe de la obra subveñcio- 
náble resultó ser de las 80.000 pese- 
tfs que como máximo la Ley concede, 
y antes de ultimarse, se concedió al

Ayuntamiento de Torrejoncillo, para 
remediar el paro obrero, conforme a 
la Ley de 7 de Julio de 1934, y con 
destino a su abastecimiento dé aguas, 
previa aprobación del oportuno pro
yecto que tuvo lugar por Orden mi
nisterial comunicada de 2 de Marzo 
de 1931, un subsidio de 50.000 pesetas 
que legalmente no podía invertirse 
más que en aquellas obras no subven
cionares por el R eal decreto de 9 de 
Junio de 1925, perfectamente defini
das en el artículo 3»° del mismo.

La Sección de Contabilidad, a la que 
se pasó el expediente, informó en sen
tido favorable a la concesión de la 
subvención en trámite; la Ordenación 
de Pagos del Ministerio de Obras pú
blicas expidió la oportuna certifica
ción de existencia de crédito, y la In
tervención general de la Administra
ción del Estado, al informar, no ve 
inconveniente en que se acuerde la 
concesión de la subvención, pero hace 
constar que si se otorga en cuantía 
de 80.000 pesetas, resultará que el au
xilio que se concede para la totalidad 
de la obra será de 130.000 pesetas. El 
Consejo de Estado, en vista de este 
último informe, propone que la sub
vención cifrada en 80.000 pesetas que
de/ reducida a 30.000 pesetas.

El Ministro, por su parte, dispuso 
pasara el expediente al Consejo de 
Ministros, después de haber* formula
do propuesta, de acuerdo con el Ne
gociado, basada en las siguientes con
sideraciones: Que el abastecimiento
comprende dos grupos de obras; unas 
subvencionables, según el Decreto de 
9 de Junio de 1925, y otras que no lo 
son, con arreglo al mismo. Que habién
dose aplicado el auxilio concedido 
conforme a la ley de Paro obrero a 
las obras de distribución interior com
prendidas en el segundo grupo, no hay 
superposición de subvenciones para 
una misma obra:, sino que las de una 
y otra clase son, en realidad, distintas, 
aunque sean complementarias para un 
mismo objeto, que es el suministro de 
aguas del pueblo. Que esto se hace pa
tente si se examina el objeto de los 
distintos auxilios, pues el del Decreto 
de 1925 atiende a facultar a los Ayun
tamientos pobres a poner aguas pota
bles al alcance del casco de la pobla
ción; pero, aplicado como subvención 
al Ayuntamiento, no se hace efectivo 
mientras las obras no estén terminadas 
y al mismo tiempo exige que las obras 
no comiencen hasta que la subvención 
esté acordada, después de una larga 
tramitación. La ley del Paro, por el 
contrario, tiende a dar trabajo inme
diato; iurgo^ sólo en la conjunción de

detet minados momentos y determina
das obras, que en este caso no se pre
senta, podría haber superposición en 
las subvenciones, y que el Decreto de 
9 de Junio de 1925 no señala incom
patibilidad alguna con otras disposi
ciones que tengan el mismo objeto de 
fomentar o auxiliar los abastecimien
tos de aguas de poblaciones y en la 
práctica son varios los casos en que 
obras auxiliadas conforme a él han 
sido objeto de subvención, unas por 
parte de las Diputaciones provinciales 
y otras con sujeción a la ley del 
Paro.

El Consejo de Ministros se confor
mó con la ¡propuesta antedicha.

De acuerdo con el Consejo de Mi* 
nistros, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y Comunicaciones y 
oído el Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Las obras del proyecto 

ya aprobado y suscrito por el Inge
niero de Caminos D. Gonzalo Hernán
dez Jáudenes en Madrid en 1.° de Ene* 
ro de 1934, quedarán sujetas a las si
guientes cláusulas:

1.a Las tarifas máximas que el 
Ayuntamiento establézca para el su
ministro dé agua no deberán exceder 
de 0,55 pesetas por metro cúbico du
rante los veinte primeros años y de 
0,15 pesetas por metro cúbico para el 
resto.

2.a En él plazo de seis meses, a par
tir de la fecha en que se otorgue la 
subvención, deberá el Ayuntamiento 
peticionario someter a examen y apro
bación de la División Hidráulica del 
T ajó/ el proyecto de replanteo previo* 
en el qué se habrán de tener en cuen
ta: la sustitución de la tubería de ace
ro, sin soldadura, por la de fundición, 
calculada por las fórmulas de Flamañt 
o Darcy; y las demás modificaciones 
qué se deduzcan de las consideracio
nes expuestas en el Cuerpo del infor
me del Ingeniero encargado de la con
frontación del proyecto, especialmente 
en lo que se refiere a la arqueta de 
captación y depósito regulador, ia cuyo 
efecto se remitirá al Ayuntamiento 
copia de la parte del mismo encabe
zada con el epígrafe “Tubería de con
ducción”.

3.* Las obras deberán comenzar en 
el plazo de un año, a ¡partir de la fe
cha en que se otorgue la subvención 
dél Estado, y terminarse en el de tres 
años, a partir de la  misma fecha, po
niéndose en su oportuno momento, en 
conocimiento de la citada División.

4:* Las obras sé llevarán a efecto 
con sujeción al proyeéto presentado 
y a las modificaciones que se propon-
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gan en el replanteo previo que se 
prescribe presentar y  sean aprobadas 
p or  la División.

5S  La inspección de las obras esta
rá a cargo de la División Hidráulica 
del Tajo, y una vez terminadas se p ro 
cederá p o r  la misma a su reconoci
miento final, de cuyo resultado se le
vantará acta, que se someterá á la 
aprobación  superior.

6.a T odos los gastos que se or ig i
nen con m otivo de dicha 'inspección 
serán de cuenta del Ayuntamiento in
teresado.

7.a En la ejecución de estos traba
jos  se tendrá en cuenta lo legislado 
sobre protección  a la Industria nacio
nal, Contratos y  Accidentes del traba
jo , Retiro obrero y cuantas disposicio
nes se hayan dictado o se dicten en 
lo  sucesivo sobre la materia.

8.a Queda obligado el Ayuntamien
to de T orrejoncillo  a continuar las la
bores de alumbramiento de aguas a 
fin de aumentar en todo lo posible el 
caudal obtenido, de cuyo resultado 
dará cuenta a la Jefatura de Aguas.

9.a El Ayuntamiento deberá tener 
presente las obligaciones y  com pro
misos a que hace referencia el artícu
lo  15 del Real decreto de 9 de Junio 
de 1925 y el párrafo 12 de la Real 
orden de 11 de Julio del mismo año. 
Él abono de la subvención se conce
derá p or  el Ministerio en vista de los 
créditos correspondientes, después de 
atender anteriores com prom isos y por

‘ riguroso orden de antigüedad' en la 
Fecepción de las obras.

10. El incumplimiento de cualquie
ra de estas condiciones será causa de 
la anulación de la subvención.

Artículo 2.° Se. concede al Ayunta
miento de T orrejoncillo , provincia de 
Cáceres, una subvención de 80.000 pe
setas para las obras de su abasteci
miento de aguas, que se abonará en 
cinco anualidades iguales, a partir de  
la  fecha d e ! aprobación del acta, del 
reconocim iento final de las. obras, con
form e a lo dispuesto en el artículo 12 
del Decreto de 9 de Junio de 1925, con 
cargo a la obligación que en el presu
puesto vigente figura en el capítulo 3.°, 
artículo 4.°, grupo 20, concepto 2.°

Dado en Madrid a dieciocho de D i
ciem bre de mil ¡novecientos treinta y 
cinco, ;
NICETO ALCALÁ-ZAHORA Y TORRES 
¿ l  Ministro de Obras públicas y C e r ó n « i d o  uva,'

C ir il o  d el  R ío R o d r íg u e z .

De con form idad  con  lo preceptuado 
en el artículo 49 del vigente Estatuto 
de las Clases pasivas del Estado, lo

imforraádo p or  la D irección  general de 
la Deuda y  Clases pasivas y lo  p ro 
puesto p or  el M inistro de Obras pú
blicas y  C om unicaciones,

Vengo en declarar jubilado, a su ins
tancia, p or tener más d:e sesenta y c in 
co  años de edad, con  el haber que por 
clasificación  le corresponda, al Conse
jero Inspector general del Cuerpo de 
ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, en situación de supernum e
rario, D. Manuel Baena y  Caro.

Dado en M adrid a d iec ioch o  de D i
ciem bre de mil novecientos treinta y 
c in co . . - * ■ t
NIGETO ÁLGALA-ZÁMORA Y TORRES
El Ministro do Obras públicas y ' Comunica ciónos,

Cir ilo  del R io Ro d r íg u e z .

Tram itado el expédiente relativo al 
proyectó  reform ado dél trozo segundo 
de la carretera prolon gación  de la  de 
Infantes a Alb ala dejo a enlazár con  la 
de Albacete a Jaén, en el Cortijo de El 
M oralico, erí iá p rovin cia  de Ciudad 
Real, en form a reglaiméntaria y de 
acuerdo con  las d isposicion es vigen
tes; in form ado p or la Intervención  
general de la Adm inistración  del Es
ta d o ; o íd o  el in form é del Consejo de 
Estado, éx isfiéndó eré dito d isponible 
para el abono del ad icional que oca 
siona, de acuerdo con  el Consejo de 
M inistros y a propuesta del M inistro 
de O bras piibíicas y  G óm unicaciones, 

Véiígo en decretar lo  siguiente : 
Articulo ú n ico . Se aprueba el cita 

do proyecto  re form ado p or  su presu
puesto de contrata de 736.862,11 pe
setas, que produce sobre el prim itivo 
aprobado de pesetas 346.231,45 un adi
cional de pesetas 399.630,66, abona
ble con  cargo al capituló 3.% artícu
lo 5.?, grupo noveno, concepto 10, del 
presupuesto vigente del M inisterio de 
Obras publicas y Com unicaciones.

D ado en M adrid a d iec ioch o  de D i
ciem bre de mil novecientos treinta y 
c in co ..; : ' ■ j i .. v.

NÍCÉTO ALCALA-ZÁMOItA Y TORRES
El Ministro de Obras públicas y  Comunicaciones,

C ir ilo  del R io R o d r íg u e z .

E xam inado el expediente instruido 
por el Ministerio> de Obras públicas, y 
C om unicaciones par# la ejecución  ¿por 
adm inistración  de las obras del trozo 
prim ero d,el Canal de A lbolote (Gra
nada), en cuya tram itación se . han 
cum plido los requisitos exigidos por 
la legislación vigente, así com o los 
preceptos de la Ley de 13 de Febre
ro del corriente año!

De acuerdo con el Consejo dé Mi

nistros y a propuesta del M inistro de 
Obras públicas y  C om unicaciones, 

Vengo en decretar lo  siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi* 

ñus tro de Obras públicas y  Comunica* 
ciones para la ejecu ción  p or  adm inis
tración de las obras del trozo prime? 
ro del Canal de Albolote (Granada) § 
por su presupuesto de 249.777,62 pe
setas.

D ado en M adrid a d iec ioch o  de D i
ciem bre de mil novecientos treinta y 
cinco .
NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
B1 Ministro d« Obras públicas y Comunicación®»,

Cir ilo  del R ío R o d r íg u e z .

Para poder atender durante el año 
1935 a la conservación  de los calados 
de la ría y barra del puerto de San 
Esteban de Pravia se ha redactado un 
proyecto  que fué aprobado en 30 de 
Abril últim o p or su presupuesto de 
625.174,57 pesetas. Y teniendo en cuen
ta la necesidad de continuar las obras 
de dragado realizadas en años ante
riores, ya que de otra suerte se corre
ría él riesgo de aterram ientos de im
portancia que ocasionarían  graves 
trastornos en el tráfico del puerto, y  
estimando este caso entre los de ur
gencia a que se refiere el apartado 
tercero del artículo 55 de la ley  de 
Adm inistración y Contabilidad dé la 
H acienda pública, para realizar por  
gestión directa las obras, y cum plidas 
todas las form alidades que previenen 
las vigentes d isposiciones, a propuesta 
del M inistro de Obras públicas y Co
m unicaciones y de conform idad  con  el 
Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza a la 

Junta de Obras del Puerto de San Es
teban de Pravia para realizar por ges
tión directa las obras de dragado du

dante el año 1935 con arreglo ai pro
specto aprobado en 30 de Abril últim o, 
cuyo presupuesto im pórta la cantidad 
de seiscientas ve in tic in co  m il cie lito  
setenta y cuatro pesetas cincuenta' y 
siete céntim os (625.174,57) 

p a d ó  en M adrid a d iec ioch o  de Di
ciem bre de mil n ovecientos treinta y  
c in co . , '
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Eli M inistro de Obras públicas y C om u n icad oq£8,

Cir ilo  del  R ío R od r íg u ez ,

In coado expediente a instancia del 
Ayuntamiento de Lena (O vied o), en 
solicitud de subvención  del Estado pai
ra las obras, de abastecim iento de 
aguas de los pueblos de Muñoz Fon-
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deró, La Barraca, La Vega y Villalla- 
" na, del mismo término, con las pro

cedentes del manantial denominado 
<tfLa Cachera” , sito en las estribaciones 
del Arame, en dicho Concejo, con 
arreglo a lo dispuesto en el aparta
do b) del artículo 6.° del Decreto' de 
9 de Junio de 1925, en el que se han 
cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente, asi como 
los preceptos del artículo 67 de la v i
gente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública. !

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, á propuesta del Ministro de 

5 Obras publicas y Comunicaciones, de 
conformidad con el dictamen del Con
sejo de Estádo,

Vengo en decretar lo siguiente:
: Artículo 1;° Se concede al Ayunta
miento de Lena (Oviedo), con cargo 
a lá obliga c i ó n que en el p res upues t o 
vigente figura en el capítulo 3.°, artícu- 

*•■"110 4.® grupo noveno, concepto segun
do, una subvención de 39.964,33 pese
tas, importe del 50 por 100 del presu
puesto subvencionadle de lás obras de 

. abastecimiento de aguas a los pueblos 
de Muñoz Fondero, La Barraca, La 

. Vega y  Villallana, que se abonará en 
: cinco anualidades iguales a partir de 

la fecha de aprobación del acta del 
reconocimiento final de las obras, con
forme a lo dispuesto en el artículo 12 

« del Real decretó de 9 de Junio de 
: ii925.

Articuló 2.° Las obras se ejeciita- 
,> :.rán con5 arreglo al proyecto que sir

vió  de base a la concesión de las 
. aguas, otorgada por la Delegación de 
. los Servicios Hidráulicos del Miño en 
9 de Abril de 1934 y a las condicio
nes impuestas en la misma, pudiendo 
introducirse las pequeñas modifiraeio- 

. nés de detalle que, sin alterar la esen
cia del proyecto, autorice la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos del 

.. Miño.: ■
Artículo 3.° El Ayuntamiento debe

rá tener presentes las obligaciones y 
c- •Cómprómisos. a que hacen referencia 
, el artículo 15 del Real decreto de 9 
v de Junio de 1925 y el párrafo 12 de 

la Real orden de 11 de Julio del mis
mo año,

T (Dado en,Madrid a dieciocho de Di
ciembre de rail novecientos treinta y 

_ c i n c o . ; ‘ -

JNICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES
JE1 Ministro de Obras pública» y Comunicaciones,

C ir il o  del R ío  R odríguez.

Examinado el expediente instruido 
por el Ministerio de Obras públicas y 
Comunicaciones para la ejecución me
diante subasta  ̂de, las obras de. mejoras

dé riegos en Almazora, en las provin
cias de Castellón y Teruel, en Cuya 
tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación 
vigente en la materia, así como los 
preceptos del artículo 67 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del Ministró de Obras 
públicas y Comunicaciones y de con
formidad con el Consejo de Estado,
, Vengo en decretar lo siguiente:
, Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas y Comunica
ciones para la ejecución mediante su
basta de las obras de mejoras de rie
gos en Almazora (provincias de Cas
tellón y Teruel), por su presupuesto 
dé contrata de 879,040,33 pesetas, en 
tres años, a partir del comienzo de las 
obras, siendo de 293.013^44 pesetas la 
anualidad máxima.

Dado en Madrid a dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
Kíl M in isf.ro  de O b ra s  p\1bliras y <■’om o « íc'áéioijea,

C ir il o  d e l  R ío  R o d r íg u e z .

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

 DECRETOS

A propuesta del Ministro de Trabajo, 
Justicia y Sanidad, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargó de Subsecretario de Trabajo y 
Acción Social ha presentado D. José 
Ayats Surribas, Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco. , , ;

KICETO: ALCALA-ZAMdRA Y TORRES

JB1 Miuigtro de Trabajo, Justicia 
y Saeidád,

A l f r e d o  M a r t í n e z  y  G a r c ía -A r g ü e l l e s

A propuesta del Ministro de Trabajo, 
Justicia y Sanidad, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Subsecretario de Sanidad y 
Beneficencia ha presentado D. Manuel 
Bermejil lo Martínez.

Dado en Madrid a dieciocho de Di
ciembre de rail novecientos treinta y 
cinco. .• \ . ,

NICÉTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
fíl Miaistro de Trabajo, Justicia 

’ y Sanidad,
A lfredo  Ma r t ín é z  Y Ga r c ía -Argu elles

A propuesta del Ministro de Trabajo, 
Justicia y Sanidad, y de acuerdo con 
él Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Justicia 
ha presentado D. Manuel García Atan- 
ce, Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

A l f r e d o  M a r t í n e z  y  G a r c ía - A r g u e l l e s

A propuesta del Ministro de Trabajo, 
Justicia y Sanidad,, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Delegado especial de los Ser
vicios Sociales en Cataluña ha presen
tado D. Luis Simarro Redal.

Dado en Madrid a dieciocho de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
£1 Ministro de Trabajo, Justicia 

y Sanidad,
A l f r e d o  M a r t ín e z  y  G a r c í a -A r g u e l l e ^

A propuesta del Ministro de Trabajo, 
Justicia y Sanidad, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Subsecretario de 
Trabajo y Acción Social a D. Alfonso 
Muñoz dé Diego, Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 

. cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Trabajo, Justicia 

y Sanidad,
A l f r e d o  M a r t í n e z  y  G a r c ía - A r g ü e l l e s

A propuesta del Ministro de Trabajo, 
Justicia y Sanidad, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Subsecretario de 
Sanidad y Beneficencia a D. Vicente Al- 
varez y Rodríguez-Villamil.

Dado en Madrid a dieciocho de Di
ciembre de rail novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Trabajo, Justicia 

y Sanidad,
A lfredo  Ma r t ín e z  y  Gar c ía -Argüelles

A propuesta del Ministró de Trabajo, 
Justicia y Sanidad, y de acutrdo con 
el Consejo de Ministros,
. Vengo en nombrar Director general
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de Justicia a D. Isidoro Millán Mariño, 
Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

A lfredo  Ma r tín e z  y  Ga r c ía -A rgüelles

A propuesta del Ministro de Trabajo, 
Justicia y Sanidad, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Delegado especial 
de los Servicios Sociales en Cataluña a 
D. Luis Valeri Sahis,

Dado en Madrid a dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

A lfredo  Ma r tín e z  y  Ga r c ía -A rgü elles

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 2.° del De
creto de Hacienda fecha 28 de Sep
tiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto que 
doña Herminia Mariscal García, Auxi
liar de tercera ciase adscrito a la De
legación de Hacienda en la provincia 
de Orense, quede agregada a la Se
cretaría particular del señor Ministro 
de Estado, de conformidad con la Or
den de ese Ministerio de 11 del mes 
en curso, ocupando el número 2 de los 
agregados a este Departamento minis
terial.

Lo que digo a V. E. a los efectos 
consiguientes. Madrid, 16 de Diciembre 
de 1935.

J. MARTINEZ DE VELASCO 
Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 

de libertad condicional formuladas 
por las Juntas de Disciplina de las 
Prisiones-Fortaleza de San Cristóbal 
(Pamplona) y Reformatorios de Adul
tos de Alicante y Ocaña, a favor de los 
reclusos en los citados establecimien
tos José Olivar Roza, José Rubio Mar
tínez y Francisco Lucia Salvador, res- 
pectivam£nte¿ los cuales sufren conde

nas impuestas por Tribunales de la 
jurisdicción militar, y teniendo en 
cuenta que los expedientes de pro
puesta se ajustan a lo prevenido en las 
Leyes de 23 de Julio de 1914 y 28 de 
Diciembre de 1916, así como en los 
artículos 46 y siguientes del Regla
mento para los Servicios de Prisiones 
de 14 de Noviembre de 1930, declara
do vigente por Decreto de la Presiden
cia del Gobierno Provisional de la Re
pública fecha 5 de Junio de 1931, en 
cumplimiento de lo acordado por el 
Consejo de Ministros y de conformidad 
con las disposiciones citadas, he re
suelto conceder -la libertad condicional 
a los penados José Rubio Martínez y 
Francisco Lucia Salvador, y por lo 
que se refiere a José Olivar Roza no 
será puesto en libertad hasta el día 
1.° de Enero próximo, fecha en que 
cumplirá las partes correspondientes 
de su condena.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
19 de Diciembre de 1935.

MOLERO
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Tiene conocimiento este 

Ministerio de que a diversas oficinas 
liquidadoras de la Contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobiliaria 
les ofrece duda si lá doctrina conte
nida en la Orden ministerial de 31 de 
Mayo del corriente año, que da nor
mas para liquidar el gravamen sobre 
los dividendos o participaciones com
prendidas en los epígrafes A) y B) del 
número 2.° de la tarifa 2.a de aquella 
Contribución que se satisfagan libres 
del impuesto, es también aplicable a los 
intereses de obligaciones y demás utili
dades gravadas en el número 3.° de la 
misma tarifa, en el caso de que la per
sona o entidad deudora venga obligada 
a abonar íntegramente el interés o uti
lidad pactada, quedando también a su 
cargo el pago del impuesto que el ci
tado número 3/> establece.

Ahora bien, acerca del caso de qiie 
se trata concurren razones idénticas 
a las que justificaron la norma de l i 
quidación que dió la mencionada Or
den ministerial de 31 de Mayo último.

En efecto, al Tesoro le corresponde 
por la imposición establecida en el nú
mero 3/> de la tarifa 2.a de la Contri
bución referida, al igual que por la 
señalada en los epígrafes A) y B) del 
número 2.° de la misma tarifa, la parte 
alícuota de la utilidad que la persona

o entidad que la abona debe retener 
como gravamen en el momento mismo 
en que tal utilidad es exigible por el 
acreedor respectivo. En consecuencia, 
y por vía de ejemplo, dado el tipo de 
gravamen sobre la utilidad en cuestión, 
de cada 100 pesetas que un deudor ten
ga que abonar el acreedor percibirá el 
90 y el Tesoro el 10. Cuando la re
tención del impuesto no se efectúa, y 
el deudor declara a la Hacienda la uti
lidad abonada libre de impuesto, ésta 
ha de sumarse a aquélla para fijar la 
utilidad imponible.

Ello es obvio, pues no sólo a los 
efectos fiscales, sino también a los fines 
que interesan a deudor y acreedor, es 
igual pactar una utilidad de 100 con el 
impuesto a cargo del acreedor, que una 
utilidad de 90 siendo el impuesto a 
cuenta del deudor. La circunstancia de 
que el impuesto en lugar de recaer so
bre el acreedor, que es el supuesto nor
mal en que se basan los preceptos per
tinentes de la Ley reguladora de la re
petida Contribución, sea de cuenta del 
deudor, no puede originar modificación 
en la base impositiva.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio, a propuesta de esa 

Dirección general, ha acordado decla
rar que el criterio fijado en la Orden 
ministerial de 31 de Mayo del corrien
te año, que dió normas para liquidar 
el gravamen sobre los dividendos y 
participaciones gravadas en los epígra
fes A) y B) del número 2.° de la ta
rifa 2.a de la Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, es 
también de aplicación a los demás epí
grafes y conceptos de la citada tarifa 
en el caso de que las utilidades en 
ellos gravadas sean satisfechas libres 
de impuestos.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos consiguientes. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRIETA

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento 
por este Departamento a la Orden cir
cular de la Presidencia del Consejo de 
Ministros fecha 17 del actual (Gac e ta  
del 18),

Este Ministerio ha tenido a bien au
torizar a V. I., Directores generales de 
este Departamento, Jefes de Oficinas 
centrales, Delegados y Subdelegados de 
Hacienda, para conceder permisos du
rante las próximas Pascuas de Navi
dad desde el día 22 del actual hasta 
el 6, inclusiive, del próximo mes de 
Enero, significándole la necesidad de 
que la concesión de aquéllos esté sub-
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ordinada en todo momento a las aten
ciones del servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 19 
de Diciembre de 1935.

p . D.,
JOAQUIN PAYA

Señores Subsecretario de este Minis
terio, Directores generales, Jefes de 
Oficinas centrales, Delegados y Sub
delegados de Hacienda.

Ilm o. Sr.: Vistas las .cotizaciones de 
la onza “Troy” de oro fino en el mer
cado de Londres y los cambios remi- 

' tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda durante los días 9 
al 18 del mes actual, ambos inclusive, 
publicados aquéllos en el Boletín de 
Contratación de la Bolsa de Comercio 
de esta capital,

Éste Ministerio ha dispuesto que el . 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la terce
ra decena del corriente mes, y cuyo 
pago haya de efectuarse en moneda de 
plata española o billetes del Banco de 
Éspaña, en vez de hacerlo en moneda 
de oro, será de 138 enteros con cuatro 
céntimos por 100.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 19 
de Diciembre de 1935.

p . d ., 
JOAQUIN PAYA

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

eleva a este Departamento el Teniente 
Coronel, en situación de retirado, de 
ese Instituto, D. José Garzón Serrano, 
en súplica de que se le concedan las 

v diferencias de sueldo entre las situa
ciones de disponibilidad, apartados 
A) y B), a cuya última situación pasó 
por Orden de 30 de Agosto último 
(Gaceta núm. 246), al volver al ser
vicio activo procedente de separado 
del mismo en virtud de sentencia de 
la Sala sexta del Tribunal Supremo, 
fecha 15 de Noviembre del año ante
rior :

Y teniendo en cuenta que dicho Je
fe, al ser amnistiado de la pena prin
cipal y accesorias que le fueron im

puestas por la referida Sala, fuá des
tinado a disponible B), que determi
na el Decreto de 5 de Enero de 1(933 
(C. L. núm. 7), y que el Decreto de 16 
de Enero de 1934 (D. O. núm. 14), mo
dificando el referido apartado B) del 
año 1933, preceptúa que dicha situa
ción de disponibilidad forzosa y apar
tado la puede decretar el Mando, en 
uso de sus atribuciones, percibiendo 
en ella los cuatro quintos del suel
do, y sin que tenga derecho al cesar 
a reclamar el interesado la (diferencia 
de pagas que haya dejado de perci
bir,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la mencionada instancia, por ca
recer el recurrente de derecho a lo 
que solicita.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Diciembre 
•de 1935.

p . D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilm o. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en casos análogos,
Este Ministerio ha resuelto elevar a 

la categoría de. Instituto Nácional de 
Segunda enseñanza al que con carác
ter de Elemental funciona actualmente 
en Ribadeo (Lugo).

Por esa Subsecretaría se dictarán a 
este efecto las disposiciones oportunas.

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Diciembre 
de 1935.

MANUEL BECERRA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
del Ministerio de Estado, de fecha 18 
del actual, transcribiendo la Nota ver
bal de la Embajada de Italia en ésta 
capital comunicando la designación de 
los becarios italianos que han de am
pliar sus estudios en España durante 
el curso académico de 1935-36, conce
didas por el Gobierno español: 

Resultando que mediante la indicada 
Nota se propone a este Departamento 
el disfrute para el curso referido de 
jas dos becas concedidas por el Go
bierno de la República española a fa
vor de los Licenciados en Medicina y 
Cirugía Sres. Dott. Ignazio Scimone, 
que desea seguir estudios de medicina 
interna ien la Clínica médica, de la Uni

versidad de Madrid, y el Dott. Mario 
Emilio Torsegno, que durante el curso 
académico 1934-35 disfrutó la beca fre
cuentando el Instituto Cajal y la Clí
nica de Psiquiatría de la Universidad 
de Madrid, y desea terminar los estu
dios iniciados en dicho Instituto:

Resultando que el mantenimiento de 
estas becas de reciprocidad subsiste:

Resultando que dichas dos becas de
ben estimarse vacantes, ya que, al pro
poner ahora el Gobierno italiano a los 
Sres. Scimone y Torsegno, debe cesar 
en su disfrute D. Accardo Salvatore y 
nuevamente ser nombrado D. Mario 
Emilio Torsegno, que ya lo fueron en 
el curso anterior por Orden de 2 de 
Noviembre de 1934:

Considerando que la adjudicación de 
esta clase de gracias se hace a pro
puesta de los Gobiernos de las nacio
nes a que fueron concedidas, conforme 
al artículo 6.° del Decreto de 21 de 
Enero de 1921, y visto el de 31 de Mayo 
de 1935:

Considerando que por Orden de 6 de 
Marzo último se dispuso que a los be
carios italianos en España les sea abo
nado el importe anual del subsidio du
rante los nueve meses del año acadé
mico, quedando dispensados de perma
necer en España durante el año com
pleto,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se tenga por cesado en pri

mero del curso actual a los becarios 
Sres. Accardo Salvatore y D* Mario 
Emilio Torsegno en el disfrute de las 
becas que les fueron concedidas por 
Orden de 2 de Noviembre de 1934.

2.° Que desde la misma fecha se Con
sideren concedidas las becas de que se 
trata a los Sres. Dott. Ignazio Scimone 
y Dott. Mario Emilio Torsegno para 
ayudarles a seguir estudios en los Cen
tros anteriormente citados, máxime 
cuando el Sr. Torsegno, que ya la dis
frutó el pasado curso académico, ha 
continuado frecuentando el en que rea
lizaba sus trabajos.

3.° Que los mencionados becarios 
queden sometidos al régimen de esta 
clase de gracias.

4.° Que el importe de las referidas 
becas sea, como el de todos los de su 
clase, de 4.000 pesetas anuales cada 
una, que percibirán los becarios distri
buidas en los nueve meses del curso 
y con cargo a la consignación figurada 
en el capítulo 1.°, artículo 2.°, grupo 34, 
concepto 2.°, del presupuesto general 
de gastos vigente en este Ministerio.

5.° Que por las Autoridades de la 
Facultad de Medicina de Madrid e Ins
tituto Cajal se den a los indicados se
ñores las facilidades necesarias para la 
consecución de sus laudables propósi
tos.
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Lo digo a V. E. para su conocimien
to, el del Sr. Embajador de Italia en 
esta capital y efectos correspondientes. 
Madrid, 17 de Diciembre de 1935.

MANUEL BECERRA 
Señor Ministro de Estado.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD
ORDENES

Ilmo. Sr.: Existiendo muchos Ayun
tamientos que, o no tienen confeccio
nados sus Reglamentos de empleados 
municipales, o no reconocen en ellos 
derecho de jubilación en favor de los 
Médicos de Asistencia Pública Domi
ciliaria, es imprescindible dictar dis
posiciones que, con carácter transito
rio hasta que el problema se resuelva 
de modo general, ofrezcan a aquellos 
facultativos medios legales que les per
mitan subvenir a sus más elementales 
necesidades cuando los achaques de 
una edad avanzada o la desgracia de 
una inutilidad física les haga difícil o 
imposible el cumplimiento de su mi
sión.

Siendo la finalidad perseguida suplir 
la ausencia de preceptos que ordenen 
la jubilación, parece lo más acertado 
tomar inspiración en los casos en que 
ésta se considera procedetnte respecto 
de otros funcionarios, para referir 
también a aquéllos los preceptos de la 
presente Orden.

Por todo lo expuesto, este Ministerio 
ha tenido por conveniente disponer:

1.° La Subsecretaría de Sanidad y 
Beneficencia podrá autorizar a los Mé
dicos de Asistencia Pública Domicilia
ria, que sirvan plazas en propiedad en 
Municipios donde no tengan recono
cido el derecho a jubilación, un susti
tuto que les reemplace por tiempo in
definido en todas las funciones pro
pias de su cargo en los casos siguien
tes:

a) Cuando el Médico solicitante tu
viese más de sesenta y siete años de 
edad y cuente al menos veinte de ser
vicios en una misma plaza o en varias.

b) Cuando, cualquiera que sea su 
edad, cuente con más de cuarenta años 
de servicios efectivos.

c) Cuando padezca imposibilidad 
física y notoria par^ el ejercicio de su 
cargo.

2.° La concesión del sustituto habrá 
de ajustarse a las normas siguientes:

Que lo -solicite el Médico que ha de 
ser sustituido de la Subsecretaría de 
Sanidad y Beneficencia, por conducto 
de la Jefatura provincial de Sanidad 
respectiva, acompañando escrito del

Médico que ha de encargarse de la sus
titución, en el que ha de expresar sil 
conformidad, y remitiendo los docu
mentos probatorios de las circunstan
cias alegadas para pedir la sustitución. 
El expediente ha de ser informado ¡por 
el Jefe provincial de Sanidad.

Las condiciones económicas de la 
sustitución quedan al libre convenio 
del sustituto y del sustituido, quienes 
harán constar estar de acuerdo en este 
punto al incoar el expediente.

Cuando la sustitución se funde en 
imposibilidad física, será necesario que 
ésta se acredite mediante dictamen de 
dos Facultativos, que harán constar 
hallarse el solicitante imposibilitado 
para el ejercicio del cargo.

3.° En todo caso, el Médico que ha
ya de encargarse de la sustitución ha
brá de pertenecer al Cuerpo de Médi
cos de Asistencia Pública Domiciliaria, 
y los servicios que preste como susti
tuto le serán computados para los efec
tos de antigüedad en el Escalafón.

4.° La sustitución puede terminar a 
voluntad de cualquiera de los dos Mé
dicos interesados; pero el que adopte 
esta resolución habrá de comunicarla 
al otro compañero y a la Jefatura pro
vincial de Sanidad con treinta días de 
antelación, durante los cuales el sus
tituto tiene la obligación de desempe
ñar todas las funciones ¡propias de su 
cargo. Al sustituto que sin anuencia de 
la Jefatura provincial de Sanidad se 
negase a prestar los servicios profe
sionales durante el plazo expresado 
le serían aplicables—si hubiere lugar— 
los preceptos de los artículos 16 y 17 
del Reglamento de 29 de Septiembre 
de 1934.

En tales casos y en todos los demás 
no previstos en la presente disposi
ción el Jefe provincial de Sanidad 
acordará lo que estime más oportuno 
para que el servicio quede atendido 
mientras se tramita nuevo expediente 
de sustitución o se reintegra de nuevo 
el sustituido al desempeño de sus fun
ciones.

5.° Los preceptos contenidos en; la 
presente Orden tienen el carácter de 
supletorios y estarán en vigor desde 
la feeha de su publicación en la Ga 
c eta  d e  Ma d r id  hasta que se publi
quen las disposiciones pertinentes re
glamentando las jubilaciones de los 
Médicos de Asistencia Pública Domi
ciliaria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 11 de 
Diciembre de 1935.

p . d .,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien admitir la dimisión que del car
go de Presidente de la Junta Central 
de Emigración ha ¡presentado don 
Eduardo Piñán y Malvar.

Lo que digo a V. I. para su debido 
copocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Diciembre de 1935.

ALFREDO MARTINEZ
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribu
ciones que confiere el artículo único 
del Decreto de 11 de Noviembre 
de 1935, y habida cuenta de las ex
cepcionales condiciones que concurren 
en D. Eugenio Alcalá del Olmo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle Presidente de la Junta Cen
tral de Emigración.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Diciembre de 1935.

ALFREDO MARTINEZ
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

Ilmo. Sr.: A fin de facilitar la tra
mitación y resolución de los expedien
tes relativos a los servicios de la Sub
secretaría de Trabajo y Acción Social

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que el Subsecretario de Trabajo 
y Acción Social despache y resuelva, 
por delegación del Ministro, todos los 
asuntos y expedientes que requieran 
para su resolución definitiva la firma 
del Ministro.

2.* Quedan exceptuados de la dele
gación a que se refiere el número an
terior:

a) Los expedientes para cuya reso
lución, a tenor de las Leyes y dispo
siciones vigentes, fuese necesaria la 
firma del Presidente de la República 
y que requieran, por tanto, la forma 
solemne de Decreto.

b) Aquellos cuyas órdenes tuviera 
que autorizar el Ministro dirigidas a; 
los demás Ministros, al Consejo de 
Estado, al Tribunal Supremo y Cáma
ra legislativa.

c) Los recursos de alzada contra 
disposiciones de la Subsecretaría.

d) Los expedientes en los cuales 
hubiere informado el Consejo de Es
tado; aquellos en que, ofreciendo dun
das la aplicación de los preceptos le
gales, la resolución que hubiera de dic
tarse implique la declaración de una 
nueva regla jurídica o la ‘ interpreta
ción nueva de los preceptos legales 
aplicables con carácter general.
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3.° Las resoluciones dictadas por 

la Subsecretaría en virtud de la pre
sente delegación se entenderán como 
definitivas en la vía gubernativa, pu
diendo los interesados, en los casos 
que proceda, interponer contra las 
mismas el recurso contenciosoadminis- 
trativo.

4.° Con arreglo al artículo 67 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, queda delega
da en la Subsecretaría la facultad de 
disponer los gastos propios de los 
Servicios:correspondientes a la de Tra
bajo y Acción Social que no excedan 
de 50.000 pesetas.

El Ministro, no obstante, podrá asu* 
mir en todo momento él despacho de 
los asuntos que considere oportunos 
resolver entre los que son objeto de 
esta delegación, la cual se entiende sin 
perjuicio de dar cuenta de los asun
tos que comprende.

Lo que comunico a V. I, para xsu 
conocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Diciembre de 1935.

ALFREDO MARTINEZ
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

Ilmo. Sr.: A fin de facilitar la tra 
mitación y resolución de los expedien
tes relativos a los servicios de la Sub
secretaría de Sanidad y Beneficencia,

Este Ministerio ha tenido a bien disr poner:
1.° Que el Subsecretario de Sanidad 

y Beneficencia despache y resuelva, por 
delegación del Ministro, todos los asun
tos y expedientes que requieran para 
su resolución definitiva la firma del Mi
nistro.

2.° Quedan exceptuados de la dele
gación a que se refiere el número an
terior:

a) Los expedientes para cuya reso
lución, á tenor de las leyes y dispo
siciones vigentes, fuese necesaria la fir
ma del Presidente de la República y 
que requieran, por tanto, la forma so
lemne de Decreto.

b) Aquellos cuyas órdenes tuviera 
que autorizar el Ministro dirigidas a 
los demás Ministros, al Consejo de Es
tado, al Tribunal Supremo y Cámara 
legislativa.

c) Los recursos de alzada contra 
disposiciones de la Subsecretaría.

d) Los expedientes en los cuales 
hubiere informado el Consejo de Esta
do; aquellos en que, ofreciendo dudas 
la aplicación de los preceptos légales, 
la resolución que hubiera de dictarse 
implique la declaración de una nueva 
regla jurídica o la interpretación nueva 
de los preceptos legales aplicables con 
carácter general.

3.° Las resoluciones dictadas por la 
Subsecretaría en virtud de la presente 
delegación se entenderán como defini
tivas en la vía gubernativa, pudiendo 
los interesados, en los casos que pro
ceda, interponer contra las mismas el 
recurso contenciosoadministrativo.

4/> Con arreglo al artículo 67 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, queda delegada 
en la Subsecretaría la facultad de dis
poner los gastos propios de los servi
cios correspondientes a la de Sanidad 
y Beneficencia que no excedan de 50.000 
pesetas.

El Ministro, no obstante, podrá asu
mir en todo momento el despacho de 
los asuntos que considere oportunos 
resolver entre los que son objeto de 
esta delegación, la cual se entiende sin 
perjuicio de dar cuenta de los asuntos 
que comprende.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1935.

ALFREDO MARTINEZ
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

limo. Sr.: Siendo necesario facili
tar la tramitación y resolución de los 
expedientes relativos a los servicios 
de la Dirección general de Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Delegar en el Director general 

de Justicia el despacho ordinario dé 
los expedientes y asuntos que requie
ran para su resolución definitiva la 
firma del Ministro.

2.° Se exceptúan de la delegación:
A) Los expedientes cuya resolución 

requieran la forma solemne de De
creto;

B) Aquellos cuyas órdenes hayan 
de dirigirse al Parlamento, Presidente 
del Consejo de Ministros, Ministros, 
Tribunal Supremo y Consejo de Es
tado, y

C) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de la Dirección gjeneral de 
Justicia.

3.° Las resoluciones de la Dirección 
general de Justicia, por virtüd de la 
presente delegación, se entenderán co
mo definitivas en la vía gubernativa, 
pudiendo lós interesados, en los casos 
que proceda, interponer el recurso 
contenciosoadministrativo.

El ¡Ministro, no obstante, podrá re
cabar en todo momento el despacho 
de los asuntos que considere oportu
no resolver entre los que sean objeto- 
de la delegación.

Lo que participo a Y. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 19 de Diciembre de 1935.

ALFREDO MARTINEZ
Señor Director general de Justicia.

Ilmo. S r.: Vista la renuncia que don 
Julián Abejón Tovar, Decano del Co
legio Oficial de Registradores de la Pro
piedad, ha presentado del cargo de Vo
cal del Tribunal de oposiciones a in
greso en el Cuerpo de Aspirantes a 
Registros de la Propiedad, y atendi
das las razones que la fundamentan: 

Visto el artículo 41§ del Reglamen
to hipotecario, modificado por el De  ̂
creto de 18 de Septiembre próximo 
pasado,

Este Ministerio ha acordado adm itir 
la mencionada renuncia y nom brar en 
sustitución a D. Cándido Jesús Hevia 
Fernández, Registrador de la Propie
dad de Granollers, de prim era clase.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 19 
de Diciembre de 1935.

ALFREDO MARTINEZ 
Señor Director general de Justicia.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Trabajo rural, de Zamora, 
con jurisdicción provincial e integra
do por cinco Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación, continuando los actuales en 
el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social 'de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni 
obrera, corresponde la designación de 
los Vocales respectivos a las entida
des de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a p artir de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquePen el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de DL 
ciembre de 1935,

ALFREDO MARTINEZ
Señor Subsecretario de Trabajo y

Acción Social.
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limo. Sr.: De acuerdo con lo que 

previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones (patronal y obrera del Jurado 
mixto de Prensa (Sección de Patro
nos y Periodistas), de Bilbao, con ju
risdicción en Vizcaya, Guipúzcoa y 
Santander, e integrado por siete Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de susti
tuirlos.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni 
obrera, corresponde la designación de 
los Vocales respectivos a las entida
des de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a ipartir de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

8*° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. jpara su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1235.

ALFREDO MARTINEZ
Señor Subsecretario de Trabajo y

Acción Social*

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
fiiixto de Comercio en general, de To
ledo, con jurisdicción provincial e in
tegrado por siete Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
m el ejercicio de sus cargos hasta tan
to que sean nombrados los que hayan 
de sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita m el Gen- 
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad Sociedad Patronal del Gre
mio Mercantil, de Toledo, con 156 obre
ros, así como las obreras Coalición Es
pañola de Trabajadores, Sindicato de 
Oficios varios, de Talayera de la Reina, 
con 14 socios (de los cuales solamente 
ibndrán facultad electoral los dedicados 
a la modalidad profesional del Jura
do); Unión de Dependientes del Co
mercio, de Toledo, con 58 socios, a ellas 
corresponde la designación de los Vo

cales respectivos, en unión de las en
tidades de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id , se inscriban en el alu
dido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Diciem
bre de 1935.

ALFREDO MARTINEZ
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.a Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Construcción, 
de Toledo, con jurisdicción provincial e 
integrado por cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus cargos hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el Gen- 
so Electoral Social de este Ministerio 
la Sociedad Patronal del ramo de la 
Construcción, de Toledo, con 359 obre
ros, asi como las obreras Unión Sin
dical Obrera, de Los Navalmorales, con 
15 socios; Coalición Española de Tra
bajadores, Sindicato de Oficios Varios, 
de Talayera de la Reina, con 50 socios; 
La Unión, Sindicato Católico de Alba
ñiles, de Toledo, con 236 socios, a ellas 
corresponde la designación de los Vo
cales respectivos, en unión de las en
tidades de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se inscriban en el alu
dido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho s 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y ef ectos. Madrid, 17 de Diciem
bre de 1935.

ALFREDO MARTINEZ
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re

fundido de la ley de Jurados mixtos,
Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Construc
ción de Sevilla, con jurisdicción pro
vincial e integrado por siete Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus car
gos hasta tanto que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Entre- 
canales y Távora, S. A., de Madrid, en 
Sevilla, con 218 obreros; Federación 
Económica de Andalucía, de Sevilla, 
con 2.207 obreros, así como las obre
ras Sindicato de Oficios Varios de Ara- 
hal, con 56 socios; Sindicato de Oficios 
Varios de Aznalcázar, con 12 socios; 
Sindicato de Oficios Varios de Carmo- 
na, con 36 socios; Sindicato de Oficios 
Varios de Dos Hermanas, con 93 so
cios; Sindicato de Albañiles de Dos 
Hermanas, con 16 socios; Sindicato de 
Oficios Varios de Ecija, con 21 socios; 
Sindicato de Oficios Varios de Los Pa
lacios, con 39 socios; Sindicato de Ofi
cios Varios de Morón de la Frontera, 
con 295 socios; Unión de Trabajadores 
del Cemento, de Morón de la Frontera, 
con 212 socios; Sindicato de Oficios 
Varios de Marchena, con 60 socios* 
Sindicato de Oficios Varios de Para
das, con 13 socios; Sindicato dé Ofi
cios Varios de Pilas, con 47 socios; 
Sindicato de Obreros de Oficios Varios 
de Pilas, con 33 socios; Sindicato de 
Oficios Varios de Sanlúcar la Mayor, 
con 29 socios; Sindicato de Obreros 
Decoradores y Pintores de Sevilla, con 
126 socios; Sindicato Obrero de Oficios 
Varios de Sevilla, con 229 socios; Sin
dicato de Albañiles de Sevilla, con 325 
socios; Sindicato de Oficios Varios de 
Utrera, con 58 socios; a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entidades 
de ambas clases que en el plazo de vein
te días, contados a partir de la publi
cación de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id , se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el plá>- 
zo indicado en el número anterior, sé 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono-, 
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1935.

ALFREDO MARTINEZ
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.
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limo. Sr.: De acuerdo con lo que 

previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Transportes Terrestres 
(Sección de Tracción Mecánica), de 
Sevilla, con jurisdicción provincial, e 
integrado por cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los ac
tuales en el ejercicio de sus cargos 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos,

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción de Fabricantes y Almacenistas 
de Muebles, de Sevilla, con 13 obre
ros; Asociación Patronal Gremios Res- 
taurant, Cafés, Tabernas y Similares, 
de Sevilla, con 11 obreros; Asociación 
de Abastecedores de Frutas y Horta
lizas del Mercado de la Encarnación, 
de Sevilla, con 80 obreros; Asociación 
Patronal de Ultramarinos y Similares, 
de Sevilla, con 13 obreros; Federa
ción Económica de Andalucía, de Se
villa, con 238 obreros (de los cuales 
solamente se computarán los dedica
dos a las actividades a que el orga
nismo se refiere, así como aquellos
que no estén comprendidos en las en
tidades anteriormente . descritas), así 
como las obreras Sindicato de Oficios 
Varios, de Arahal, con 20 socios; Sin
dicato de Oficios Varios, de Carmo-
na, con 21 socios; Sindicato de Ofi
cios Varios, de Marchen a, con 15 so
cios; Sindicato de Oficios Varios, de 
Morón de la Frontera, con 12 socios; 
Sindicato de Oficios Varios, de Pilas, 
con 12 socios; Sindicato Obrero del 
Ramo de Transportes, de Sevilla, con 
,246 socios; Sindicato Obrero de Ofi
cios Varios, de Utrera, con 17 socios 
(de los cuales solamente tendrán fa
cultad electoral los dedicados a la 
modalidad profesional del jurado), a 

.ellas corresponde la designación de 
?los Vocales respectivos, en unión de 
Tas entidades de ambas clases que en
el plazo de veinte días* contados a 
partir de la publicación de esta Or
den en la Gaceta m Mapkip, se ins
criban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán, de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.,

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1935.

ALFREDO MARTINEZ

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilm o. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mix
tos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Comercio en general, de 
Sevilla, con jurisdicción provincial e 
integrado por ocho Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus cargos has
ta tanto que sean nombrados los que 
hayan de sustituirlos,

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales, Asocia
ción de Drogueros de Sevilla, Huelva- 
Sevilla, con 207 obreros; Asociación 
de Mayoristas y Detallistas de Manufacturas Metálicas y sus afines, de Se
villa y su provincia, en Sevilla, con 
175 obreros; Agrupación Patronal de 
Camisería y Ropa confeccionada, de 
Sevilla, con 138 obreros; Agrupación 
de Comerciantes de Tejidos, de Sevi
lla, con 1.092 obreros; Agrupación Pa
tronal de Paquetería y Mercería, de 
Sevilla, cóii 172 obreros; Agrupación 
Patronal del Gremio de Bazares, de 
Sevilla, con 62 obreros; Asociación Pa
tronal del Gremio de Joyeros y Simi
lares, de Sevilla, con 68 obreros; Agru
pación Patronal de Comerciantes al 
por Mayor y Menor de Calzados y Al
pargatas, de Sevilla, con 209 obre
ros; Asociación de Fabricantes y Al
macenistas de Muebles,, de Sevilla, con 
41 obreros; Asociación Patronal de Al
macenistas de Material Eléctrico, de 
Sevilla, con 24 obreros; Federación 
Económica de Andalucía, de Sevilla, 
con 3.405 obreros, y “Quena”, Bolsas 
de Papel, de Villava, en Sevilla, con 
31 obreros (de los cuales solamente 
se computarán los dedicados a las ac
tividades a que el organismo se refie
re), y aquellos que no estén compren
didos en las entidades antes mencio
nadas, así como las obreras Sindica
to de Oficios Varios, de Arahal, con 
20 socios; Sindicato de Oficios Varios, 
de Ecija, con 11 socios; Sindicato de 
Oficios Varios, de Morón de la Fron
tera, con 13 socios; Sindicato de Ofi
cios Varios, de Sanlúcar la Mayor, 
con 12 socios; Sindicato de Mozos y 
Similares del Comercio, Hoteles e In
dustria, de Sevilla, con 528 socios; Sin
dicato de Empleados, de Sevilla, con 
22 socios; Sindicato de Dependientes 
de Comercio, de Sevilla; con 182 socios; 
Sindicato Obrero de Faeneros y Mo

zos de almacén, de ¡Sevilla, con 28 
socios; Sindicato obrero de Oficios 
Varios, de Utrera, con 26 socios (de 
los cuales solamente tendrán facultad 
electoral los dedicados a la modali
dad profesional del Jurado), a ellas 
corresponde la designación de los Vo
cales respectivos en unión de las en
tidades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  p e  Ma d r id , se inscriban en 
el aludido Censo; y

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior* 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1935.

ALFREDO MARTINEZ
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.
Ilm o. Sr.: De acuerdo con lo que 

previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Construcción* 
de Santander, con jurisdicción provin- 
ciaLe integrado por siete Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus cargos 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades Asociación Patronal 
del ramo de la Construcción, de San
tander, con 657 obreros; La Ibero Ta- 
nagra, S. A., de Adarco, con 359 obre
ros; Sociedad general de Obras y 
Construcciones, de Bilbao, en Santan
der, con 205 obreros, así como las 
obreras Sindicato Profesional de Ofi
cios diversos, de Cabezón de la Sal, con 
135 socios; Sindicato Profesional de 
Oficios diversos, de Escalante, con 73 
socios; Sindicato Profesional de Ofi
cios diversos, de Laredo, con 15 so
cios; Sindicato Católico Obrero de Ofi
cios varios, de Reinosa, con 12 socios J 
Sindicato Profesional de la Construc
ción, de Santander, con 110 socios $ 
Sindicato Profesional de Trabajadores 
de la Montaña (oficios diversos), de 
Santander, con 20 socios; Sindicato; 
Obrero de Cargadores del Muelle y Ofi
cios varios, de. San toña, con 12 socios, 
a ellas corresponde Ta designación de 
los Vocales respectivos en unión de las
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entidades de ambas clases Que en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban en el 
aludido Censo; y 

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1935.

ALFREDO MARTINEZ
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados ¡mixtos.

Este Ministerio ha dispuesto:
Í j° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Artes Gráficas, de Bilbao, Con 
jurisdicción provincial e integrado por 
siete Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejerci
cio de sus funciones hasta tanto que 
sean nombrados los que hayan de sus
tituirlos.

2:° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Unión 
Mercantil, de Baracaldo, con 11 obre
ros; Centro Industrial de Vizcaya, en 
Bilbao, con 70 obreros, y el Gremio de 
Artes Gráficas de Vizcaya, en Bilbao, 
con 498 obreros (de los cuales sólo se 
computarán los que pertenezcan a la 
especialidad de que se trata), asi como 
la obrera Agrupación de Trabajadores 
Vascos de Artes Gráficas, de Bilbao, 
con 286 socios, a ellas corresponde la 
designación de los Vocales respectivos, 
en unión de las entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la púbHcacióh de 
esta Orden en la G a c e t a  d e '¡M a d r i d , 

se inscriban en el aludido Censo; y 
3.* Que una vez transcurrido el pla- 

20 indicado en el número anterior,* se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dérechp 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 déDiciem
bre de 1935,

ALFREDO MARTINEZ
Señor Subsecretario de Trabajó y Ac

ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido dé la ley de Jurado* mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto :
1." Que se renueven las . represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Construcción, 
de Zamora, con jurisdicción provincial 
e integrado por tfés Vocales efectivos 
e iguál númeto de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones basta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos. •

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Mínisterio 
la entidad patronal Construcciones y  
Pavimentos, S. A., de Barcelona, en Za
mora, con 27 obreros, a ella correspon
de la designación de los Vocales res
pectivos, en unión de las entidades de 
ambas ciases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que úna vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Diciem
bre de 1935.

ALFREDO MARTINEZ

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,
. Este Ministerio ha dispuesto:

1.* Qué se renueven las representa
ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Obras públicas, de Zamora, 
con jurisdicción provincial e integra
do por seis Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación, continuando los actuales en 
él ejercicio de sus funciones hasta tan
to que sean nombrados los que hayan 
de sustituirlos. *

2.* Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad ¡patronal Asociación 
Nacional de Contratistas de Obrás pit
eas, de Madrid, en Zamora, con 5.003 
obreros, a ella corresponde la desig
nación de los Vocales respectivos» en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tados a partir de la pubíicáción de ésta 
Orden © p  la G a c e t a  d e  ¡Ma d r i d , se 
inscriban en el aludido Censo; y

3* Que una vez transcurrido él pla
zo indicado en el número anteriór, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe

cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
miento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1935.

ALFREDO MARTINEZ
. Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos>

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industria textil, de Zamora, 
con jurisdicción provincial e integra
do por tres Vocales efectivos e igual 
número de suplen tes, para acomo d ar se 
a lo que previene el apartado d) del 
artículo 16 del texto refundido de la 
legislación paritaria, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que Sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos.

2.® Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni 
obrera, corresponderá la designación 
de los Vocales respectivos a las enti
dades de ambas clases que.en el plazo 
de veinte días, contados a partir de 
la publicación de esta Orden en lá 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban en 
el aludido Censo; y

3.® Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tornar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Di~ 
ciembre de 1935.

ALFREDO MARTINEZ

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Electricidad (Sección de 
obreros), de Valencia, con jurisdicción 
provincial e integrado por ocho Voca
les efectivos e igual número dé. su
plentes de cada representación conti
nuando los actuales en el ejercicio de 
sus cargos hasta tanto que sean nom
brados los que hayan de sustituirlos.

2.® Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis-
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terio la entidad patronal Cámara Ofi
cial de Productores y  Distribuidores 
de Electricidad, de Valencia, con 2.052 
obreros, a ella corresponde la desig
nación de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tados a partir de la publicación de és
ta Orden en la ‘‘Gaceta de Madrid”, se 
inscriban en el aludido Censo; y 

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aqiiel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo digo a V. I. ¡para su conocimien
to y efectos, Madrid, 17 de Diciembre 
de 1935,

ALFREDO MARTINEZ

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social*

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Servicios Sanitarios (Sección 
dé Matronas), de Toledo, con jurisdic
ción provincial e integrado por tres 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio 
de sus cargos hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de sustituir
los. " '

2.® Que nó figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni obre
ra, corresponderá la designación de 
los Vocales respectivos a las entidades 
de ambas clases que én el plazo de 
veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la “Ga
ceta de Madrid”, se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
dé celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

% o digo a V. I. ¡para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Diciembre 
de 1935. ; ;

ALFREDO MARTINEZ

Señor Subsecretario de Trabajo y. Ac
ción Spcial.

lim o. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley  de Jurados m ixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Que se renueven las represen
taciones patronal y obrera d¡el Jura
do mixto de Transportes Mecánicos, 
de Toledo, con jurisdicción provin
cial e integrado por seis Vocales efec
tivos é igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus cargos 
hasta tanto que sean nombrados ios  
que hayan de sustituirlos.

2.® Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad Sociedad Patronal del 
Ramo de la Construcción, de Toledo, 
con 20 obreros (de los cuales solamen
te se computarán los dedicados a las 
actividades a que el organismo se re
fiera), a ella corresponde la designa
ción de los: Vocales respectivos, en 
unión do las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tados a partir de la publicación de 
esta Orden en la Gaceta dé Mádríd, 
se inscriban én el aludido Censo; y

3.® Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las- elecciones, con  
'especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digó a V. I; para su con o- 
cimiénto y efectos. Madrid^ 17- de Di
ciembre dé 1935. :

ALFREDO MARTINEZ

Señor Subsecretario de Trabajo y  Ac
ción Social. -  ̂ •

lim o. S r.:. De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley dé Jurados mixtos,

Este Ministerio há dispuesto:
1;.® Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera d*el Jura
do mixto de Transportes Terrestres 
(Sección de Tracción a Sangre), de 

'Toledo, con jurisdicción provincial e 
integrado por cuatro Vocales efecti
vos e igual numero de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en /él ejercicio de sus cargos 
hasta tanto que sean; nombrados los 
que hayan dé sustituirlos. .

2.® Que figurando inscrita en él 
Ceríso Electoral Social de este Minis
terio lq Sociedad Patronal del Ramo 
de la Construcción, de Toledo, con 
20, obreros, (de los; cuales solamente 
se computarán los dedicados a las ac
tividades a querer organismo se refie
re), a ella corresponde la designación  
de los Vocales respectivos, en unión 
de las entidades de ajobas clases que 
en el plazo de veinte ̂ ía s ,  contados 
a partir de la publicación de esta- Or
den * en la Gaceta de Madhip, sé ins
criban en el aludido Censo; ^

3.° Que una vez transcurrido el 
¡plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, icón 
(especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

LO que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciem bre de 1935.

ALFREDO MARTINEZ

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

. limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Alimentación 
(Sección de Panadería), de Toledo, con 
jurisdicción provincial e integrado por 
cinco Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejerci
cio de sus cargos hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de susti
tuirlos.

2.® Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Nueva Unión 
de Fabricantes de Pan, de Toledo, con 
43 obreros, a ella corresponde la de
signación de los Vocales respectivos, 
en : unión dé las entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en la “Gaceta de Madrid”, 
se inscriban en el aludido Censo; y

3.® Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habían  
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1935.

ALFREDO MARTINEZ

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con, lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renuéven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Comercio de la Alimentación, 
de Toledo, con jurisdicción provin
cial e integrado por siete Vocales 
éf ec tivbs e *■ igual número de supl en
tes de cada representación, continúan-



2434 20 Diciembre 1935 Gaceta de Madrid.—-Núm. 354

do los actuales en el ejercicio de sus 
cargos liasta tanto que sean nombra
dos los que hayan de sustituirlos.

. 2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades Sociedad Patronal 
del Gremio Mercantil, de Toledo, con 
114 obreros; Gremio de Expendedores 
de leche, de Toledo, con 89 obreros, así 
como la obrera Coalición española de 
trabajadores, Sindicato de Oficios va
rios, de Talayera de la Reina, con 14 
socios (de los cuales solamente ten
drán facultad electoral los dedicados 
a la modalidad profesional del Jura
do), a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el iplazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en la “ Gaceta de Madrid” , 
se inscriban en el aludido Censo; y

3*'® Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1¡7 de Di
ciembre de 1935.

ALFREDO MARTINEZ
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. iSr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados m ix
tos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que ,se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Industrias de la Cons
trucción, de Valencia, coin jurisdic
ción provincial e integrado por doce 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de sustituir
los.

2.a Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Unión 
Industrial y Mercantil Setabense, de 
Játiba, con 19 obreros; Unión de Fa
bricantes de Cerámica, de Valencia, 
con 1.400 obreros; Unión Industrial y 
Mercantil de los Ramos de la Construc
ción, de Valencia y su región, en Va
lencia, con 2.586 obreros; Asociación 
de Fabricantes de Mosaico pequeño, de 
Valencia y su provincia, en Valencia, 
con 125 obreros; Unión de Fabrican
tes de Losetas, de Valencia, con 150 
obreros; Unión de Industrias Mecáni

cas y Metaladas, de Valencia, con 195 
obreros; Sociedad de Transportistas 
de Grava y Arena, de Valencia, con 
145 obreros; Unión de Industriales 
Marmolistas y Lapidarios, de Valen
cia, con 450 obreros; Sociedad de 
Maestros Pintores Murales, de Valen
cia, con 250 obreros; Asociación de 
Vidrierías de España, de Barcelona, en 
Valencia, icón, 211 obreros; Unión Na
cional Industrias Cerámicas, de Barce
lona, en Valencia, con 660 obreros; 
Unión Nacional de Industrias de Ce
mento, Gales y Yesos, de Barcelona, 
en Valencia, con 501 obreros; Compa
ñía general Asfaltos Porland “ Asland” , 
de Barcelona, en Moneada, con 475 
obreros; Construcciones y Pavimen
tos, de Barcelona, en Valencia, con 
105 obreros, y José Antonio Noguera, 
Sociedad anónima, de Valencia, con 
27 obreros; así com o las obreras Sin
dicato Obrero Popular de. Oficios va
rios, de Alcira, con  19 socios; Sindi
cato de Obreros del Campo y  Oficios 
varios, de Algemesí, con 58 socios; 
Sindicato de Jornaleros del Campo y 
demás oficios, de Benifayó, con 19 
socios; Sindicato Obrero Católico de 
Oficios varios, de Cuart de Poblet, con 
18 socios; Sindicato Profesional de 
Obreros, de Fuente-Encarroz, con 16 
socios; Sindicato Proifesional de Va
rios Oficios, de Gandía, con 26 so
cios; Sindicato de Profesiones Varias, 
de Godella, con 17 socios; Sindicato 
de Obreros de la Industria Cerámica 
“ La Protección” , de Manises, con 301 
socios; Sindicato Obrero Católico de 
On teniente, con 31 socios; Unión 
Obrera de Profesiones Varias, de Sue
ca, con 16 socios; “ La Federación” , 
Sociedad de Obreros Pintores Mura
les, de Valencia, con 315 socios; Sin
dicato provincial de la Construcción, 
de Valencia, con 161 socios; Sindica
to de Profesiones Varias, de Valencia, 
con 18 socios; Sindicato del Ramo de 
la Construcción “ La Unión” , de Va
lencia, con 139 socios; Sindicato Obre
ro de Oficios varios, de Valencia, con 
70 socios; Operarios de Baldosas, Porf
ían d y Mosaicos, de Valencia, con 108 
socios, y el Sindicato de Obreros de 
Fábricas e Industrias Varias, de Va
lencia, con 35 socios, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entidades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Ordén en la Gace
ta  pe  M ad rid , se inscriban en el alu
dido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo, indicado, en el número anterior, 
se determinará aquel en el ¡cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con

especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1935.

ALFREDO MARTINEZ

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción* Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Éste Ministerio ha dispuesto:
1,° - Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Vestido y Tocado (Sección 
de Confecciones), de Valencia, con ju
risdicción provincial e integrado por 
cinco Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de sustituir
los.

2,* Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales Unión In
dustrial y Mercantil Setabense, de Já
tiba, con 71 obreros; Unión Española 
de Fabricantes de Peines, de Valencia, 
con 310 obreros; Sociedad de Fabrican
tes Montadores de Abanicos, de Valen
cia, con 333 obreros; Agrupación Pa
tronal del ramo de la Piel, de Valen
cia, con 423 obreros; Unión de Tinto
reros de Ropas usadas, de Valencia, 
con 210 obreros, y la Sociedad anóni
ma Grober, de Barcelona, en Cheste, 
con 69 obreros, así como las obreras 
Sindicato de Obreras de Oficios varios, 
de Benifayó, con 17 socios; Sindicato 
de Obreros de Oficios varios, de Ca- 
nals, con 30 socios; Sindicato de Obre
ras de Oficios varios, de Cullera, con 
403 socios; Sindicato de Obreras de 
Oficios varios, de Fuente-Éncarroz, con 
17 socios; Sindicato obrero femenino 
de Oficios varios, de Gandía, con 81 so
cios; Sindicato de Obreras, de Játiba, 
con 230 socios; Sindicato de Obreras, 
de Liria, con 104 socios; Sindicato fe
menino de Oficios varios, de Llosa de 
Ranes, con 72 socios; Sindicato de 
Obreras, de Moneada, con 13 socios; 
Sindicato de Obreras, de Onteniente, 
con 16 socios; Sindicato de Obreras de 
Oficios varios, de Paiporta, con 10 so
cios; Sindicato de Obreras, de Pica* 
sent, con 56 socios (de los cuales sólo 
se computarán los que pertenezcan a 
la especialidad de que se trata); Sin
dicato de Obreras de Oficios varios, de 
Requena, con 65 socios; Sindicato de 
Obreras de Ofieips varios, de Torrente, 
con 137 socios; Sindicato de Trabaja
dores de la Aguja, y similares, de Va
lencia, con 464 socios; Sindicato de
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Obreras costureras, de Valencia, con 
469 socios; Sindicato de Obreras mo
distas, de Valencia, con 1.174 socios; 
Sindicato de Obreras bordadoras, de 
Valencia, con 369 socios; Sindicato Ca
tólico dé Confeccionadoras en ropa 
blanca, de Valencia, con 395 socios; 
Sindicato de Obreras de Oficios varios, 
de Valencia, con 133 socios, y el Sin
dicato de Obreras de Oficios varios, de 
Villalonga, con 16 socios, a ellas co-, 
rresponde la designación de los Voca
les respectivos, en unión de las enti
dades de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir de la 
publicacinl de esta Orden en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades de ambas 
clases con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Diciem
bre de 1935.

ALFONSO MARTINEZ

Señor Subsecretario de Trabajo y A c
ción Social.

> limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias Químicas (Sección 
de Productos Químicos), de Sevilla, 
con jurisdicción provincial y sobre 
Cádiz y Huelva, e integrada por cin
co Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejerci
cio de sus cargos hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de susti
tuirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Unión 
Nacional de Industrias de Destilación 
de Alquitranes de Barcelona, en Sevi
lla, con 12 obreros; Unión Nacional 
de Industrias de Abonos y Superfosfa- 
tos, de Barcelona, en Sevilla, con 283 
obreros; Unión Nacional de Industrias 
de Acidos Minerales, de Barcelona, en 
Sevilla, con 114 obreros; Unión Nacio
nal de Industrias de Perfumería, de 
Barcelona, en Sevilla, con 105 obreros; 
Unión Nacional de Fabricantes de 
Productos Químicos, de Barcelona, en 
Sevilla, con 192 obreros; Asociación 
Patronal de Fabricantes de Jabones, 
de Sevilla, con 95 obreros; Federación

económica de Andalucía, de Sevilla, 
con 868 obreros; Unión Española de 
explosivos de Bilbao, en Sevilla, con 
105 obreros; S. A. Cros, de Barcelona, 
en Sevilla, con 405 obreros (de los 
cuales solamente se computarán los 
dedicados a las actividades a que el 
organismo se refiere, así como aquellos 
que no figuren en las entidades ante
riormente indicadas), a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entidades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1935.

ALFREDO MARTINEZ
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Oficinas, de Sevilla, con 
jurisdicción provincial e integrado 
por seis Vocales efectivos e igual nú 
mero de suplentes de cada represen
tación, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus cargos hasta tanto 
que sean nombrados los que hayan de 
sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades Sociedad Patronal 
de Industriales Metalúrgicos, de Sevi
lla, con 32 obreros; Agrupación Pa
tronal del Gremio de Éazares, de Se
villa, con 13 obreros; Agrupación Pa
tronal de Paquetería y Mercería, de 
Sevilla, con 33 obreros; Agrupación 
de Comerciantes de Tejidos, de Sevi
lla, con 179 obreros; Agrupación Pa
tronal de Camisería y Ropa Confec
cionada, de Sevilla, con 21 obreros: 
Asociación Patronal de Ultramarinos 
y Similares, de Sevilla, con 39 obre
ros; Asociación de Mayoristas y De
tallistas de Manufacturas Metálicas y 
sus afines de Sevilla y su provincia, 
de Sevilla, con 55 obreros; Agrupa
ción Patronal de Comerciantes al por 
mayor y menor de calzados y  alpar
gatas, de Sevilla, con 19 obreros; Aso

ciación de Fabricantes y Almacenis
tas de Muebles, de Sevilla, con 21 
obreros; Asociación Patronal de Al
macenistas de Material Eléctrico, de 
Sevilla, con 37 obreros; Asociación 
Patronal de Gremios, Restaurant, Ca
fés, Tabernas y Similares, de Sevilla, 
con 29 obreros; Industria Sombrerera 
Española, de Sevilla, con 12 obreros; 
The Sevilla Sulphur and Copper Com- 
pany Limited, de Aznalcóllar, con 12 
obreros; Torras, S. A., de Madrid, en 
Sevilla, con 15 obreros; Carbonell y 
Compañía, S. en G., de Sevilla, con 23 
obreros; Manufacturas d e  Corcho 
A. R. M. S. T. R. O. N. G., de Sevilla, 
con 21 obreros; Siemens, Industria 
Eléctrica, S. A., de Sevilla, con 11 obre
ros; S. A. Cros, de Barcelona, en Se
villa, con 16 obreros; Comercial Pire- 
lli, S. A., de Barcelona, en Sevilla, 
con 22 obreros; Federación Económ i
ca de Andalucía, de Sevilla, con 826 
obreros (de los cuales solamente se 
computarán los dedicados a las acti
vidades a que el Organismo se refie
re) ; así como las obreras Sindicato 
de Oficios varios, de Arahal, con 12 
socios; Sindicato de Oficios Varios, de 
Carmona, con 35 socios; Sindicato de 
Oficios Varios, de Ecija, con 21 so
cios; Sindicato de Oficios Varios, de 
Marchena, con 29 socios; Sindicato de 
Oficios Varios, de Morón de la Fron
tera, con 25 socios; Sindicato de Ofi
cios Varios, de Pilas, con 31 socios; 
Sindicato de Oficios Varios, de San- 
lúcar la Mayor, con 16 socios; Sindi
cato Obrero de Oficios Varios, de Se
villa, con 11 socios; Sindicato de Em
pleados, de Sevilla, con 57 socios; 
Sindicato de Empleados de Oficinas, 
de Sevilla, con 159 socios; Sindicato 
Obrero de Oficios Varios, de Utrera, 
con 29 socios (de los cuales solamen
te tendrán facultad electoral los dedi
cados a la modalidad profesional del 
Jurado), a ellas corresponde la desig
nación de los Vocales respectivos en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte dias, 
contados a partir de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
se inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1935.

ALFREDO MARTINEZ

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA. 

INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vista la petición de la Di
putación provincial de Guipúzcoa in
teresando que, de conformidad con los 
artículos 29 y 33 de la vigente ley de 
Pesca fluvial, y 52 y 60 del Reglamen
to para su aplicación, se prohíba en 
absoluto el ejercicio de la pesca en to
das las aguas públicas de aquella pro
vincia con el cebo denominado “Asti- 
cot” , y que asimismo se prohíba toda 
clase de pesca durante los períodos se
ñalados para la iveda:

Resultando que dicha petición es 
consecuencia de propuesta efectuada 
ante la Comisión provincial por la Co
misión de Agricultura y Ganadería, 
previo asesoramiento de la Federación 
de Sociedades de Caza y Pesca : 

Resultando que la Jefatura del Ser
vicio Piscícola de Navarra-Vasconga
das, no solamente informa favorable
mente la petición, sino que encuentra 
digna del mayor aplauso la iniciativa 
de la antedicha Comisión de la exce
lentísima Diputación de Guipúzcoa, 
ya que ello demuestra el celo con que 
se defiende tan importante rama de la 
riqueza pública:

Considerando que la legislación vi
gente autoriza para proscribir cual
quier procedimiento de pesca que se 
estime notoriamente perjudicial para 
la conservación y reproducción de las 
especies que pueblan las aguas del do
minio público, cual es el empleo del 
“ Asticot” , ya que puede llegar a ser 
la causa de su total- despoblación: 

Considerando que la provincia de 
Guipúzcoa se halla en análogas con
diciones a dicho respecto que la de 
Navarra, en cuyos cursos de agua fué 
prohibida la pesca con dicho cebo por 
Orden ministerial de 2 de Julio de 
1934:

Considerando que para resolver so
bre la prohibición de la pesca con 
caña en todas las aguas públicas de 
la provincia de Guipúzcoa durante las 
épocas de veda, es conveniente cono
cer el parecer de todos los organismos 
y Sociedades interesadas en la pesca 
fluvial:

Considerando que la Administración 
debe apoyar en todo momento las ini
ciativas que se aporten en beneficio 
de la riqueza pública, máxime cuan
do dichas iniciativas parten (como 
ocurre en el caso presente) de la Fe
deración de Sociedades de Caza y 
Pesca y Corporaciones, cual la exce
lentísima Diputación provincial:

Vistos los artículos 29 y 33 de la

vigente ley de Pesca fluvial, y 52 y 60 
del Reglamento para su aplicación, 

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con lo propuesto por la Di
rección general del Ramo:

1.° Que por vía de ensayo y hasta 
nueva orden, se prohíba en absoluto 
el ejercicio de la pesca en todas las 
aguas públicas de la provincia de Gui
púzcoa con el cebo denominado “ As
ticot” .

2.° Que con el fin de resolver con 
el mayor conocimiento de causa res
pecto a la prohibición de la pesca con 
caña durante las épocas de veda, se 
pase por el Distrito Forestal de Nava
rra-Vascongadas ía petición a informe 
del Comité provincial de Pesca y ca
za, y se abra información pública en 
toda la provincia de Guipúzcoa, pre
vio anuncio en el Boletín Oficial y en 
todos los Ayuntamientos de la misma.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y el de todas las Autorida
des encargadas de la vigilencia del 
cumplimiento de la ley de Pesca flu
vial a los efectos que procedan. Ma
drid, 7 de Diciembre de 1935.

JUAN USABIAGA

S^ñor Director de Agricultura, Mon
tes y Ganadería.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo acordado en Consejo de Ministros y 
haciendo uso de las facultades que a 
tal respecto tiene concedidas, ha re
suelto prorrogar hasta que tenga efec
to la vigencia de la nueva ley de Pro
tección a las Industrias y Comunica
ciones marítimas, pendiente de apro
bación por las Cortes, el concierto 
provisional con la Compañía Tras
atlántica para la prestación de los ser
vicios de las líneas 1, 3 y 4 del cua
dro B de la vigente ley de Comuni
caciones marítimas, en las condicio
nes establecidas en la Orden ministe
rial de 21 de Diciembre de 1934 y 
siguiendo las normas de la misma, 
con la excepción de la norma 1.a re
ferente a los itinerarios, que se publi
can separadamente, y las modificacio
nes siguientes en la norma 3.° de la 
citada Orden ministerial:

El párrafo primero se entenderá 
redactado del modo siguiente: “ Lina 
Comisión interventora, presidida por 
el Director general de la Marina ci
vil y Pesca, y compuesta además por 
el Jefe de la Sección de Navegación, 
Delegado e Interventor del Estado en 
la Compañía y el Jefe de la Subsec- 
ción Económieoadministrativa, como 
Secretario, levantará todos los meses 
la cuenta de las resultas y propondrá

a este Ministerio la fijación de la sub
vención que deberá satisfacerse por 
cada mes” .

Queda suprimido el párrafo según** 
do de la repetida norma 3.a 

Madrid, 9 de Diciembre de 1935.
JUAN USABIAGA

Señor Director general de la Marina 
civil y Pesca.— Compañía Trasatlán
tica.—Señores ...

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con lo propuesto por la Di-rección 
general de Marina civil y Pesca y lo 
establecido en el articulo 121 del vi
gente Estatuto de Escuelas de Náuti
ca, ha tenido a bien conceder a don 
Bonifacio Arteche Landaburu y a don 
Juan Vich Company, Profesores nume
rarios con destino en las Escuelas de 
Náutica de Bilbao y Barcelona, el de
recho al percibo del sueldo anual de 
pesetas seis mil quinientas (6.500 pese
tas) que les corresponde a partir del 9 
y 23 de Octubre, respectivamente, por 
estar comprendidos en la categoría co
rrespondiente entre los diez y quince 
años de servicios, debiendo afectar su 
abono al capítulo 1.°, artículo 2.°, agru
pación 6.a, concepto 5.° dél presupuesto 
vigente de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 6 
de Diciembre de 1935.

JUAN USABIAGA
Señor Director general de Marina civil 

y Pesca.—Señores...

Ilmo. Sr.: Como resolución a expe* 
diente gubernativo instruido al Mozo 
de la Delegación Regional de Pesca de 
Barcelona, Salvador Gil Notario; y 

Resultando probado en el mismo 
que el citado Mozo es responsable de 
dos faltas clasificadas como leves, por 
no vestir el uniforme reglamentario en 
actos de servicio, la primera, y por 
desobediencia a sus superiores, la se
gunda:

Resultando además probada en el 
mismo expediente la falta grave de 
abandono de servicio sin causa justi
ficada:

Considerando que las dos primeras 
faltas se pueden considerar incluidas 
en el punto primero del artículo 60 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y la tercera en el punto cuar
to del mismo artículo, correspondien
te a faltas graves,/

Este Ministerio, de acuerdo icón lo 
propuesto por la Asesoría jurídica y 
por esa Dirección general, ha dispues
to aplicar al causante la sanción de
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apercibimiento por cada una de las 
dos faltas leves y la de suspensión 
de empleo y sueldo por seis meses 
por la falta mencionada en tercer lu
gar, debiendo quedar constancia de 
estas sanciones en el expediente per
sonal del interesado.

(Madrid, 9 de Diciembre de 1935.
JUAN USABIAGA

Señores D irector general de la Marina 
Civil y Pesca, Jefes de las Seccio
nes de ¡Personal y Pesca y Suhsec- 
ción de Contabilidad, Interventor 
Central y Ordenador de Pagos de 
este Ministerio.—Señores ...

iLmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por el Excmo. Sr. Director 
del Instituto Español de Oceanografía, 

Este Ministerio ha acordado que 
continúe como agregado a dicho Ins
tituto el Jefe de segunda del Cuerpo 
general de Servicios Marítimos, don 
Joaquín Jáudenes Bárcena.

Madrid, 7 de Diciembre de 1935.
JUAN USABIAGA

Señores D irector del Instituto Espa
ñol de Oceanografía, Jefe de Perso
nal y Jefe de la Subsección econó- 
m icoadm inistrativa de esta Direc
ción general.

Ilmo. S r.: No habiendo sido resuel
to el concurso de fecha 24 de Marzo 
último (G a c e t a  del 3 de Abril), al ob
jeto de cubrir la plaza de Jefe del Ne
gociado Central de la Secretaría ge
neral de la Subsecretaría de la Mari
na civil, y teniendo en cuenta que en 
virtud de recientes disposiciones ha 
desaparecido la Secretaría general y, 
por consiguiente, el Negociado Cen
tral de la misma y su Jefe y pendien
te la reorganización de los servicios 
de la Dirección general de Marina ci
vil, no se ha determ inado de un modo 
concreto el organismo que ha dé sus
tituir al ya repetido Negociado Cen- 

, tral, y, por tanto, la categoría admi
nistrativa de su Jefe,

Este Ministerio ha resuelto anular 
el concurso de referencia, publicado 
por Orden m inisterial .de 24 de Mar
zo próximo pasado (G a c e t a  del 3 de 
Abril).

(Madrid, 9 de Diciembre de 1935.
JUAN USABIAGA

Señores D irector general de la Marina 
civil y Jefe de la Sección de Ins
cripción y Personal.—Sres. ...

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado que al cesar en la Delegación

Marítima de Gerona, que pasa a ser 
Subdelegación, el Inspector Jefe de 
segunda D. Angel Rizo Bayona, Dele
gado de la misma, pase a ser agrega
do al Consejo Superior de Servicios 
Marítimos de esta Dirección general. 

Madrid, 7 de Diciembre de 1935.

JUAN USABIAGA

Señores Presidente del Consejo Supe
rior de Servicios Marítimos, Jefe de 
la Sección de Personal y Jefe de 
la Subsección económicoadministra- 
tiva.

Ilmo. Sr.: Pendiente una nueva 
reorganización de servicios que pu
diera tener como inmediata conse
cuencia la variación de plantillas del 
personal de la Dirección general de 
Marina civil,

Este Ministerio ha resuelto anular 
el concurso anunciado, por Orden 
m inisterial de fecha 8 de Enero últi
mo (G a c e t a  del 11), para cubrir vein
tiuna plazas de Mecánicos de las em
barcaciones de las Delegaciones ma
rítimas.

Madrid, 9 de Diciembre de 1935.
JUAN USABIAGA

Señores D irector general de la Marina 
civil y Jefe de la Sección de Ins
cripción y Personal.

Ilmo. S r.: Cómo resolución a instan
cia elevada por el Mozo de la Dele
gación Marítima de Tarragona, D. Ce- 
ferino Fidalgo Sotelino, en súplica de 
que se le conceda un mes de licen
cia para asuntos propios, y visto el 
informe favorable del Jefe inmediato 
del interesado y la propuesta de esa 
Dirección general de Marina civil y 
Pesca,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, concediendo al inte
resado un mes de licencia para asun
tos propios, sin sueldo, según dispo
nen los artículos 31 y siguientes del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, para aplicación de la ley de Ba
ses para funcionarios.

Madrid, 9 de Diciembre de 1935.

JUAN USABIAGA

Señores D irector general de la Marina 
civil y Pesca, Jefes de las Seccio
nes de Personal y de Navegación y 
Jefe de la Subsección de Contabili
dad.—Señores ....

Ilmo. S r.: Como resolución a ins
tancia elevada por el M arinero de la

lancha de la Delegación Marítima de 
Asturias (Gijón), Albino García Cane- 
da, en súplica de que se le conceda 
un mes de licencia para asuntos pro
pios, y vistos el informe favorable del 
Jefe directo del interesado y de la 
Sección de Personal y la conformidad 
de esa Dirección general de Marina 
civil y Pesca,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado concediendo al intere
sado un mes de licencia para asuntos 
propios, sin sueldo, con arreglo a lo 
que disponen los artículos 31 y si-¡ 
guientes del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, para aplicación de 
la ley de Bases para funcionarios. 

Madrid, 9 de Diciembre de 1935.

JUAN USABIAGA

Señores D irector general de la  Marina 
civil y Pesca, Jefes de las Seccio
nes de Personal y Navegación y Sub* 
sección de Contabilidad. — Seño
res ... \

Ilmo. S r.: Visto el escrito en que 
el limo. Sr. D irector del Servicio Hi
drográfico del Observatorio de Marina 
de San Fernando, después de elogiar 
cumplidamente la competencia, el celo 
y laboriosidad con que el Subdelega
do de Garrucha, Oficial segundo del 
Cuerpo general de Servicios M aríti
mos, D. Pablo Manterola Sánchez, con
tribuye al mencionado servicio, de 
tanta utilidad en la navegación, con
sidera a dicho Oficial digno de recom
pensa,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección general de Marina civil y 
Pesca, se complace en hacer saber a 
dicho Oficial el agrado con que ve su 
conducta ejemplar.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y estímulo, debien
do quedar constancia de esta Orden 
laudatoria en el expediente personal 
del interesado.

Madrid, 9 de Diciembre de 1935. I

JUAN USABIAGA ■

Señores D irector general de la M srina 
civil y Pesca y Jefes de los servi
cios de Personal, Navegación y Pes
ca.—Señores ...

Ilmo. S r.: Este Ministerio, de acuer
do con lo propuesto por la Dirección 
general de la M arina civil y Pesca, ha 
dispuesto nom brar al Inspector gene
ral del Cuerpo de Servicios Marítimos, 
limo.; Sr. D. Luis de Garay y Galiana, 
Consejero representante del Estado en
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el Consejo de Administración del Con
sorcio Nacional Almadrabero. 

Madrid, 9 de Diciembre de 1935.

JUAN USABIAGA

Señor Director general de la Marina 
civil y Pesca. Señores ...

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto del Minis
terio de Industria y Comercio fecha 
28 de Febrero de 1935, sobre interven
ción en el mercado exterior del aceite 
de oliva, y a propuesta del Comité 
Permanente de la Comisión mixta del 
Aceite,

Vengo en disponer que las normas 
de aplicación de lo dispuesto en el 
mencionado Decreto sean las consig
nadas en el siguiente

REGLAMENTO

Artículo 1.° El Comité de Gerencia 
de la intervención en el mercado ex
terior del aceite de oliva está forma
do por:

a) El Director de la Oficina del
Aceite, en funciones ’ de Presidente y 
representación de este Ministerio.

b) Un miembro de la Asociación
Nacional de Olivareros de España,

c) Un miembro de la Asociación
Nacional de Olivareros de España.

d) Un Vocal de la Comisión mixta 
del Aceite, de los que en ella repre
sentan al mercado interior del aceite.

Los representantes b) y c) serán de
signados por las Corporaciones res
pectivas, y si ellas no hicieran uso de 
esta facultad, los nombrará la Comi
sión mixta del Aceite.

Cada titular designará un suplente, 
y obligadamente uno le los dos deberá 
tener su residencia en Madrid.

A todas las reuniones del Comité de 
Gerencia podrán asistir los suplentes, 
pero sólo tendrán voto en ausencia del 
titular.

Artículo 2.° El Comité de Gerencia 
tomará sus acuerdos por mayoría, po
drá delegar parte de sus funciones 
cuando lo acuerde y requerir las co
laboraciones que estime precisas.

Artículo 3.° La firma sera Helada 
por el Presidente, conjuntamente con 
cualquiera de los miembros del Comité 
de Gerencia o sus suplentes.

Artículo 4.° El Comité do Gerencia 
someterá a la Comisión mixta del Acei
te, al final de cada ejercicio, Memoria 
y Balance de los resultados obtenidos 
en el anterior.

Artículo 5.° Siguiendo las normas 
establecidas por la Comisión mixta del 
Aceite, el Comité de Gerencia fijará la

participación máxima y mínima de ca
da exportador en la intervención. 

Madrid, 10 de Diciembre de 1935.

P. D.,
JOSE BLANCO

Señores Subsecretario de Industria y 
Comercio, Director de la Oficina del 
Aceite y ...

Ilmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto 
en el artículo 4.° del Reglamento para 
la aplicación de la ley de Combusti
bles líquidos aprobado por Decreto de 
9 del actual,

Este Ministerio ha acordado la crea
ción de una Junta, que se denominará 
Reguladora de la producción de com
bustibles líquidos nacionales, cuya mi
sión será la señalada en el citado Re
glamento, nombrando para constituir
la a los señores siguientes:

Presidente, Exorno. Sr# Subsecreta
rio de Industria y Comercio, quien 
podrá delegar de palabra o por es
crito, según lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del expresado Reglamento, en el 
Jefe de la Sección de Combustibles.

D. Luis Gamboa y Robles, en repre
sentación del Comité de Combusti
bles.

D. José María Martínez Ortega, en 
representación del Ministerio de Ha
cienda.

D. José Gil de Ramales, y como su
plente D. Joaquín García Otermin, en 
representación de la Campsa.

D, Antonio Valcárcel, en representa
ción del Consejo Superior de las Cá
maras de Comerció, Industria y Na
vegación.

D. Luis Gamir y Espina y don 
Eduardo Merello Llasera, en represen
tación de los actuales productores de 
hidrocarburos.

D. José Cápmany, Secretario gene
ral de Industria, en representación de 
los servicios de Industria de este Mi
nisterio.

D. Eduardo Viada, en representa
ción de la Dirección de Comercio.

D. Luis Bermejo y Vida, Director 
del Instituto de Combustibles líqui
dos, como representante del mismo.

D. Juan González Anleo, cómo re
presentante del Ministerio de la Gue
rra en el Comité de Combustibles.

D. José Barbastro, como represen
tante del Ministerio de Marina en el 
Comité, y D. Luis Benítez de Lugo, 
Asesor Jurídico de este Ministerio.

Los nombramientos de los represen
tantes del Consejo Superior de las Cá* 
maras de Comercio, Industria y Nave
gación y, asimismo, los de los produc
tores actuales de combustibles líquidos 
tendrán carácter provisional hasta que

por el mencionado organismo y por 
los Sindicatos de productores legal
mente constituidos se propongan los 
representantes definitivos.

Madrid, 18 de Diciembre de 1935.
JOAQUIN DE PABLO-BLANCO

Señor Subsecretario de Industria y Co
mercio.

Ilmo. Sr,: En cumplimiento de lo 
prevenido en la Orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 17 de 
los corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien au
torizar a V. I. para conceder permi
sos durante los días comprendidos 
entre el 22 del actual y el 6 de Enero 
próximo venidero, ambos inclusive, 
atendiendo las necesidades del servi
cio, que deberá quedar cubierto y en 
las condiciones que dicha disposición 
determina.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 19 de Diciembre de 1935.

JOAQUIN DE PABLO-BLANCO
Señores Subsecretarios y Directores 

generales de este Ministerio y Secre
tario general del Instituto de Refor
ma Agraria.

Excmo. Sr.': En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 21 del Decre
to de 11 de Junio de 1935,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los derechos arancelarios 
que graven la entrada de maíz en Es
paña durante la tercera decena de Di
ciembre queden fijados en 8,48 pesetas 
oro los 100 kilos.

Madrid, 19 de Diciembre de 1935.
JOAQUIN DE PABLO-BLANCO 

Señor Ministro de Hacienda.

ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL DE GARANTIAS 
CONSTITUCIONALES

Don José Serrano Pacheco, Secreta
rio general del Tribunal de Garantías 
Constitucionales,

Certifico: Que en el recurso de in- 
constitucionalidad que a continuación 
se indica se ha dictado por el Tribunal 
pleno la siguiente sentencia:

“Madrid, 14 de Diciembre de 1935. 
Visto el recurso de inconstitucionalidad 
interpuesto por el Procurador D. Boni
facio Gutiérrez Nieto, en nombre de 
D. Manuel Falcó y Alvarez de Toledo, 
contra la disposición final de la ley 
de 14 de Junio de 1933 y las bases V, 
apartado 13, y VIII, apartado a), de la 
de 15 de Septiembre de 1932, en cuyos
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autos y en el acto de la vista pública 
ha informado, en nombre del recurren
te, el Letrado D. R. Martínez y Cáno
vas del Castillo, siendo ponente el ex
celentísimo Sr. Vocal D. Francisco Be- 
ceña González.

Antecedentes: Primero. En 10 de Ju
lio de 1935 se tuvo ipor presentado el 
escrito de interposición del recurso, fe
chado en 8 d§l mismo mes, suscrito por 
el Letrado D. R. Martínez Cánovas del 
Castillo y el Procurador D. Bonifacio 
Gutiérrez Nieto, en nombre de D. Ma
nuel Falcó y Alvarez de Toledo, con la 
pretensión de que se declare la incons- 
titucionalidad material de la disposi
ción final de la ley de 14 de Junio de 
1933 y de las bases V, apartado 13, y 
VIII, apartado a), de la de 15 de Sep
tiembre de 1932, en el que se alegan 
como hechos: Que el recurrente formu
ló ante el Sr. Registrador de la Pro
piedad de Badajoz la declaración exi
gida en la base VII de la ley de 15 de 
Septiembre de 1932 de una finca de su 
propiedad, llamada Dehesa de Fuente 
Omendo, como comprendida en el apar
tado 13 de la base V de la misma ley, 
siéndole notificado en 30 de Mayo de 
1933 un acuerdo del Instituto de Refor
ma Agraria por el que se incluyó dicha 
finca en el inventario de las sujetas a 
expropiación; que en 27 de Abril de 
>1934 fué requerido el administrador del 
Sr. Falcó, por el Presidente de la Jun
ta provincial de Reforma agraria de 
Badajoz, para que al siguiente día, 28, 
acudiese a la finca Fuente Omendo, a 
cuya incautación iba a precederse, en 
cuyo acto tuvo conocimiento de que la 
Comisión permanente agrícola social 
del Instituto de Reforma Agraria y el 
Consejo ejecutivo habían acordado, con 
fecha 16 de Marzo anterior, la expro
piación de la finca sin indemnización;' 
que con fecha 5 de Mayo de 1934 for
muló el Sr. Falcó, ante el propio Insti
tuto, la alegación de agravio prepara
torio del recurso que por este escrito 
interpone, tramitada la cual se emitió 
dictamen por el Consejo de Estado en 
el sentido de que es procedente el plan
teamiento ante el Tribunal de Garan
tías Constitucionales de la cuestión re
lativa a la inconstitucionalidad de la 
disposición final de la ley Orgánica de 
dicho Tribunal de 14 de Junio de 1933, 
y de la base V, apartado 13, y VIII, 
apartado a), de la ley' de 15 de Sep
tiembre de 1932. Como alegaciones so
bre la procedencia del recurso cita los 
artículos 121, apartado a), de la Cons
titución, y 28, 29, 30 y 31,, apartado 5.°, 
de la ley de 14 de Junio de 1933. Hace 
constar que a la pretensión que dedu
ce sirven de fundamento los siguientes 
motivos: que el título IX de la Consti
tución determina el procedimiento a 
seguir para su reforma (artículo 125), 
y-establece, con jurisdicción en todo el 
territorio de la República, un Tribunal 
dé Garantías Constitucionales, al que 
atribuye competencia para conocer dé! 
récurso de inconstitucionalidád (artíeü- 
1.0: 121), ordenando que una ley Orgá
nica especial definirá la extensión y 
efectos de los recursos a que se refiere 
el artículo 121 (artículo 124); que la 
ley fundamental del Estado sólo podrá 
reformarse con las garantías formales 
que exige el artículo 125, y todas las 
leyes ordinarias deberán acomodarse á

esos preceptos, pues, si los in
fringen, toda persona, individuar o 
colectiva, aunque no hubiera sido di
rectamente agraviada, podrá acudir an
te el Tribunal de Garantías interponien
do el correspondiente recurso; que la 
ley de 14 de Junio de 1933, que es ley 
ordinaria, vino a infringir los artícu
los 121, 124 y 125 de la Constitución, al 
declarar en su disposición final excep
tuadas del recurso de inconstituciona
lidad “las leyes aprobadas por las ac
tuales Cortes con anterioridad a la pre
sente” ; que la ley de Reforma agraria 
de 15 de Septiembre de 1932 figura en
tre aquéllas a que se refiere la dispo
sición final de la de 14 de Junio de 
1933, por lo que, para impugnar la pri
mera, ha de hacerlo también con la se
gunda en cuanto le priva del recurso 
que concede el artículo 121 de la Cons
titución; que según hace notar el Con
sejo de Estado en su informe, ningún 
precepto de la ley Orgánica del Tribu
nal impide que se tramiten y resuelvan 
en un misino procedimiento las cuestio
nes propuestas sobre la inconstitucio
nalidad de dos actos legislativos distin
tos, pues la resolución de la una es su
puesto previo e inexcusable para la re
solución de la otra; que él artículo 25 
de la Constitución dispone que no po
drán ser fundamento de privilegio ju
rídico la naturaleza, la filiación, él 
sexo, la clase social, la riqueza, las 
ideas políticas ni las creencias religio
sas, y el artículo 44 ordena qué la pro
piedad de toda clase de bienes podrá 
ser objeto dé expropiación forzosa, por 
causa de utilidad social, mediante ade
cuada indemnización, a menos que dis
ponga otra cosa una ley aprobada por 
los votos de la mayoría absoluta de las 
Cortes, y que en ningún caso se im
pondrá la pena de confiscación de bie
nes; y en contra de estos preceptos la 
ley de 15 de Septiembre de 1932 esta
bleció normas excepcionales a los pro
pietarios pertenecientes a la extinguida 
grandeza de España, determinando el 
apartado 13 dé la base V las fincas sus
ceptibles de expropiación, acumulando 
todas las que posean en el territorio 
nacional, a los miembros de la extin
guida grandeza de España cuyos titu
lares hubieran ejercido en algún mo
mento sus prerrogativas honoríficas, y 
el apartado a) de la base VIII, que en 
ese mismo caso únicamente se indem
nizará del importe de las mejoras úti
les no amortizadas; que la expropia
ción sin indemnización que autoriza el 
artículo 44 de la Constitución ha de es
tar justificada por motivos de utilidad 
social, que ha de considerarse, no con 
relación a la persona titular de los bie
nes, sino objetivamente en orden a los 
efectos que la expropiación haya de 
producir. Termina suplicando al Tri
bunal se sirva admitir el recurso y tra
mitarlo en forma, y en su día dicte 
sentencia efi la que se declare la in
constitucionalidad material de la dis
posición final de la ley de 14 de Junio 
de 1933 y de las bases V, apartado 13, 
y VIII, apartado a), de la de 15 de Sep
tiembre de 1932, y en su consecuencia 
la utilidad "de las resoluciones del Ins
tituto de Reforma Agraria citadas en 
ios hechos del escrito, por las que se 
acordó la  expropiación sin indemniza
ción de la finca denominada Fuente

Omendo, perteneciente a D. Manuel 
Falcó y Alvarez de Toledo, y fué pri
vado éste de la propiedad y posesión 
de la misma.

Segundo. En providencia de 11 de 
Julio de 1935 se acordó requerir al Pro
curador D. Bonifacio Gutiérrez para 
que presentara las copias a que se re
fiere el artículo 58 del Reglamento or
gánico de este Tribunal, quedando en
tre tanto en suspenso la tramitación del 
recurso. Presentadas las copias en 4 de 
Noviembre siguiente, acordóse en 5 del 
mismo mes comunicar la ; interposición 
del recurso al Excmo. Sr. Presidente de 
las Cortes, conforme a lo determinado 
en .el artículo 34 de la ley Orgánica del 
Tribunal, a efectos de que designe de
fensor. de la constitucionalidad de las 
leyes impugnadas, habiendo transcurri
do el plazo señalado sin que dúrante 
el mismo ni hasta el acto de la vista 
se haya personado el representante 
nombrado por las Cortes.

Tercero. Por acuerdo del Tribunal 
pleno de 8 de Noviembre de 1935 se 
declaró admitido el recurso, ordenán
dose dar al mismo la tramitación legal, 
y por otro de 26 del mismo mes se se
ñaló para la celebración de la vista el 
día 12. del actual mes de Diciembre, con 
citación del recurrente y haciendo sa
ber dicho señalamiento al excelentísi
mo Sr. Presidente de las Cortes.

Cuarto. Que con fecha 9 dê  Noviem
bre se publicó el texto refundido de la 
nueva ley de Reforma agraria, con las 
modificaciones introducidas por la de 
1 de Agosto, que derogaron las bases 
impugnadas en el presente recurso.

Fundamentos de derecho.—La publi
cación de los textos legales de 1 de 
Agosto y 9 de Noviembre de 1935 so
mete al Tribunal el problema de dilu
cidar los efectos que estas leyes deban 
producir en el presente recurso, y en 
orden a los mismos determinar, en pri
mer término, la posibilidad de entrar 
en la resolución de lás cuestiones que 
en él se plantean relativas a la consti- 
tücionalidad de la disposición final de 
la ley de 14 de Junio de 1933 y, en su 
consecuencia, las de las bases impug
nadas de la ley de Reforma agraria, 
todas las cuáles constituyen la cuestión 
de fondo del mismo, sin que obste a 
esta consideración que una de ellas sea 
previa a la otra, cualidad lógica que 
para nada influye en aquella significa
ción jurídica y que, por referirse a la 
declaración de conformidad o no de es
tas leyes con el texto constitucional, 
plantea el problema específico y último 
de los recursos de esta clase. Ni el re
curso tiene otro destino principal, ni 
el derecho del recurrente puede llegar 
a más.

Pero si en el desenvolvimiento del 
proceso surgen cuestiones que, sin re
ferirse directamente al derecho mismo 
del recurrente, alcanzan, no obstante, a 
hacer dudar del interés con que actúa 
y del que para su posición jurídica pue
de representar la resolución que solici
ta, es evidente que nace entonces, una 
cuestión, quer por referirse a las con
diciones necesarias para provocar una 
resolución sobre el fondo del asunto, 
sea favorable o adversa al actor, pre
senta los caracteres de cuestión proce
sal* frente a , las de aquella otra natu
raleza constreñidas forzosamente a la
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inconstitucionalidad demandada. Pare
ce entonces obligado que* antes de re- 
isolver el problema de la inconstitucio- 
nalidad de determinadas disposiciones, 
se decida si existe o no un interés que 
necesite para su satisfacción la men
cionada declaración.

Bien entendido que el interés a qpe 
aquí se alude no es aquel que* califica la 
¡personalidad del litigante, de los artícu
los 27 y 31 de la ley de 1933, sino aquel 
■o.tijo de naturaleza objetiva que, por re
ferirse a los elementos de la acción, 
condiciona su existencia y es u ni ver
salmente exigido a través de principios, 
jurídicos como los de “donde rio hay 
interés no hay acción” y “el interés es 
la medida de la acción”.

Y desde este punto de vista, fuera de 
vigor y aplicación, por disposición con
traria de ley posterior de 1 de Agosto 
y no incluidas en el texto refundido de 
la ley de 9 de Noviembre, única vigen- 

x te, las disposiciones de las bases; V, 
apartado 13, y VIII, apartado a), de la 
ley de 15 de Septiembre de 1932, es 
evidente que no existe en el recurso el 
interés jurídico para llegar a impedir 
la aplicación de leyes que ya no se 
aplican por virtud y efecto de las dis
posiciones contrarias posteriores. Si el 
recurso de inconstitucionalidad tiene 
por finalidad exclusiva la de impedir 
la aplicación de preceptos así tacha
dos, en el caso concreto que lo motiva 
no hay razón que permita plantearlo ni 
resolverlo cuando la indicada aplica
ción no puede ya realizarse.

'Cierto que en el caso de autos la fin
ca expropiada sin indemnización está 
ocupada temporalmente, y en este sen
tido pudiera sostenerse que habiéndose 
expropiado por la calidad de grande 
de España de su dueño, continuad en 
perjuicio de éste algunos efectos de 
una disposición ya derogada y que él 
¿vitarlos, por ser anticonstitucionales, 
constituye interés suficiente del recurso 
que mantiene.

Pero se olvida aquí que la ocupación 
temporal no es efecto jurídico de la 
expropiación decretada ni puede aco
gerse a la base IX de la ley de Refor
ma agraria derogada, que regula aqué
llas y que no ha sido objeto de impug
nación en este recurso, sino consecuen
cia de las disposiciones transitorias de 
la ley de 9 de Noviembre de 1935 que 
anula las expropiaciones realizadas de 
hecho hasta la fecha, creando en su lu
gar las ocupaciones temporales indem- 
nizables, con intervención del propie
tario en la valoración. Por éso ni en 
el recurso ni en los informes del Con
sejo de Estado hay nada que aluda a 
la ocupación temporal. La finca no es
taba entonces ocupada temporalrnen te, 
sino expropiada plenamente. Aquella 
situación que ahora se intenta remover 
con el recurso nace, pues, con las leyes 
de 1 de Agosto y 9 de Noviembre de 
1935, cuya disposición transitoria se
gunda anula expresamente las expro
piaciones realizadas de hecho, y con 
ello, naturalmente, todos los efectos ju
rídicos anejos a esta radical declara
ción, y con la cual debe entenderse ple
namente satisfecha la pretensión del re
currente. Si después la misma ley de
creta la ocupación temporal de las fin
cas ya expropiadas, créa con ello una 
nueva situación jurídica de la finca que

sólo afecta a la posesión, .indemnizable 
y de carácter temporáí, de la* cual la 
expropiación realizada es un simple su
puesto de hecho, no pudiendo serlo ju
rídico por virtud de la anulación por 
la propia ley decretada. Y si, a pre
texto de un recurso que no se refiere 
a la base IX, ele la ley Agraria refor
mada, se decreta la inconstitucionalidad 
material de una situación jurídica crea
da por la ley de 9 de Noviembre, se 
llegaría a la inaplicación de las aludi
das disposiciones de esta ley que no 
han si do objeto de recurso.

La falta de interés suficiente para 
sostenerlo lo revela, además,' el hecho 
misino de su inevitable ineficacia en la 
situación jurídica del recurrente, cuya 
finca continuará en régimen de ocupa
ción temporal, a tenor de la disposi
ción transitoria segunda de la vigente 
ley de 9 de Noviembre de 1935, en tan
to éstas no se modifiqúen o declaren 
inconstitucionales. Y un recurso cuya 
solución no aporta un beneficio, ni evi
ta un daño jurídico y actual, ni es sus
ceptible de alterar la situación jurídi
ca del recurrente, ni tiene viabilidad 
procesal. El Tribunal de Garantías ca
rece, en efecto, de facultades para dar 
dictámenes sin trascendencia' en los ca
sos que motivan su intervención,; y la 
función jurisdiccional del Estado no 
puede provocarse, en ninguno de. sus 
órdenes, sino para la resolución de 
verdaderos conflictos de intereses.

Por otra parte, el Tribunal de Ga
rantías,, como todos los Tribunales, tie
ne que aplicar la legislación vigente en 
el momento de dictar el fallo en lo que 
afecte a la situación jurídica creada en 
el proceso, no sólo para que la senten
cia tenga la debida eficacia, sino por
que nadie, y menos la Administración 
de Justicia, puede sustraerse a la efi
cacia dé las leyes. Y a éste momento 
procesal del fallo hay que referir tam
bién la existencia de los supuestos ne
cesarios para que aquél puedá dictarse 
sobre el fondo del asunto, si la pre
sencia de alguna cuestión de carácter 
previo no lo impide. Por eso no basta 
a la justificación de aquélla la supuesta 
existencia de un agravio ya anulado y 
cuya posible, subsistencia será, en todo 
caso, debida a disposiciones legales no 
impugnadas.

Por todo lo cual el Tribunal de Ga
rantías falla:

Que debe declarar y declara no haber 
lugar al recurso interpuesto por el 
Procurador D. Bonifacio Gutiérrez 
Nieto, en representación de B. Manuel 
Falcó y Alvarez de Toledo, contra la 
iriconstitucionalidad de la disposición 
final de la Ley de 14 de Junio de 1933 
y de las bases V, apartado 13, y VIII, 
apartadoa), de la • Ley de 15 de Sep
tiembre de 1932. PublíqUese esta sen
tencia en la G a c e t a  de Madrid. Así se 
acuerda y firma. —Fernando Gasset.— 
César Silió.—M. Miguel Traviesas.— 
F, tíeceña González.—José Eizaguirre. 
Antonio María Sbert.-LLuis Maffióte.— 
Francisco Vega de la Iglesia.—J. Sal
vador Minguijón.—F. Mahiquez.—Car
los Ruiz del Castillo.—-Sergio Andión. 
Víetor Pradera.—Manuel Alba.—Pedro 
J . García.—D. Martínez Sabater.—Jo
sé Sampol.—Carlos Martín Alvarez.— 
Francisco Aicón.—G. G. Taltabull,— 
Todos rubrican.-—El Sr. Vocal D. Gil

Gil y Gil votó en Sala y no pudó fir
mar. Fernando Gasset. Rubricado.”

Voto particular.—.Madrid, 14 de DU 
ciembre de 1935.—Los Vocales del Tri
bunal de Garantías que suscriben, eci 
desacuerdo con los términos del fallo 
dictado en este recurso, formulan voto 
particular con aceptación de los he
chos de la sentencia y en virtud de 
los siguientes fundamentos:

Fundamentos legales.—I. Interpues
to por D. Manuel Falcó Alvarez de 
Toledo recurso de inconstitucionalidad 
material de las bases V, apartado 13, 
y VIII, apartado a), de la ley de Re
forma agraria de 15 de Septiembre de 
1932, el Tribunal, a tenor de lo dis-. 
puesto en el artículo 36 de su ley O r
gánica, resolvió sobre su admisión en 
vista de haberse cumplido los requi
sitos del artículo 35 de la expresada, 
ley, en cuyos apartados B) y C) se de*-" 
termina que el escrito de interposición 
dél recurso deberá contener la indica- 
ción del precepto que se suponga in
constitucional y la exposición de los 
motivos en que la pretendida incons> 
titucionalidad se funde; sin que acer-. 
ca de la concreción de uno y otro ex* 
tremo en el caso correspondiente al 
recurrente se opusiera por el Tribunal 
en aquel acto procesal observación al-r 
guna, y mucho menos se declarase na* 
da que afectase a la procedencia del 
recurso, en atención a que el precepto , 
inconstitucional y los motivos en que 
la inconstitucionalidad se fundaba no 
tuviesen razón de ser, a pesar de ha
berse ya dictado para entonces la - ley 
de 1.° de Agosto de 1935, que modifica 
la de 15 de Septiembre de 1932. .

II. El artículo 30 de la ley OrgánK 
ca del Tribunal de Garantías Gonstitu- 
clónales determina que la excepción de 
inconstitucionalidad de la ley pertene* 
ce únicamente al titular del derecho 
que resultare agraviado por la apli
cación de aquélla; de modo que, a los \
efectos del ejercicio de la acción, no ^
es indispensable probar la existencia 
para el recurrente de un perjuicio, pa
trimonial o interés lesionado, bastando • ’ 
que el agravio afecte al derecho cons* 
titucional del recurrente, lo cual está
en consonancia con la naturaleza del 
recurso de inconstitucionalidad, qué 
tiene como efecto la declaración, en 
su caso, de la misma. ; ;

III. Justificada, én consecuencia, 
por el recurrente la existencia de un 
derecho de carácter constitucional que 
resultare agraviado por la aplicación* 
de cualquiera ley, la resolución sobri 
la inconstitucionalidad se impone al 
Tribunal sin necesidad que el agravió 
jurídico haya causado (perjuicios patri
moniales o lesiones en un interés pri-. 
vátivo, ni tener en cuenta qué en una- 
u otra forma estos perjuicios hayan 
podido ser objeto de indemnización.

IV. El apartado 13 de la base V de 
la ley de 15 de Septiembre de 1932 
establece que cuando se trate de pr<- 
pietarios de fincas rústicas de la extin* \ 
guida grandeza de España cuyos ti
tulares hubieran ejercido en algún mo
mento sus prerrogativas honoríficas,
se, les acumularán todas las fincas que 
posean en el territorio nacional a los. 
efectos de determinar las tierras sus-3 
ceptibles de expropiación .por la ex
tensión o superficie de las mismas; y:? 
cómo, esta extensión se computa para
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Los demás propietarios en las cifras que señalen las Juntas provinciales para cada término municipal dentro de io s  límites señalados, hay posibilidad de una diferencia de trato por lo que a los miembros de la extinguida grandeza se refiere, determinada por circunstancia personal a que alude el artículo 25 de la Constitución, donde se •preceptúa que ni la naturaleza, filiación, sexo, clase social, riqueza, ideas ¡políticas ni creencias religiosas pueden ser fundamento de privilegio jurídico.V. A su vez, la base VIII de la expresada ley señala reglas para fijar el importe de las indemnizaciones en caso de expropiación, y como excepción establece que cuando se trate de bienes comprendidos en la base V pertenecientes a la extinguida grandeza de España, únicamente se indemnizará a quien corresponda del importe de las ¡mejoras útiles no amortizadas, sin. pe% juicio de que el Consejo de Ministros pueda acordar las excepciones que estime oportuno como reconocimiento de servicios eminentes prestados a la Nación, de donde se infiere en principio una posible desigualdad constitucional sobre la cual debe pronunciarse este Tribunal resolviendo la Cuestión que en relación con la misma sé ha planteado en el recurso.VI. A mayor abundamiento, si bien es cierto que la ley de 1.° de Agosto de 1935,. que modifica la de 15 de Septiembre de 1932, dispone en su artículo 2,° que queda derogada la base VIII de lú ley de la Reforma agraria en cuanto, autoriza la expropiación sin indemnización de fincas rústicas, con anulación de los acuerdos de expropiación anteriores, y en el párrafo 6.°- del a rticulo 1.° estatuye que en ningún casó en orden a la aplicación de la ley Agraria habrá diferencias a los efectos de sumar la extensión, superficial o de dar trato distinto en las expropiaciones o indemnizaciones por motivó de clase o de condición social de la persona, no es menos cierto que en relación con la de 15 de Septiembre de 1932 mantiene la diversa situación jurídica en consideración a diferencias de clase social, lo que entraña la posible subsistencia en el día—aunque ya se ha dicho que no era necesaria a los efectos del presente recurso—del agravio del derecho causado al recurrente por la ley tachada de inconstitucional.VII. Los motivos procesales en que se fundamenta la desestimación del récúrso están caracterizados por él supuesto dé que no existe interés jurídico que reclame la. aplicación de las atribuciones jurisdiccionales del T ribunal, pero este fundamento, notoriamente hipotético, por defecto de elementos probatorios que lo justifiquen, se desvirtúa con la lógica deducción de que las consecuencias de la expropiación de la finca de que se trata, en el orden económico, pudieron traducirse en daños y perjuicios al expropiado, especialmente en el lapso de tiempo transcurrido desde la fecha de la incautación o sea el 28 de Abril de 1934 hasta la vigencia de la ley de 1,** de Agosto de 1935, privándole de la posesión y libre disposición de su finca.Por lo expuesto estiman los Vocales que suscriben este voto particular que

el Tribunal de Garantías Constitucionales debe examinar las cuestiones de fondo planteadas en el recurso y re solver sobre la inconstitucionalidad de los. textos legales reclamados por el recurrente.—César Si-lió.—Carlos Martín Alyarez.—E. Martínez Sabater.— Víctor .P radera .—Francisco A Icón.— Pedro J. García.—José Sampol.—Carlos Riíiz del Castillo.—J. Salvador Min- guijón.—Gil Gil Gil.—Rubricados.”' Lo anteriormente inserto concuerda con sus  ̂ respectivos originales a que me remito, y para -su publicación en la G a c e t a  expido la presente, que firmo en Madrid a 17 de Diciembre Üe 1935.—-José Serrano.—Rubricado.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA
M A R I N E R Í A

Circulares.
Se dispone que el día 1.° de Enero próximo se efectúe un llamamiento ordinario del prim er grupo de la prim era situación del servicio activo, con un total de 736 hombres, debiendo contribuir cada Base Naval P rincipal en la proporción siguiente: Ferrol, 411; Cádiz, 153, y Cartage

na, 172. , rCorrespondiendo a este llamamiento, deberá Concederse, en la indicada fecha de 1* de Enero próximo, licencia ilim itada a los individuos de marinería que ingresaron, por su turno, él 1.a de Julio y 1.° de Septiembre de 1934; licencia ilimitada que se dispone con arreglo a las normas estudiadas, conducentes a que éii 1.° de Abril de 1936, fecha en que cumplen Jos forzosos ingresados en 1.° de Enero dél año en curso, no queden en activo individuos ingresados por su turno con posterioridad a la indicada fecha de 1.° de Enero último, y todo ello con objeto de evitar él tener qué realizar llamamientos considerables y licénciamientos; de la misma índole antes de l.° de Abril del año próximo.Igualmente se dispone que dél número de individuos que en virtud de la presente disposición debe ingresar en el servicio efectivo de la Armada por cada Base, sus dos terceras partes, como máximo, podrán ser cubiertas, si ello es posible, con individuos que soliciten su ingreso en la Armada como marineros volúntariós, éii él bien entendido que la fijación del número concreto de voluntarios que podrá admitirse en cada Base Naval será. determinado por el Almirante Jefe de lá misma, á Ja vista de las necesidades del servicio y de que dicho personal debe estar precisamente embarcado. La diferencia entre el número de los marineros voluntarios admitidos y el cupo señalado para cada Base será cubierta por los individuos procedentes de la inscripción,Madrid, 18 de Diciembre de 1935. E l; Subsecretario, Juan M. Delgado. Señor .Almirante Jefe de la Sección de Personal.—Séñores ...

En cumplimiento a lo prevenido en el artículo 207 del Reglamento para aplicación de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo de la Marinería de la Armada de 14 de Diciembre de 1933 i(D. O. núm. 293), se fija en 6.000 el número de marineros que es necesario, aproximadamente, para completar las atenciones de la Marina durante el próximo año 1936.Se llevarán a cabo los llamamientos en las fechas y números aproximados que a continuación se detallan:En 1.° de Enero de 1936 deberán ingresar 750 hombres.En 1.° de Marzo de 1936 deberán ingresar 1.050 hombres.En 1.° de Abril de 1936  ̂deberán ingresar 800 hombres.En 1.° de Junio de 1936 deberán ingresar 600 hombres.En 1,° de Agosto de 1936 deberán ingresar 1.250 hombres.En l.° de Octubre de 1936 deberán ingresar 1.000 hombres.En 1.° de Diciembre de 1936 deberán ingresar 550 hombres.Con un mes de antelación, salvo el prim er llamamiento, se fijará por Orden ministerial la fecha exacta de cada uno de los llamamientos determinados y el número de individuos que, por cuenta de los mismos, deberá in gresar en el servicio activo de la Armada, indicándose en las citadas disposiciones la proporción de voluntarios que se podrá admitir.Por las Jefaturas de las Bases Navales Principales, y, a la vista de los voluntarios que puedan admitirse, se fijará en cada llamamiento el número de marineros procedentes dé la inscripción que ha de ingresar en la Armada por cuenta de los mismos.Cada Base Naval Principal deberá contribuir a los llamamientos aludidos, proporcionalmente a l  número de inscritos siguientes:
Ferrol . . . . . ... .. .. ... .. .. 3.699 hombres,C ád iz ... . . ...........  1.384Cartagéna . . ..............  1.546 . ”Por un total de:Ferrol      ......... .. 3.348Cádiz  ......... . ......... . 1.252Cart agen a    ........ . 1.400 ”

T otal......... 6.000
que son los que, aproximadamente, deberán ingresar en el servicio activo de la Armada durante el próximo año de 1936.Madrid, 18 de Diciembre de 1935. El Subsecretario, Juan M. Delgado. 
Señor Almirante Jefe de la Secciónde Personal.— Señores...

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
 BENEFICENCIA 

En armonía con las disposiciones establecidas por Orden ministerial de 'fecha 5 dél corriente mes, referentes a los Tribunales que han de constituirse para juzgar los ejercicios de oposición para proveer éh propiedad las plazas de Médicos de Asistencia
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púiblica domiciliaria, anunciadas en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  de 4 de Noviembre 
último (con excepción de las de Jaén, 
capital), distrito cuarto de Daimiel 
(Ciudad Real), distrito segundo de Or
ce (Granada) y Horcajo de la Ribera 
(Avila), cuyo anuncio ha sido anulado 
en virtud de Ordein de este Centro de 
fecha 26 del expresado mes de No
viembre; mas aquellas otras que se 
encontrasen vacantes el día que co 
miencen las oposiciones, y subsiguien
te ingreso en el Cuerpo en los casos 
en que haya lugar,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer que los Tribunales que han 
de juzgar las oposiciones de referen
cia queden constituidos en la siguiente 
form a:

PRIMER TRIBUNAL
Presidente, D, Enrique Bardají Ló

pez, Jefe provincial de Sanidad de 
Madrid.

Vocales: D. Juan Sánchez Cózar, Ca
tedrático de la Facultad de Medicina 
de Salamanca; y 

D# Victoriano Vallejo de Simón, Mé
dico del Instituto provincial de Higie
ne de Toledo.

Suplentes.
Presidente, D. Manuel Such Sanehís, 

Jefe provincial de Sanidad de Caste
llón.

Vocales: D. Rafael Argüelles López, 
Catedrático de la Facultad de Medici
na de Valladolid; y 

D, José Paisán Hernández, Médico 
del Instituto provincial de Higiene de 
Albacete.

SEGUNDO TRIBUNAL
Presidente, 0 .  Pedro González Ro

dríguez, Je!fe provincial de Sanidad de 
Burgos.

Vocales: 0 .  Dionisio Herrero Gar
cía, Auxiliar por oposición de la Fa
cultad de Medicina de Madrid; y 

D. Teófilo Albertos, Médico del Ins
tituto provincial de Higiene de Ciu
dad Real.

Suplentes.
Presidente, D. José Sierra Inestal, 

Jefe provincial de Sanidad de Bada
joz.

Vocales: D, Vicente Pallares Iranzo, 
Catedrático de la Facultad de Medici
na de Valencia; y 

D. Santos Novillo García, Médico del 
Instituto de Higiene de Ciudad Real.

TERCER TRIBUNAL
Presidente, D. Mariano Fernández 

Horqués, Jefe provincial de Sanidad 
de Jaén.

Vocales: D. Leopoldo Morales, Ca
tedrático de la Facultad de Medicina 
de Valladolid, y 

D. Guillermo de la Rosa, Médico del 
Instituto provincial de Higiene de Ma
drid.

Suplentes.
Presidente, D. José Pérez Mel, Jefe 

provincial de Sanidad de Albacete.
Vocales: D. Leonardo de la Peña, 

Catedrático de la Facultad de Medi
c in a  de Madrid, y

D. Eduardo Suárez Peregrín, Médi
co del Instituto provincial de Higie- • 
ne de Granada.

CUARTO TRIBUNAL 
Presidente, D. Gerardo Clavero del

Campo, Jefe provincial de Sanidad de 
Santander.

Vocales: D. Enrique Alcina Quesa- 
da, Catedrático de la Facultad de Me
dicina de Cádiz, y

D. Higinio París Eguilar, Médico 
del Instituto provincial de Higiene de 
Valencia.

Suplentes.
Presidente, D. José Vega Víllalon- 

ga, Jefe provincial de Sanidad de 
León.

Vocales: D. Francisco Martín Lago, 
Catedrático de la Facultad de Medici
na de Valencia, y

D. Eugenio Peralta Alférez, Médico 
del Instituto provincial de Higiene de 
Almería.

TRIBUNAL DE LAS ISLAS CANARIAS

Presidente, D. Angel Vinuesa, Jefe 
provincial de Sanidad de Santa Cruz 
de Tenerife.

Vocales: Un miembro de la Acade
mia de Medicina, a propuesta de la 
Corporación, y

D. Antonio Martínez Fernández, Mé
dico del Instituto provincial de Hi
giene de Santa Cruz de Tenerife.

Suplentes.
Presidente, D. Priscilo Martín Pé

rez, Jefe provincial de Sanidad de 
Las Palmas.

Vocales: Un miembro de la Acade
mia de Medicina, a propuesta de la 
Corporación, y

D. Isidoro Hernández González, Mé
dico del Instituto provincial de Hi
giene de Santa Cruz de Tenerife.

Los citados Tribunales se ajustarán 
en su actuación a los preceptos de la 
Orden ministerial de fecha 5 del co 
rriente mes, así como a las disposi
ciones del artículo 13 del Reglamen
to de 29 de Septiembre de 1934, con
firmado por Decreto de 14 de Junio 
del corriente año, siendo designados 
oportunamente los Vocales pertene
cientes al Cuerpo de Médicos de Asis
tencia pública domiciliaria.

Madrid, 16 de Diciembre de 1935. 
El Subsecretario, M. Bermejillo.

SERVICIO DE COLOCACION Y CRI
SIS DE TRABAJO

Anuncio de solicitudes de empleo de 
extranjeros que se publican en la Ga
c e t a  en cumplimiento del artículo 
5.° del Decreto de 29 de Agosto 
de 1935.

D. Alejandro Liebermann solicita au
torización para contratar dos Maestros 
cortadores de piel en artículos de ar
miño, Breitschwanz y visón del Canadá.

Doña Madeleine Soulier solicita auto
rización para poder trabajadar en Es
paña en su profesión de artista baila
rina acrobática.

Los profesionales españoles que se 
consideren capacitados para la clase de 
trabajos requeridos podrán formular 
por escrito sus peticiones al Servicio 
de Colocación y Crisis de Trabajo de 
este Ministerio en el plazo de quincé 
días, a contar de la publicación de esté 
anuncio en la Ga c e t a , acompañando a 
sus solicitudes los certificados y docu

mentos que prueben la capacitación que 
aleguen.

Madrid, 19 de Diciembre de 1935.— 
El Jefe del Servicio, C. BernalUo de 
Quirós.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO 
Y POLITICA ARANCELARIA

De acuerdo con el párrafo 12 del 
artículo 1.° del Decreto de 7 de Ju
nio de 1935 (G a c e t a  del 9),

Esta Dirección general ha acordado 
que se publique en la G a c e t a  d e  M a -* 
d r id  la propuesta definitiva de la Sec
ción de Importación del reparto de 
los remanentes del año 1935, del con
tingente de crustáceos y mariscos, c o 
rrespondientes a las partidas 1.329, 
1.332 y 1.334, concediéndose un pla
zo de ocho días laborables, a partir 
de la fecha de la publicación en el 
mencionado periódico oficial, p a r a  
que los interesados puedan elevar an
te el Comité de Apelación las pro
puestas o reclamaciones que de este 
reparto se deriven, bien entendido 
que este plazo improrrogable de ocho 
días se computará sobre la fecha de 
entrada en el Registro general del Mi
nisterio, quedando sin atender las re
clamaciones que lleguen a dicho Re
gistro con posterioridad a tal plazo.

Madrid, 19 de Diciembre de 1935. 
El Director general, F. Meruéndano. 
Señor Jefe de la Sección de Impor

tación.

Relación nominal, con expresión de 
las cantidades concedidas en el re
parto de los remanentes del año 
1935, en las partidas que se citan :

Partida 1.329.— Pescado fr e s co :
José Ignacio Iriarte, 670 kilogramos. 
Lamigueiro, S. Á., 500.
Venancio Mateo, 587.
Viuda de A. Ramos, 624,
Antonio Saldías, 2.257.
José Tapia, 452.

Partida 1.332.— Langosta:

S. Flores y Compañía, 84 kilogra
mos.

Emilio González, 473.
Lamigueiro, S. A., 57*
Venancio Mateo, 3.
Jesús Payos, 14.
Antonio Saldías, 2.
Alimentación, S. A., 18.
José Tapia, 23.
César Troncoso, 961.
José Villalba, 2,
Anastasio Ramos (viuda de), 5. 
Maclaurín, 88.

Partida 1.334. —  Mariscos y  cala
mares:

P. Fabré, 60. kilogramos.
Vicente Huerta, 8.
Lamigueiro, S. A., 210,
A. López, 22.
F. Mendizábal, 161.
Viuda de A. Ramos, 115.
José Tapia, 24.



Gaceta de Madrid.—Núm. 354 20 Diciembre 1935 2443
COMITÉ DE APELACIÓN EN MATERIA DE 

CONTINGENTES

La Orden de este Ministerio, fecha 
30 de Noviembre último, inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 5 del 
mes actual, dispone que se publiquen 
en este periódico oficial los acuerdos 
que adopte el Comité de Apelación 
en materia de contingentes, que vie
ne actuando como tal con arreglo a 
lo dispuesto por Decreto de 7 de Ju
nio último, sobre las reclamaciones 
elevadas al mismo contra las propues
tas definitivas de reparto de contin
gentes formuladas por la Sección de 
Importación y Consumo de la Direc
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria, publicadas, asimismo, en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

En cumplimiento de lo prevenido 
en la referida Orden ministerial, a 
continuación se insertan relaciones 
sucintas de las resoluciones recaídas 
en todas las reclamaciones elevadas a 
este Comité de Apelación, desde la fe
cha de su creación, contra los repar
tos de contingentes publicados en el 
citado periódico oficial, haciéndose 
constar, al propio tiempo, que en el 
cuerpo de los expedientes respectivos 
figuran las razones y circunstancias 
que sirvieron de fundamento a las re
soluciones adoptadas.

Madrid a 17 de Diciembre de 1935. 
El Presidente, Gustavo Navarro.

Acuerdos adoptados en sesión celebra
da con fecha  27 de Julio de 1935 por 
el Comité de Apelación en materia 
de contingentes sobre las reclama
ciones presentadas dentro del pla
zo reglamentario contra la propues
ta definitiva formulada por la Sec
ción de Importación y Consumo en 
el reparto del cupo matemático del 
segundo semestre de 1935 del con
tingente de bacalao, tarifado por la 

; partida 1.327 de los Aranceles de 
Aduanas, propuesta que fué publi
cada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
día 28 de Junio de 1935.

RECLAMACIONES DESESTIMADAS

Hijos de J. Legorburu. Como resul
tado del examen de su expediente, 
además de desestimarse su reclama
ción, se reduce la adjudicación de 
382 quintales métricos que le asigna
ba la propuesta, dejándola en 367,5 
quintales métricos.

f Hijos de Pérez Mila. Como resulta
do del examen de su expediente, ade
más de desestimarse su reclamación, 
se reduce la adjudicación de 1,182,5 
quintales métricos que le asignaba la 
propuesta, dejándola en 1.156 quinta
les métricos.

Guillermo Penaliba. Como resultado 
del examen de su expediente, además 
de desestimarse su reclamación, se 
reduce la adjudicación de 129 quin
tales métricos que le asignaba la pro
puesta, dejándola en 125 quintales 
métricos.

Santiago Martínez Benito. Como re
sultado del examen de su expediente, 
además de desestimarse su reclama
ción, se reduce la adjudicación1 d§

28 quintales métricos que le asignaba 
la propuesta, dejándola en 27 quinta
les métricos.

Martínez y Rodenas. Como resul
tado del examen de su expediente, 
además de desestimarse su reclama
ción, se reduce la adjudicación de 
1.494 quintales m étricos que le asig
naba la propuesta, dejándola en 1.436 
quintales métricos.

Compañía Comercial Palentina. Co
mo resultado del examen de su ex

pediente, además de desestimarse su 
reclamación, se reduce la adjudica
ción de il 02 quintales métricos que le 
asignada la propuesta, dejándola en 
98,5 quintales métricos.

Matías Gómez Martínez. Como re
sultado del examen de su expedien
te, además de desestimarse su recla
mación, se reduce la adjudicación de 
129¿5 quintales métricos que le asig
n ába la  propuesta, dejándola en 124,5 
quintales métricos.

Acuerdos adoptados en sesiones cele
bradas con fechas 27 de Julio y  14 
de Octubre de 1935 por el Comité 
de Apelación en materia de contin
gentes sobre las reclamaciones pre
sentadas dentro del plazo reglamen
tario contra la propuesta definitiva 
formulada por la Sección de Im
portación y Consumo en el reparto 
del cúpo del 10 por 100 de reserva 
para 1935 del contingente de hue
vos frescos, tarifados por la parti
da 1.432 de los Aranceles de Adua
n a sp rop u esta  que fué publicada 
en la G a c e t a  d e  ív ía d r id  del día 25 
de Junio de 1935.

RECLAMACIONES DESESTIMADAS

Comisión Gremial.
José Coll.
Ramón Tarrés.
Ernest Farkoa.
Unión Regional de Hueveros de Ca

taluña.
Juan Teixidó.
Cooperativa Industrial de Hueveros 

Detallistas unidos, de Madrid.
Isidro Marimón.
Alfonso Lluoh.
Jaime Casulleras.
Mir y Siboni.
Samuel Ayash.
Julio Sala.
Francisco Sola.
H. de A. Peñas.
Juan Giménez,.
Francisco Mena.
Unión Huevera Valenciana.
S. A. Muniesa Matesanz.
Matías Escriche.
Andrade y Sierra.
Francisco Argemí.
Frigoríficos del Norte.
Valentín Arranz. ’ . - '
Luis Baz.
Rafael Bertrán.
Elvira Beltrán.
Juan Castell.
Gregorio Durán.
Dolores Escalada.
Pedro Fuertes.
Juan Guix.
Pedro García.
José María Martínez.

José Mataró.
Isaac E. de Miguel.
Hijos de A. Miguel.
Juan Lluis Rubert.
Amadeo Pujol.
Pedro Pararols.
Pedro Rosell.
Enrique Valls.
A. J. Ponte.
David Amiel.
Cándido Elorza.
Juan Martí Martí.
José Villalobos.
José Fusté.
Andrés Miralles.
Antonio Sevilla.
Isidro Pijoán.
Viuda de Chivite.
Agrupación de Detallistas de Hue

vos, de Barcelona.
Manuel Rodríguez López.
José Mariscal Alvarez.
Rafael Melgares.
César Gómez Morán.
Esteban Fernández Alfonso,
Juan Olaechea.
José Arambarri.
Pujol y Funtanet.
Agrupación Valenciana de Vende

dores de Huevos.
Rafael Bravo.
Nicolás García Jiménez.
José Matesanz.
Daniel Nuñez Carazo.
Antonio Pazos.
Francisco Valverde.
Mariano García.
Gerardo Herrero.
Vadín de Gueim.
Lorenzo Labarga.
Santos Moreno.
Máximo Puente.
Julián García Córdoba,
Diego López Belén.
Eduardo Segovia.
Benito Albrím,#
Bayraktar Zade.
Belisario Segundo Gaye.
María Paláu.
Jesús Manuel Sanchís Granero. 
Joaquín Montero Farriols.
Harinera Adame Castro.
Angel Olivares.
Adolfo Nahmias.
Antonio López Martín*

Cupo que se le  asignaba
Cupo fijado por el Comité en la propuesta publicada

RECLAMACIONES ESTIMADAS en  la  G a c e t a

Quintales métricos. Quintales métricos.

Felipe Domingo Berzal.................... 1.843 1.399,5
Fidel González de Peredo................ 139,5 H12
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RECLAMACIONES ESTIMADAS Cupo fijado por el Comité 

Kilos.

Cupo que se le asigna,t 
en la propuesta publicat 

en  la G a c e t a

Kilos.

Juan Clos................................................ 15.000 4.200
Viuda de Mañero................................. 10.727 Ninguno.
J. Luis Cortina..................................... 13.000 Ninguno.
José Borrás .................................. - ...... 13.000 Ninguno.
Julia Chivite ........... ............................. 7.90Ó Ninguno.
Primitivo García Beíles..................... 13.000 Ninguno.
Compañía de Intercambio Comer- 

icial Exterior de España................ 15.000 13.000
Angel Gallego......................................... 13.000 Ninguno.
Depósitos Comerciales .................... 15.000 Ninguno.
Albérto Eskenazi ................................. 15.009 Ninguno.
Manuel López Vertedor................. 13.000 7.900
Enrique Ribot ......................... .......... 13.000 7.900
Victoriano Martín Sanz..................... 13.000 Ninguno.
Juan Santos ......................................... 7.900 Ninguno.
García Domenech ......................... . 7.900 Ninguno.
Alberto Rodríguez ............................. 7,900 Ninguno.
Teresa Ventura ................................ . 7.990 Ninguna.
Mauro Hernáez...................................... 7.900 Ninguno.
Antonio Rodríguez ............................. 7.900 Ninguno.
Francisco Rabaso ............................... 7.900 Ninguno.
Ernesto Tessier .................................. 7.900 Ninguno.
Juan Tió Molins................................... 7.900 Ninguno.
Pedro Puig ........................................ . 7.900 Ninguno.
Valentín Señé ...................................... 7.900 Ninguno.
Alfonso Pi .................................... ........ 7.900 . Ninguno.
Tomás Rees ......................................... 7.900 Ninguno.
Emeterio de la Gándara............. . 7.900 Ninguno.
Manuel Sires ......................................... 7.900 Ninguno.
Julio Bondía ......................................... 15.000 7.900
Antonio Sevillano ............................... 13.000 Ninguno.
Juan Tió Serra..................................... 13.000 Ninguno.
Viuda de Martín Muntaner................ 13.000 Ninguno.
Intercambio Comercial Huevero..... 13.000‘ Ninguno.
Narciso Tardón .................................. 13.000 Ninguno.
Ceferino Choya ................................... 13.000 Ninguno.
Restituto Núñez Carazo..................... 13.000 Ninguno.
Juan Bautista Izquierdo................... 13.000 Ninguno.
Juan Muñoz Muñoz.............................. 13.000 Ninguno.
Dionisio Núñez Carazo........................ 15.000 15
Etelvino González ............................. 15.000 Ninguno.
Isidro González ........... ....................... 13.000 Ninguno.
Enrique Núñez Carazo........... .*........... 7.900 Ninguno.
Bartolomé Román .............................. 7.900 1.900
José Roque Iborra............................... 7.900 1.900
Juan Márquez Ruiz.............................. 7.900 5.900
Eugenio Fiedrichs .............................. 15.000 Ninguno.
Hermán Rotenstreicih ........................ 15.000 Ninguno.
Mauricio Saranga ............................... 15.000 Ninguno.

DENUNCIAS PRESENTADAS POR LOS INTE
RESADOS QUE SE EXPRESAN, REMITI
DAS A LA SECCION DE IMPORTACION Y  
CONSUMO PARA SU DEPURACION
Francisco de Rosario.
'Cooperativa Industrial de Hueveros 

Detallistas unidos, de Madrid.
Juan Olaechea.

Acuerdos adoptados en sesión cele
brada con fecha 7 de Agosto de 
1935 por el Comité de Apelación en 
materia de contingentes sobre las 
reclamaciones presentadas dentro 
del plazo reglamentario contra la 
propuesta definitiva formulada por 
la Sección .de Importación y Con
sumo en el reparto del cupo mate

mático del tercer trimestre de 1935 
del contingente de quesos, tarifados 
por la partida 1.418 de los Arance
les de Aduanas vigentes, propuesta 
qiie fué publicada en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del día 11 de Julio de 1935.

RECLAMACIONES DESESTIMADAS

Queserías Gervais, S. A.
Sociedad Santanderina de ¡Produc

tos Lácteos.
Queserías Reunidas, S. A#
Productos Sila, S. A.
Granja Poch, S. A.
Sociedad Lechera Montañesa, A. E. 
Massanes y Grau, S. L.
Eduardo Ramón Auzmendi.
Luis López Gómez.
Tasada y Beltrán.

Cupo fijado por el Comité
Cupo que se le asignaba 
en la propuesta publicada

RECLAMACIONES ESTIMADAS —
en  la G a c e t a

Kilos Kilos

Sociedad Nestle, A. E. P ............... . 5.146 Ninguno.
Productos Alimenticios Forsal...... 983 300

Acuerdos adoptados en sesión celebra
da con fecha  ,14 de Agosto de 1935 
por el Comité de Apelación en ma
teria de contingentes sobre las re
clamaciones presentadas dentro del 
plazo reglamentario contra la pro
puesta definitiva formulada por la 
Sección de Importación y Consumo 
en el reparto del cupo del 10 por  
100 de reserva para 1935 del contin
gente de caseína boricada, tarifada 
por la partida 953 de los Aranceles 
de Aduanas vigentes, propuesta que 
fué publicada en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  del día 11 de Julio de 1935.

r e c l a m a c io n e s  d e s e s t im a d a s

S. A. Monegal.
Vicente Gisbert.
Medir y Ferrer.
F. J. Hierderscheid.
Federico Gómez Lechón.
Tomás Lechón.
Piñol y Rafecas.
Olamia, S. L.
Papeleras Reunidas, S. A.
Salvador Sancho.
Industrias U. de Segura.
Sociedad Española de Armas y Mu-¡

niciones.

Acuerdos adoptados en sesión celebra -  
da con fecha  14 de Agosto de 1935 
por el Comité de Apelación en ma
teria de contingentes sobre las re
clamaciones presentadas dentro del 
plazo reglamentario contra la pro
puesta definitiva formulada por la 
Sección de Importación y Consumo 
en el reparto del cupo matemático 
del segundo semestre de 1935 del 
contingente de caseína boricada, ta
rifada por la partida 953 de los 
Aranceles de Aduanas cigentes, pro
puesta que fué publicada en la Ga 
c e t a  d e  M a d rid  del día 22 de Julio 
de 1935.

r e c l a m a c io n e s  d e s e s t im a d a s

Papeleras Reunidas, S. A?
Manuel Acha.
Industrias U. de Segura.
F. J. Hierderscheid.
Vicente Gisbert.
Andrés Molina.
La Aeronáutica

Acuerdo adoptado en sesión celebra
da con fecha  14 de Agosto de 1935 
por el Comité de Apelación en ma
teria de contingentes sobre las re
clamaciones presentadas dentro del 
plazo reglamentario contra la pro
puesta definitiva formulada por la 
Sección de Importación y Consumo 
en el reparto del cupo matemático 
del segundo semestre de 1935 del 
contingente de astas en estado na
tural, tarifadas por la partida 1.448 
de los Aranceles de Aduanas vigen
tes, propuesta que fué publicada en 
la G a c e ta  de M a d rid  del día 11 de 
Julio de 1935.

r e c la m a c ió n  d e s e s t im a d a  

Industrias U. de Segura.
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Acuerdos adoptados en sesión cele

brada con fecha 14 de Agosto de 
1935 por el Comité de Apelación en 
materia de contingentes sobre las 
reclamaciones presentadas dentro 
del plazo reglamentario contra la 
propuesta definitiva formulada por 
la Sección de Importación y Consu
mo en el reparto del cupo del 10 
por 100 de reserva para 1935 del 
contingente de astas en estado na
tural, tarifadas por la partida 1.448 
de los Aranceles de Aduanas vigen
tes, propuesta que fué publicada en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 24 de 
Julio de 1935.

RECLAMACIONES DESESTIMADAS

Bas y Pujol.
José Puig.
Demófilo Castillo.

Acuerdos adoptados en sesión cele
brada con fecha 2 de Octubre de 
1935 por el Comité de Apelación en 
materia de contingentes sobre las 
reclamaciones presentadas dentro 
del plazo reglamentario contra la 
propuesta definitiva formulada por 
la Sección de Importación y Consu
mo en el reparto del cupo matemá
tico del tercer trimestre de 1935 del 
contingente de carnes de cerdo sa- 
ladqs> el tocino y la manteca de cer
do, tari fados por la partida 1.326 de 
los Aranceles de Aduanas vigentes, 
propuesta que fué publicada en la 
G a c e t a  de  M a d r id  del día 11 de Ju
lio de 1935.

RECLAMACIONES DESESTIMADAS

Manuel M. Álesón.
Celedonio Puigdellivol.
Productos de Carne, S. A.

Acuerdos adoptados en sesión cele
brada con fecha 2 de Octubre de 
1935 por el Comité de Apelación en 
materia de contingentes sobre las 
reclamaciones presentadas\ dentro 
del plazo reglamentario contra la 
propuesta definitiva formulada por 
la Sección de Importación y Consu
mo en el reparto del cupo del 10 
por 100 de reserva para 1935 del 
contingente de lanas, tarifadas por 
las partidas 1.220 a 1.222 de los vi
gentes Aranceles de Aduanas, pro
puesta que fué publicada en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  del día 19 de Agos
to de 1935.

RECLAMACIÓN DESESTIMADA

Ignacio Uset.

1 cuerdos adoptados en sesiones cele
bradas con fechas 2 y 14 de Octu
bre de 1935 por el Comité de Ape
lación en materia de contingentes 
sobre las reclamaciones presentadas 
dentro del plazo reglamentario con
tra las propuestas definitivas formu
ladas por la Sección de Importa
ción y Consumo en el reparto del 
cupo del 10 por 100 de reserva pa

ra 1935 del contingente de pieles 
sin curtir de ganado lanar, tarifa- 
das por la partida 179 de los Aran
celes de Aduanas vigentes, y del re
parto del cupo matemático del se
gundo semestre de 1935 del mismo 
contingente, propuestas que fueron 
publicadas en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
del día 5 de Agosto último.

RECLAMACIONES DESESTIMADAS

Sociedad anónima Sucesora de Cua
dras y Prim.

Araño y Compañía.
Hijos de Enrique Redondo,

RECLAMACIONES ESTIMADAS

Joaquín Crespi y José Balaguer. Se 
acuerda en relación a ellas que, sin 
dejar de estimar como cupo de re
serva el 10 por 100 del contingente 
global, se verifique su distribución 
únicamente entre los importadores 
comprendidos en el apartado B) del 
artículo 1.° del Decreto de 7 de Ju
nio de 1935, realizando el cálculo de 
la forma que en el mismo apartado 
se expresa.

Acuerdos adoptados en sesiones cele
bradas con fechas 14 de Octubre 
y A de Diciembre de 1935 por el 
Comité de Apelación en materia de 
contingentes sobre las reclamacio
nes presentadas dentro del plazo re
glamentario contra la propuesta de
finitiva formulada por la Sección 
de Importación y Consumo en el re
parto del segundo semestre de 1935 
del cupo del 10 por 100 de reserva 
del contingente de pasta de made
ra química {celulosa), tarifada por 
la partida 1.022 de los Aranceles de 
Aduanas vigentes, propuesta que 
fué publicada en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  del día 11 de Julio de 1935.

RECLAMACIONES DESESTIMADAS

Papeleras Reunidas, S. A.
Ramón Godó.

Acuerdos adoptados en sesiones cele
bradas con fechas 21, 25, 28 y 29 
de Octubre y 4 de Diciembre de 1935 
por el Comité de Apelación en ma
teria de contingentes sobre las re
clamaciones presentadas dentro del 
plazo reglamentario contra la pro- 
Duesta definitiva formulada ñor la

Sección de Importación y Consumo 
en el reparto del cupo del 10 por 
100 de reserva para 1935 del con
tingente de maderas, tarifadas por 
la partida 102 de los vigentes Aran
celes de Aduanas, propuesta que fué 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del día 21 de Septiembre de 1935.

RECLAMACIONES DESESTIMADAS

Vicente Planas*
Miguel Coll.
Taillefer.
Vicente Trullols.
Hijos de Joaquín Jo ver.
Vicente Crespo.
Bautista Mangrané.
Maderas Xicoy.
Vicente Romera,
Ramón R.icós.
Domingo Sardá.
Martín Martínez.
Juan Hurtado Giner.
Antonio Peralta.
Ezequiel de Tena.
Francisco Salazar,
Salvador Viñals.
José Díaz de Teirán.
Hijos de Emilio Cervigón.
Hijos de R. Arandia.
FraDcisco Sáinz y Malzarraga- 
José González Haba.
Félix Bazo.
Cándido Setién.
Antonio Erice.
Viuda e Hijos de León Uranga.
José Pastor Burriel.
Castro y Compañía.
José García González.
Garabatos y Carballo.
Ricardo Briones.
Peris y Ferrando.
Ricardo Ferrando.
Viuda de Bartoli. Como resultado 

del examen de la adjudicación de 366 
metros cúbicos asignada en la pro
puesta a este importador, además de 
desestimarse su reclamación de au
mento de cupo, se anula la adjudicar 
ción indicada.

Mateu Bonet. Como resultado del 
examen de la adjudicación de 120 
metros cúbicos asignada en la pro
puesta a este importador, además de 
desestimarse su reclamación de au
mento d$ cupo, se le reduce la adju
dicación expresada, dejándola en 
107,231 metros c u d íc o s.

Fernando Nicolás. Esta reclama
ción no puede atenderse hasta que se 
resuelva el litigio relativo a la adju
dicación del cupo matemático de di
cha Casa.

RECLAMACIONES e s t i m a d a s
Cupo fijado p,or el Comité 

Metros cúbicos

Cupo que se le asignaba 
en la propuesta publicada 

en la Gaceta

Metros cúbicos

Hijo de Victoriano de Echavarri. 
(Como sucesor de Peris y Ferran
do, en Pasajes.).................. .......... 3.072 375

Manuel Grau ---- -------- ... . . . . . . . .------ 125,026 100
Juan de A yas............. ....... .............. 491,532 150

r e c l a m a c ió n  p e n d ie n t e  d e  r e s o l u c io n  Acuerdos adoptados en sesión cele- 
h a s t a  q u e  l a  i n f o r m e  l a  s e c c io n  brada con fecha 11 de Noviembre
d e  i m p o r t a c ió n  y  c o n s u m o  .de 1935 por el Comité de Apelación

en materia de contingentes sobre 
Mole da y Compañía, las reclamaciones presentadas den-
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tro del plazo reglamentario contra 
la propuesta definitiva formulada 
por la Sección de Importación y 
Consumo en el reparto del cupo 
matemático del tercer trimestre de 
Í95 del contingente de café en 
grano sin tostars tarifado por la par
tida 1.382 de los Aranceles vigen
tes, propuesta que fué publicada en

la Ga c e t a  de  M a d r id  del día 30 de 
Agosto de 1935.

RECLAMACIONES DESESTIMADAS

Gasa Lazo.—Mariano Borrero.
Fidel González de Peredo.
José Manuel Lizasoain.
Sucesores de Hijos de Zuricalday. 
Molina y Compañía.

Acuerdos adoptados en sesión celebra
da con fecha 11 de Noviembre de 
1 9 3 5  por el Comité de Apelación en 

'materia de contingentes sobre las re
clamaciones presentadas dentro del 
plazo reglamentario contra la pro
puesta definitiva formulada por la 
Sección de Importación y Consumo 
en el reparto del cupo matemático 
del segundo semestre de 1 9 3 5  del 
contingente de tripas en salmuera, 
tarifadas por la partida 2 1 6  de los 
Aranceles de Aduanas vigentes; pro
puesta que fué publicada en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  del día 7 de Agosto 
de 1 9 3 5 , *

RECLAMACIONES d e s e s t im a d a s

Einar Lucken.
Melitón Romero.
Hijos de J. Legorburu.
José Ihorra.

Acuerdos adoptados en sesión celebra
da con fecha 18 de Noviembre de 
1 9 3 5  por el Comité de Apelación en 
materia de contingentes sobre las re
clamaciones presentadas dentro del 
plazo reglamentario contra la pro
puesta definitiva formulada por la 
Sección de Importación y Consumo 
en el reparto del cupo matemático 
del cuarto trimestre de 1 9 3 5  del con
tingente de quesos, tarifados por la

...partida 1 .4 1 8  de los vigentes Arance
les de Aduanas, propuesta que fué 
publicada en la Ga c e t a  d e M a d r id  
del día 3 de Octubre de 1 9 3 5 .

r e c l a m a c ió n  d e s e s t im a d a  

Salvador Martínez Pérez.

Acuerdos adoptados en sesiones cele
bradas con fechas 1 8 , 1 9 , 2 0 , 21 y 
2 6  de Noviembre< de *1935 por el Co
mité de Apelación en materia de 
contingentes sobre las reclamacio
nes presentadas dentro del plazo re
glamentario contra la propuesta de
finitiva formulada por la Sección de 
Importación y Consumo en el repar
to del cupo del 10 por 100 de reser
va para 1 9 3 5  del contingente de ba
calao, tarifado por la partida 1 .3 2 7  
de los viaentes Aranceles de Adua

nas, propuesta que fué publicada en
la Ga c e t a  d e  M a d ^ v del día 13 de
Agosto de ¡1935.

RECLAMACIONES DESESTIMADAS

José Oohoa.
Viuda e Hijos dé H. Zarándieta.
Mariano Lucio.
Avelino Remesal.
Bobo Hermanos.
Felio Torrellas.
S. Castell Sáenz y Compañía.
Vicente Monforte.
Viuda de Celestino Martínez.
Eusebio Legarreta.
(Manuel Noriega.
Sastre y Compañía.
Salvador Martínez Pérez.
Eugenio Lourido Mera.
Alvarez y García.
José Rouzada.
Francisco Blesa.
Celestino Azara.
J. J. Sola.
Viuda de Arbeloa.
Sucesores de Viuda e Hijos de José 

Sierra.
Aurelio Ruenes.
Torcal y Calderón.
Hijo de Juan M. Carrasco.
Manuel Ambrosio Bellido.
Luis Maicas. Como resultado del exa

men de su expedienté, además de des
estimarse su reclamación, se anula la 
adjudicación de 509 quintales métri
cos que se le había hecho en la pro
puesta.

Herminio de Paz y Paz. Como re
sultado del examen de su expediente, 
además de desestimarse su reclama
ción, se reduce la adjudicación de 35 
quíntales métricos consignada en la 
propuesta, dejándola en 20 quintales 
métricos.

Juan Batista Garríga. Como resul
tado del examen de su expediente, 
además de desestimarse su reclama
ción, se anula la adjudicación de 751 
quintales métricos que se le había he
cho en la propuesta.

Pedro Gómez Regil. Como resulta
do del examen de su expediente, ade
más de desestimarse su reclamación, 
se reduce la adjudicación de 200 quin
tales métricos consignada en la pro
puesta, dejándola en 94,8 quintales 
métricos.

Rafael Calzada. Como resultado del 
examen de sü expediente, además de

desestimarse su reclamación, se anu
la la adjudicación de 169 quintales 
métricos que se le había hecho en 
la propuesta.

Isidoro Llop. Como resultado del 
examen de su expediente, además de 
desestimarse su reclamación, se redu
ce la adjudicación de 40 quintales mé
tricos consignada en la propuesta, de
jándola en 20 quintales métricos.

García y San Martín. Como resul
tado del examen de su expediente,
además de desestimarse su reclama
ción, se le anula el cupo de 64 quin
tales métricos que le asignaba la pro
puesta.

Hijos de A. Durana. Como resul
tado del examen de su expediente,
además de desestimarse su reclama
ción, se le anula el cupo de 25 quin
tales métricos que le asignaba la pro
puesta.

Alianza, S. L. Como resultado del 
examen de su expediente, además de 
desestimarse su reclamación, se le anu
la el cupo de 264 quintales métricos 
que le asignaba la propuesta.

Manuel García Muelas. Como resul
tado del examen de su expediente,
además de desestimarse su reclama
ción, se le anula el cupo de 104 quihr 
tales métricos que le asignaba la pro
puesta. :

Rafael Gavara Garabito. Como resul
tado del examen de su expedienté,
además de desestimarse su reclama
ción, se le anula el cupo de 366 quin
tales métricos que le asignaba la pro
puesta.

José Marsal Queralt. Como resul
tado del examen de su expediente,
además de desestimarse su reclama
ción, se le anula el cupo de 467 quin
tales métricos que le asignaba la pro
puesta. ■'

Compañía Hispano Islandesa. Como 
resultado del examen de su expedien
te, además de desestimarse su recla
mación, se le anula el cupo de 631 
quintales métricos que le asignaba la 
propuesta. ;

Manuel Pablos. Como resultado del 
examen de su expediente, además de 
desestimarse su reclamación, se le anub
la el cupo de 20 quintales métricos 
que le asignaba la propuesta.

Bobo, García y Compañía* Gomo re
sultado del examen de su expediente, 
además de desestimarse su reclama
ción, se lé reduce la adjudicación de 
25 quintales métricos, dejándola eh 
20 quintales métricos.

Sucesor de Eusebio Giraldo. Gomó 
resultado del examen de su expediem* 
te, además de desestimarse su recla
mación, se le reduce la adjudicación 
de 25 quintales métricos, dejándola éñ 
20 quintales métricos.

Laureano Santos Cerdeiriña. Como 
resultado del examen d¡e su expedien
te, además de desestimarse su recla
mación, se le anula la adjudicación 
de 20 quintales métricos consignada 
en la propuesta. -

Viuda e Hijos de Francisco de Ve
ga. Como resultado del examen de su 
expediente, además de desestimarse 
su reclamación, se le anula el cupo 
de 40 quintales métricos consignados 
en la propuesta. ^

Zárate Hermanos. Corno resultado 
del examen de su expediente, ademáá de desestimarse su reclamación, se 1§

Cupo que se le asignaba
Cupo fijado por el Comité en la propuesta publicada

RECLAMACIONES ESTIMADAS — en la Gaceta

Kilos. Kilos.

Hija de J. Macaya........................... 530 Ninguno.
Tostaderos Reunidos ....................... 12,9.057 Ninguno.
D aniel Pa dró ................ 65.075 6.836
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anula el cupo de 40 quintales métri
cos consignados en la propuesta.

Jiménez y Compañía. Como resul
tado del examen de su expediente, 
además de desestimarse su reclama
ción, se acuerda que no procedía el 
anticipo de 75 quintales métricos que 
ántes de constituirse la Comisión Gre
mial se le había concedido con cargo 
al 10 por 100.

Domingo Campos. Como resultado 
del examen de su expediente, además 
de desestimarse su reclamación, se 
acuerda que no procedía el anticipo 
de 75 quintales métricos que antes de 
constituirse la Comisión Gremial se 
le había concedido con cargo al 10 
por 100.

Antonio Guedea. Como resultado del 
examen de su expediente, además de 
desestimarse su reclamación, se acuer
da que no procedía el anticipo de 
75 quintales métricos que antes de 
constituirse la Comisión Gremial se 
le había concedido con cargo al 10 
por 100.

Jiménez y Jiménez. Como resultado 
del examen de su expediente, además 
de desestimarse su reclamación, se 
acuerda que no procedía el anticipo 
de 50 quintales métricos que antes de 
constituirse la Comisión Gremial se 
le había concedido con cargo al 10 
por 100.
- Martínez y Rodenas. Como resulta
do del examen de su expediente, ade
más de desestimarse su reclamación, 
Se acuerda que no procedía el anti
cipo de 920 quintales métricos que 
antes de constituirse la Comisión Gre
mial se le había concedido con car
go al 10 por 100.

Crótido de Simón. Como resultado 
del examen de su expediente, además 
de desestimarse su reclamación, se 
anula el cupo de 310 quintales mé
tricos que se le asignaban en la pro
puesta.
. Hijo de José Bellot Fons. Como re

sultado del examen de su expediente, 
además de desestimarse su reclama
ción, se anula el cupo de 584 quin
tales métricos que se le asignaban en 
la propuesta.

PROTESTAS FORMULADAS CONTRA LOS IN
TERESADOS QUE SE INDICAN, QUE HAN  

SIDO ATENDIDAS POR EL COMITÉ

¿ Luis Lorente Picó. Como resultado 
del examen de su expediente se le 
reduce la adjudicación de 1.300 quin
tales métricos que le asigna la pro
puesta, dejándola en 20 quintales mé
tricos.

Trueba y Pardo. Como resultado del 
examen de su expediente se le redu
ce la adjudicación de 7.513 quintales 
métricos que le asignaba la propuesta, 
dejándola en 7.379.

Eguiluz y Martín. Como resultado 
del examen de su expediente se le 
anula la adjudicación de 981 quinta
les métricos que le asignaba la pro
puesta.

Hawes y Compañía. Como resultado 
del examen de su expediente se le 
anula la adjudicación de 3.665 quin
tales métricos que le asignaba la pro
puesta.

GreaVes y Arbaiza. Como resultado 
del examen de sü expediente se le 
anula la adjudicación de 975 quintales 
Métricos qué le asignaba la propuesta.

Casa-Lazo-Mariano Borrero. Como 
resultado del examen de su expedien
te se le anula la adjudicación de 2.466 
quintales métricos que le asignaba la 
propuesta.

Cordero y Domínguez. Como resul
tado del examen de su expediente se 
le anuíala adjudicación de 1.016 quin
tales métricos que le asignaba la pro
puesta*

Hijo de Guillermo Campos. Como re
sultado del examen de su expediente 
se le anula la adjudicación de 1.706 
quintáles métricos que le asignaba la 
propuesta.

Vicente Fernández Cossío, Corno re
sultado del examen de su expediente 
se le anula la adjudicación de 420 
quintales métricos que le asignaba la 
propuesta.

Hipólito González e Hijo. Como re
sultado del examen de su expediente

se le anula la adjudicación de 1.470 
quintales métricos que le asignaba la 
propuesta.

Ricardo Rubiras Vidal. Como resul
tado del examen de su expediente se 
le anula la adjudicación de 467 quin
táles métricos que le asignaba la pro
puesta.

José Daurélla. Como resultado del 
examen dé su expediente se le anula 
la adjudicación de 3.138 quintales mé
tricos que le asignaba la propuesta.

Federico Heredia. Como resultado 
del examen de su expediente se le 
anula la adjudicación de 2.570 quin
tales métricos que le asignaba, la pro
puesta.

Padró, Rámila y Compañía. Como 
resultado del examen de su expedien
te se le anula la adjudicación de 1.110 
quintales métricos que le asignaba la 
propuesta.

Cupo que se le asignaba
Cupo fijado por el Comité. en la propuesta publica

RECLAMACIONES ESTIMADAS .. —• da en la Gaceta.

Quintales métricos. Quintales métricos.

González y Salgado....................... 138 103
José Besada ............. ........................ 460 245
Vicente y Compañía___ _______ .... 482 100
Morán Hermanos ............................... 360 84
Daniel Sáéñz Díaz.............. ............... 315 104
Victoriano Rial ........................... . 850 200
Secundino del Río..... ............ .......... 1.367 400
Evaristo de Vicente.......................... 1.199 774
Hijos de F. Rovira....................... . 2,620 400
Manuel N. Alesón.................... ...... . 82,5 Ninguno,
Agustín García García..................... 55,5 30
Antonio Huerta Gutiérrez................. 20 Ninguno. *
Juan del Pozo......... ......................... 20 Ninguno.
Vicente García Moreno... ............. 20 Ninguno.
Viuda de Federico ¡Badell..... ...... . 1J106 257
Hijos de José Legorburu..... .......... 1.532 375
José Juniquera .................................. 20 Ninguno.
Viuda de Florencio Rueda............ 20 Ninguno.
Marcos Muñoz Sámaniego............. 66 25
Santiago Gascón ........... .................. . 76,5 Ninguno.
Ventura Prieto ................................... 20 Ninguno,
Sucesores de Manuel Fernández

Abella ........ .......... ....... ................... 31 20
Rafael Ridaura (1)........................ 8.718 Ninguno.

(1) En los 8.718 quintales métrcos está comprendido el anticipo de 1.000
quintales métricos que se le había wcomcedido con cargo al cupo de reserva.

DIRECCION GENERAL DE LA MA
RINA CIVIL Y PESCA

Ilmo. Sr.: Por esta Dirección gene
ral, y por necesidades del servicio, se 
ha dispuesto que el Auiliar de Ofici
nas D. Domingo Torresquesana Estra
da cese en su actual destino en la Sub- 
delegación de Jávea y pase a prestar 
los servicios de su clase a la Subdele
gación de Villajoyosa.

Madrid, 7 de Diciembre de 1935.— 
El Director general, Nicolás Franco. 
Señores Jefes de las Secciones de Per

sonal y de Navegación y de la Sub- 
seoción de Contabilidad. Señores...

Ilmo. Sr.: Hallándose vacante la 
Sub delegación marítima de Algeciras,

y aconsejando las necesidades del 
servicio su provisión,

Esta Dirección general ha dispues
to nombrar Subdelegado marítimo en 
dicho puerto al Subinspector de se
gunda D. Domingo Enrique Sancho, 
que deberá cesar en su actual desti
no de Subdelegado de Pesca en Cá
diz, bien entendido que este nombra
miento es con carácter provisional 
mientras se celebre el concurso re
glamentario para cubrir las vacantes 
que resulten dé la reorganización ge
neral que se halla en estudio.

Madrid, 3 de Diciembre de 1935.-— 
El Director general, Nicolás Franco. 
Señores Jefes de las Secciones de Per

sonal, Navegación y Pesca y de la 
Suibsección de Contabilidad, Seño
res... ,
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Ilmo. Sr.: Por ésta Dirección  ge
neral y por necesidades del servicio, 
se ha dispuesto que el Auxiliar de 
Oficinas D. Antonio García Torres 
cese en su actual destino en la Sub- 
delegación de Pesca de Santander y 
pasé a prestar los servicios de su cla
se a la Sub delegación marítima de 
San toña.

Madrid, 7 de Diciembre de 1935.— 
El Director general, Nicolás Franco.
Señores Jefes de las Secciones de Per

sonal, de Pesca y de Navegación y 
de la Subsección de Contabilidad. 
Señores* «i

Justificada debidamente la pérdida 
del nombramiento de Piloto de bu
qués de vapor número 938, expedido 
por la extinguida Dirección general 
de Navegación en 10 de Abril de 1926 
a favor de D. Arturo Souto y López 
de Neira, he venido en disponer qué
de anulado el nombramiento original 
de referencia y se provea al intere
sado de un duplicado del mismo.

¡Madrid,. 29 de Noviembre de 1935. 
El Director general, Nicolás Franéo. 
Señores Delegados y Subdelegados 

marítimos»

Justificada debidamente la pérdida 
del nombramiento de Patrón de cabo  ̂
taje expedido , por la extinguida Co
mandancia de Marina de Málaga, el 
27 de Enero de 1917, a favor de Juan 
Bautista Búades Gómez,

Esta Dirección general ha dispues
to quede anulado el nombramiento 
original de referencia y se provea al 
interesado de un duplicado del mismo.

■Madrid, 3 de Diciembre de 1935.— 
El Jefe de la Sección de Inscripción 
marítima y Personal de la Marina mer
cante, Guillermo Colmenares.
Señores Delegados y Subdelegados 

marítimos.


